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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se adicionan los numerales 3, 4 y 5 al artículo 264, y 2 y 3 al artículo 265 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A : 

SE ADICIONAN LOS NUMERALES 3, 4 Y 5 AL ARTÍCULO 264, Y 2 Y 3 AL ARTÍCULO 265 DEL REGLAMENTO DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único. Se adicionan los numerales 3, 4 y 5 al artículo 264, y 2 y 3 al artículo 265 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 264. 

1. y 2. … 

3. No podrán llevar a cabo actividades de cabildeo los servidores públicos durante el ejercicio de 

sus funciones; así como sus cónyuges y sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta 

el cuarto grado. 

4. El número máximo de personas acreditadas para realizar actividades de cabildeo en la Cámara 

de Diputados será de veinte por cada comisión y dos por cada persona moral inscrita; en caso de que 

exista un número mayor de solicitudes respecto a alguna comisión o persona moral, la Mesa Directiva 

acordará lo conducente. 

5. Las disposiciones previstas en el numeral que antecede, también serán aplicables a aquellos 

individuos que siendo ajenos a esta Cámara, representen a una persona física, organismo privado o 

social y que no obtenga un beneficio material o económico en razón de dichas actividades. 

Artículo 265. 

1. … 

2. Las diputadas y los diputados o el personal de apoyo no podrán aceptar dádivas o pagos en 

efectivo, en especie, o cualquier otro tipo de beneficio de cualquier naturaleza por parte de persona 

alguna que realice cabildeo o participe de cualquier otro modo para influir ilícitamente en las 

decisiones de la Cámara de Diputados. 

3. Toda infracción a esta norma será castigada en términos de las leyes de responsabilidades o la 

legislación penal, según corresponda. 

Transitorio. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 

D.F., a 15 de octubre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Angelina Carreño 

Mijares, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Apostólicos Agua de Vida en la 
República Mexicana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. HUGO ARMANDO CAMPOS GONZÁLEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “MINISTERIOS APOSTÓLICOS 
“AGUA DE VIDA” EN LA REPÚBLICA MEXICANA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “Ministerios Apostólicos “Agua de Vida” en la República Mexicana”, para constituirse 
en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Privada de Norte 22 No. 25, entre calles de Colón Oriente y Norte 22, colonia 
Empleados Moctezuma, municipio de Orizaba, Estado de Veracruz, código postal 94320. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble en arrendamiento, ubicado en: 
Privada de Norte 22 No. 25, entre calles de Colón Oriente y Norte 22, colonia Empleados Moctezuma, 
municipio de Orizaba, Estado de Veracruz, código postal 94320. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar el Reino de los cielos a través de la fe en nuestro señor Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Hugo Armando Campos González. 

VI.- Relación de asociados: Hugo Armando Campos González, Emilio Mario Cruz y Corro Rabasa, Alicia 
Mariscal Rojas, Edith Alicia Barroso Reyes, Consuelo González Paredes, Liliana Campos López y Domingo 
San Juan Chávez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva 
Nacional”, misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Hugo Armando  
Campos González, Presidente; Emilio Mario Cruz y Corro Rabasa, Secretario; Alicia Mariscal Rojas,  
Tesorera; Consuelo González Paredes, Vocal 1°; Liliana Campos López, Vocal 2°; y Domingo San Juan 
Chávez, Vocal 3°. 

IX.- Ministros de culto: Hugo Armando Campos González, Alicia Mariscal Rojas, Consuelo González 
Paredes y Emilio Mario Cruz y Corro Rabasa. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de octubre de  
dos mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación,  
Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 18 de octubre de 2013 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Yesed Ministerios, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FÉLIX MONTEJO DELGADILLO Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA YESED MINISTERIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada YESED MINISTERIOS, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada 
en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 
los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Norte 13 número 958, colonia Lourdes, código postal 94350, municipio de 
Orizaba, Estado de Veracruz. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado en comodato 
ubicado en: Calle Norte 13 número 958, colonia Lourdes, código postal 94350, municipio de Orizaba, Estado 
de Veracruz. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible 
para todo el mundo.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Levid Montejo Muñoz. 

VI.- Relación de asociados: Felix Montejo Delgadillo, Anael Montejo Muñoz, Laura Beatriz Muñoz Suarez, 
Levid Montejo Muñoz, Víctor Domínguez Cruz, Luz Elena Muñoz Suarez y David Rosado Muñoz. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Félix Montejo Delgadillo, 
Presidente; Anael Montejo Muñoz, Secretaria; y Laura Beatriz Muñoz Suarez, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Félix Montejo Delgadillo, Laura Beatriz Muñoz Suarez y Levid Montejo Muñoz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de octubre de dos  
mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Príncipe de Paz de Mérida, para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA  

ENTIDAD INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA PRINCIPE DE 

PAZ DE MÉRIDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA PRINCIPE DE PAZ DE MÉRIDA, para constituirse en asociación religiosa; 
derivada de IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General 
de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 
señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle 20 número 300-A x 19, colonia María Luisa, código postal 97199, municipio de 
Mérida, Estado de Yucatán. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble Propiedad de la Nación 
ubicado en: Calle 20 número 300-A x 19, colonia María Luisa, código postal 97199, municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán, relacionado en el expediente de Presbiterio Peninsular, asociación religiosa. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La evangelización, La enseñanza de la Biblia, La adoración, y el crecimiento en la vida cristiana”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Efraín Ku Narvaez. 

VI.- Relación de asociados: José Efraín Ku Narvaez, Elías Abraham Morales y Poot, Samuel Nain Vivas 
Parra, Celso Ku y Pech, Pedro Ángel Chay Camara y José Abraham Coba Suarez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Nemuel Nain Vivas Parra, 
Presidente; Pedro Ángel Chay Camara. Secretario; y Celso Ku y Pech, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Samuel Hernández Clemente. 

X.- Credo religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de octubre de 
dos  mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación,  
Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de Nuestra Señora  
de Guadalupe en García, N.L., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis de 
Monterrey, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE 

GUADALUPE EN GARCÍA, N. L. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EN GARCIA, N. L., para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis de Monterrey, A.R, solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Crisantemo No. 100, colonia Emiliano Zapata, municipio de García, Estado de 
Nuevo León, C. P. 66000. 

II.- Bienes inmuebles: Se manifestó un inmueble para cumplir con su objeto, el cual es propiedad de la 
Nación, registrado en el expediente de Parroquia San Juan Bautista en Villa de García, A. R., denominado  
y ubicado en: Parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe en García, N. L., calle Crisantemo No. 100, colonia 
Emiliano Zapata, municipio de García, Estado de Nuevo León, C. P. 66000. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Propagar la Verdad Evangélica en todo su territorio, mediante las celebraciones litúrgicas 
y populares, con pleno respeto a la libertad de conciencia de todos los seres humanos...”. 

IV.- Representantes: Rogelio Cabrera López, Rodolfo Ángel Rodríguez Sepúlveda, Amancio Olmos 
Gómez, José Roberto Alvarez Gutiérrez y Eduardo Servando Guerra Sepúlveda. 

V.- Relación de asociados: Rogelio Cabrera López, Rodolfo Ángel Rodríguez Sepúlveda, Amancio  
Olmos Gómez, José Roberto Alvarez Gutiérrez, Rodolfo González Castorena y Eduardo Servando  
Guerra Sepúlveda. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de Culto: Rogelio Cabrera López, Rodolfo Ángel Rodríguez Sepúlveda, Amancio Olmos 
Gómez, José Roberto Alvarez Gutiérrez y Rodolfo González Castorena. 

VIII.- Credo Religioso: Cristiano, Católico, Apostólico y Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de octubre de dos 
 mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR Modificatoria 48/13 de la Única de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 48/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 

IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Que resulta necesario actualizar el Anexo 18.7.9. de la Circular Única de Seguros con los valores de tasa 

de referencia que deben emplear las personas y entidades relacionadas con la contratación de las rentas 
vitalicias y de Seguros de Sobrevivencia previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y en las 
Metodologías de Cálculo de los Montos Constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 
Única de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 48/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 
ÚNICA.- Se modifica el Anexo 18.7.9. de la Circular Única de Seguros. 

TRANSITORIA 
ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el 21 de octubre de 2013. 
Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., 15 de octubre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
 

ANEXO 18.7.9. 
TASA DE REFERENCIA PARA UTILIZAR EN LAS METODOLOGÍAS DE CÁLCULO DE LOS MONTOS 

CONSTITUTIVOS DE LOS SEGUROS DE PENSIONES DERIVADOS DE LA LSS Y DE LA LISSSTE 

 
Ofertas Realizadas 

Tasa de Rendimiento de  
Mercado 

Tasa de Referencia 

 
del 

 
al 

Para ofertas 
con BBR* 

Para ofertas con 
BBMC* 

Para ofertas con 
BBR* 

Para ofertas con 
BBMC* 

14-ago-2009 9-sep-2009 4.50% 4.50% 3.70% 3.70% 

10-sep-2009 15-sep-2009 4.46% 4.46% 3.70% 3.93% 

16-sep-2009 2-oct-2009 4.42% 4.42% 3.66% 3.87% 

5-oct-2009 20-oct-2009 4.35% 4.35% 3.62% 3.81% 

21-oct-2009 26-oct-2009 4.21% 4.21% 3.58% 3.75% 

27-oct-2009 19-nov-2009 4.13% 4.13% 3.54% 3.69% 

20-nov-2009 23-nov-2009 4.04% 4.04% 3.51% 3.63% 
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24-nov-2009 22-dic-2009 3.78% 4.03% 3.32% 3.72% 

23-dic-2009 12-feb-2010 3.74% 3.93% 3.22% 3.62% 

15-feb-2010 8-mar-2010 3.65% 3.91% 3.11% 3.62% 

9-mar-2010 9-abr-2010 3.59% 3.85% 3.11% 3.52% 

12-abr-2010 16-abr-2010 3.55% 3.78% 3.01% 3.52% 

19-abr-2010 27-may-2010 3.53% 3.74% 3.01% 3.42% 

28-may-2010 15-jun-2010 3.48% 3.63% 3.01% 3.32% 

16-jun-2010 29-jun-2010 3.44% 3.58% 2.90% 3.32% 

30-jun-2010 7-jul-2010 3.38% 3.53% 2.90% 3.22% 

8-jul-2010 29-jul-2010 3.30% 3.45% 2.80% 3.12% 

30-jul-2010 3-ago-2010 3.19% 3.36% 2.69% 3.12% 

4-ago-2010 4-ago-2010 3.11% 3.28% 2.59% 3.02% 

5-ago-2010 13-ago-2010 3.05% 3.22% 2.48% 2.92% 

16-ago-2010 20-ago-2010 2.91% 3.10% 2.37% 2.82% 

23-ago-2010 27-ago-2010 2.85% 3.03% 2.27% 2.72% 

30-ago-2010 9-sep-2010 2.75% 2.94% 2.16% 2.62% 

10-sep-2010 4-oct-2010 2.65% 2.84% 2.06% 2.52% 

5-oct-2010 21-oct-2010 2.53% 2.74% 2.00% 2.47% 

22-oct-2010 11-nov-2010 2.44% 2.64% 1.89% 2.37% 

12-nov-2010 26-nov-2010 2.34% 2.56% 1.79% 2.37% 

29-nov-2010 3-dic-2010 2.39% 2.62% 1.89% 2.37% 

6-dic-2010 10-dic-2010 2.47% 2.70% 2.00% 2.47% 

13-dic-2010 17-dic-2010 2.60% 2.85% 2.11% 2.57% 

20-dic-2010 28-dic-2010 2.73% 2.98% 2.21% 2.77% 

29-dic-2010 4-ene-2011 2.89% 3.14% 2.42% 2.87% 

5-ene-2011 7-ene-2011 3.06% 3.33% 2.63% 3.07% 

10-ene-2011 14-ene-2011 3.16% 3.44% 2.74% 3.17% 

17-ene-2011 21-ene-2011 3.24% 3.52% 2.74% 3.27% 

24-ene-2011 4-feb-2011 3.28% 3.58% 2.89% 3.41% 

7-feb-2011 18-feb-2011 3.37% 3.66% 2.99% 3.51% 

21-feb-2011 25-feb-2011 3.46% 3.74% 3.10% 3.51% 

28-feb-2011 4-mar-2011 3.54% 3.82% 3.10% 3.61% 

7-mar-2011 11-mar-2011 3.60% 3.87% 3.20% 3.71% 

14-mar-2011 18-mar-2011 3.66% 3.94% 3.30% 3.71% 

21-mar-2011 8-abr-2011 3.70% 3.98% 3.30% 3.81% 

11-abr-2011 22-abr-2011 3.76% 4.06% 3.41% 3.91% 

25-abr-2011 13-may-2011 3.75% 4.05% 3.30% 3.81% 

16-may-2011 20-may-2011 3.65% 3.96% 3.20% 3.81% 

23-may-2011 3-jun-2011 3.62% 3.92% 3.20% 3.71% 

6-jun-2011 8-jul-2011 3.55% 3.85% 3.10% 3.61% 

11-jul-2011 12-ago-2011 3.43% 3.73% 2.99% 3.51% 

15-ago-2011 19-ago-2011 3.27% 3.59% 2.89% 3.41% 

22-ago-2011 26-ago-2011 3.17% 3.49% 2.78% 3.31% 

29-ago-2011 2-sep-2011 2.71% 3.02% 2.23% 2.79% 

5-sep-2011 9-sep-2011 2.62% 2.91% 2.13% 2.69% 
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12-sep-2011 16-sep-2011 2.77% 3.03% 2.34% 2.79% 

19-sep-2011 23-sep-2011 2.75% 3.01% 2.23% 2.79% 

26-sep-2011 30-sep-2011 2.86% 3.14% 2.44% 2.89% 

3-oct-2011 7-oct-2011 3.10% 3.39% 2.65% 3.19% 

10-oct-2011 21-oct-2011 3.18% 3.46% 2.76% 3.29% 

24-oct-2011 28-oct-2011 3.12% 3.40% 2.65% 3.19% 

31-oct-2011 11-nov-2011 3.01% 3.28% 2.55% 3.09% 

14-nov-2011 18-nov-2011 2.90% 3.18% 2.44% 2.99% 

21-nov-2011 25-nov-2011 2.85% 3.14% 2.34% 2.89% 

28-nov-2011 2-dic-2011 3.06% 3.34% 2.65% 3.09% 

5-dic-2011 16-dic-2011 3.23% 3.50% 2.76% 3.29% 

19-dic-2011 23-dic-2011 3.02% 3.28% 2.55% 3.09% 

26-dic-2011 30-dic-2011 3.12% 3.35% 2.65% 3.09% 

2-ene-2012 6-ene-2012 3.18% 3.43% 2.76% 3.19% 

9-ene-2012 20-ene-2012 3.08% 3.32% 2.65% 3.09% 

23-ene-2012 27-ene-2012 3.02% 3.27% 2.55% 3.09% 

30-ene-2012 3-feb-2012 2.97% 3.22% 2.55% 2.99% 

6-feb-2012 10-feb-2012 2.81% 3.04% 2.34% 2.79% 

13-feb-2012 17-feb-2012 2.67% 2.88% 2.23% 2.69% 

20-feb-2012 24-feb-2012 2.78% 3.00% 2.34% 2.79% 

27-feb-2012 2-mar-2012 2.87% 3.09% 2.44% 2.89% 

5-mar-2012 9-mar-2012 2.89% 3.25% 2.44% 2.99% 

12-mar-2012 16-mar-2012 2.94% 3.39% 2.44% 3.19% 

19-mar-2012 23-mar-2012 2.96% 3.40% 2.55% 3.19% 

26-mar-2012 30-mar-2012 2.95% 3.36% 2.44% 3.19% 

2-abr-2012 20-abr-2012 3.02% 3.41% 2.55% 3.19% 

23-abr-2012 27-abr-2012 2.89% 3.31% 2.44% 3.09% 

30-abr-2012 4-may-2012 2.76% 3.21% 2.34% 2.99% 

7-may-2012 18-may-2012 2.73% 3.02% 2.23% 2.79% 

21-may-2012 25-may-2012 2.72% 2.92% 2.23% 2.69% 

28-may-2012 8-jun-2012 2.79% 3.02% 2.34% 2.79% 

11-jun-2012 15-jun-2012 2.75% 3.00% 2.23% 2.79% 

18-jun-2012 22-jun-2012 2.63% 2.90% 2.13% 2.69% 

25-jun-2012 29-jun-2012 2.53% 2.80% 2.02% 2.59% 

2-jul-2012 6-jul-2012 2.43% 2.63% 1.91% 2.39% 

9-jul-2012 13-jul-2012 2.23% 2.44% 1.70% 2.19% 

16-jul-2012 20-jul-2012 2.05% 2.23% 1.49% 1.99% 

23-jul-2012 27-jul-2012 1.85% 2.00% 1.27% 1.79% 

30-jul-2012 3-ago-2012 1.80% 1.94% 1.27% 1.69% 

6-ago-2012 10-ago-2012 1.69% 1.83% 1.17% 1.59% 

13-ago-2012 17-ago-2012 1.78% 1.97% 1.27% 1.79% 

20-ago-2012 24-ago-2012 1.88% 2.07% 1.38% 1.89% 

27-ago-2012 31-ago-2012 2.02% 2.21% 1.49% 1.99% 

3-sep-2012 7-sep-2012 2.13% 2.31% 1.59% 2.09% 

10-sep-2012 14-sep-2012 2.06% 2.23% 1.59% 1.99% 
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17-sep-2012 21-sep-2012 2.02% 2.19% 1.49% 1.99% 

24-sep-2012 28-sep-2012 2.23% 2.36% 1.70% 2.19% 

1-oct-2012 5-oct-2012 2.35% 2.49% 1.81% 2.29% 

8-oct-2012 12-oct-2012 2.16% 2.30% 1.70% 2.09% 

15-oct-2012 19-oct-2012 2.07% 2.21% 1.59% 1.99% 

22-oct-2012 2-nov-2012 2.03% 2.16% 1.49% 1.99% 

5-nov-2012 9-nov-2012 2.13% 2.28% 1.59% 2.09% 

12-nov-2012 7-dic-2012 2.19% 2.33% 1.70% 2.09% 

10-dic-2012 14-dic-2012 2.27% 2.40% 1.81% 2.19% 

17-dic-2012 4-ene-2013 2.19% 2.32% 1.70% 2.09% 

7-ene-2013 18-ene-2013 2.12% 2.29% 1.59% 2.09% 

21-ene-2013 1-feb-2013 2.20% 2.33% 1.70% 2.09% 

4-feb-2013 15-feb-2013 2.03% 2.10% 1.49% 1.89% 

18-feb-2013 22-mar-2013 1.95% 2.04% 1.38% 1.79% 

25-mar-2013 29-mar-2013 1.81% 1.87% 1.27% 1.69% 

1-abr-2013 5-abr-2013 1.77% 1.83% 1.27% 1.59% 

8-abr-2013 12-abr-2013 1.78% 1.87% 1.27% 1.69% 

15-abr-2013 19-abr-2013 1.76% 1.84% 1.27% 1.59% 

22-abr-2013 26-abr-2013 1.63% 1.69% 1.06% 1.49% 

29-abr-2013 10-may-2013 1.53% 1.60% 0.95% 1.39% 

13-may-2013 24-may-2013 1.52% 1.53% 0.95% 1.29% 

27-may-2013 31-may-2013 1.62% 1.68% 1.09% 1.52% 

3-jun-2013 7-jun-2013 1.85% 1.92% 1.30% 1.72% 

10-jun-2013 14-jun-2013 2.16% 2.24% 1.73% 2.02% 

17-jun-2013 21-jun-2013 2.36% 2.45% 1.94% 2.22% 

24-jun-2013 28-jun-2013 2.45% 2.56% 1.94% 2.42% 

1-jul-2013 5-jul-2013 2.55% 2.66% 2.05% 2.52% 

8-jul-2013 12-jul-2013 2.97% 3.13% 2.58% 2.92% 

15-jul-2013 26-jul-2013 2.83% 2.99% 2.37% 2.82% 

29-jul-2013 9-ago-2013 2.73% 2.84% 2.26% 2.62% 

12-ago-2013 16-ago-2013 2.90% 3.03% 2.47% 2.82% 

19-ago-2013 23-ago-2013 2.79% 2.92% 2.37% 2.72% 

26-ago-2013 30-ago-2013 2.75% 2.89% 2.26% 2.72% 

2-sep-2013 6-sep-2013 2.96% 3.12% 2.58% 2.92% 

9-sep-2013 13-sep-2013 3.05% 3.21% 2.58% 3.02% 

16-sep-2013 20-sep-2013 3.17% 3.35% 2.79% 3.12% 

23-sep-2013 27-sep-2013 3.13% 3.31% 2.69% 3.12% 

30-sep-2013 4-oct-2013 2.95% 3.13% 2.47% 2.92% 

7-oct-2013 11-oct-2013 2.80% 2.94% 2.37% 2.72% 

14-oct-2013 18-oct-2013 2.85% 3.06% 2.37% 2.92% 

21-oct-2013  2.87% 3.10% 2.47% 2.92% 
  

* BBR: Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras. 

 BBMC: Bases Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas. 

___________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia, 
para el ejercicio fiscal 2013, publicadas el 28 de febrero de 2013. 

 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 26 de la Ley General 
de Desarrollo Social; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Desarrollo Social", entre ellos, el Programa 
Seguro de Vida para Jefas de Familia se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago 
y de marginación, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la 
salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y 
programas asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social 
de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en 
consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los recursos de dichos programas se 
ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que el 28 de febrero de 2013, la Secretaría de Desarrollo Social publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro de Vida para Jefas 
de Familia para el ejercicio fiscal 2013, en cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social, implementada a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es 
conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los 
sectores público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento 
de los objetivos consistentes en cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las 
personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; eliminar 
la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; aumentar la producción de 
alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; minimizar las pérdidas 
post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización y 
promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 18 de octubre de 2013 

Que esta Secretaría recibió el oficio número 312.A.-003305 de fecha 9 de octubre de 2013, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por el que emitió la autorización presupuestaria correspondiente al 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Seguro de Vida para Jefas de 
Familia, para el Ejercicio Fiscal 2013; asimismo, recibió con fecha 11 de octubre de 2013, el oficio número 
COFEME/13/2885 de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria por el que se emitió el dictamen respectivo. 

Que con el propósito de fortalecer la coordinación y asignación de los apoyos económicos de dicho 
Programa con criterios estrictos de rentabilidad social, agilidad y transparencia, el Ejecutivo Federal publicó el 
30 de septiembre de 2013 el Decreto por el que se establece el Programa Seguro de Vida para Jefas de 
Familia como acción prioritaria y de interés público, el cual contempla la constitución de un fideicomiso público 
sin estructura orgánica, cuya finalidad será que los recursos del Programa Seguro de Vida para Jefas de 
Familia se administren estrictamente bajo los principios que establece el Decreto. 

Que en cumplimiento al Segundo Transitorio del Decreto citado en el Considerando inmediato anterior, y 
con objeto de adecuar las Reglas de Operación del Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia al 
contenido del citado Decreto, para facilitar el acceso de los beneficiarios a los recursos de este Programa, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA SEGURO DE VIDA PARA JEFAS DE FAMILIA, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2013, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2013 

ÚNICO: SE MODIFICAN: el numeral 1. Introducción; el numeral 2.1 Objetivo general; el numeral 2.2 
Objetivo Específico; el segundo párrafo del numeral 3.1.1 Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre; el numeral 3.2 Población Objetivo; el numeral 1 del apartado de Criterios y el numeral 2 del apartado 
de Requisitos, ambos del inciso a) del numeral 3.3.1 Criterios y Requisitos para el Pre-registro; el primer 
párrafo, el inciso a), los numerales 1 y 2 del apartado de Criterios del inciso a), los numerales 1ª., 1d., 1g. y 2 
del apartado de Requisitos del inciso a), así como los numerales 1ª., 1d. y 1f. del apartado de Requisitos del 
inciso b), todos del numeral 3.3.2 Criterios y Requisitos para el Registro; el primer párrafo y el inciso a) del 
numeral 3.4 Criterios de Selección; el segundo párrafo del numeral 3.5 Tipos y Montos de Apoyo; los incisos 
b), d) y f) del numeral 3.6.2. Obligaciones; el primer párrafo y el inciso a) del numeral 3.6.3 
Corresponsabilidades; los incisos a) y d) del numeral 3.6.4.1 Suspensión por Tiempo Indefinido; el primer 
párrafo, el inciso d) del segundo párrafo, y los párrafos 5, 6, 7 y 8 del numeral 3.7.2 Instancia Normativa; el 
numeral 3.7.2.1 Atribuciones; el primer párrafo del numeral 3.7.3 Coordinación Interinstitucional; el numeral 
4.1 Ejercicio y Aprovechamiento de Recursos; el primer párrafo del numeral 4.2 Proceso de Operación; el 
título y los párrafos 1, 3 y 6 del numeral 4.2.4 Incorporación al Padrón de Beneficiarios; los párrafos 1 y 2 del 
numeral 4.2.5.1 Entrega de Apoyos en Efectivo; los párrafos 1 y 2 del numeral 4.2.5.2 Entrega de Apoyos 
mediante Transferencias Electrónicas; los párrafos 1 y 2 del numeral 4.2.6 Reexpedición de Apoyos; el 2 y 5 
párrafos del numeral 4.2.7 Reincorporación de las Personas Beneficiarias; el numeral 4.4.2 Recursos no 
Devengados; el numeral 4.4.3 Cierre de Ejercicio; el primer párrafo del numeral 6. Indicadores; el segundo 
párrafo del numeral 7.2 Control y Auditoría; el título y los párrafos 3, 4 y 6 del numeral 8.3 Conformación del 
Padrón Único de Beneficiarios; los párrafos 3 y 7 del numeral 11. Quejas y denuncias, el Anexo 1 GLOSARIO 
DE TÉRMINOS, el Anexo 2 FORMATO DE PRERREGISTRO 2013 CUESTIONARIO COMPLEMENTARIO, el 
Anexo 3 FORMATO DE SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL PROGRAMA, el Anexo 5 CUESTIONARIO 
DE INFORMACIÓN SOCIECONÓMICA 2013 y el Anexo 6 INDICADORES DE PROPÓSITO Y 
COMPONENTE DEL PROGRAMA. 

SE ADICIONAN: el numeral 3.2.1 Población Atendida; un segundo párrafo al numeral 1 del apartado de 
Requisitos y el numeral 3 del apartado de Criterios, ambos del inciso a) del numeral 3.3.1 Criterios y 
Requisitos para el Pre-registro; el numeral 1g. al apartado de Requisitos del inciso b) del numeral 3.3.2 
Criterios y Requisitos para el Registro; un tercer párrafo al numeral 3.5 Tipos y Montos de Apoyo; un segundo 
párrafo al inciso a) del numeral 3.6.3 Corresponsabilidades; el Anexo 4 FORMATO DE ACEPTACIÓN DE 
PERSONAS BENEFICIARIAS AL PROGRAMA. 
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SE ELIMINAN: el numeral 2 del apartado de Criterios del inciso b) del numeral 3.3.2 Criterios y Requisitos 
para el Registro; el segundo párrafo del numeral 3.7.3 Coordinación Interinstitucional; del Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia, para el Ejercicio 
Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2013, para quedar como sigue: 

1. Introducción 

La pobreza no es una condición estática, sino que puede variar a lo largo del tiempo. Esto es, la condición 
de pobreza de las personas puede depender de eventos que las hagan caer en esta situación, volverla más 
severa, o en su caso, ayudarlas a superarla. En este sentido, la vulnerabilidad de las personas ante la 
pobreza se puede expresar como el alto riesgo de que un individuo o grupo enfrente cualquiera de los 
siguientes escenarios: ingrese a un estado de pobreza, su condición de pobreza sea más severa o que su 
condición de pobreza se haga crónica o de largo plazo. 

Esta vulnerabilidad se agrava en personas que por sus condiciones socioeconómicas están expuestas a 
ciertos riesgos que pueden hacer que caigan o empeoren su situación de pobreza. Entre estos riesgos, se 
encuentran la pérdida de los activos productivos que permiten a las personas generar ingresos para satisfacer 
sus necesidades básicas (como la pérdida del empleo o la pérdida de la jefa de familia); la ausencia de redes 
de protección social o falta de acceso a la seguridad social (no tener acceso a servicios de salud, por 
ejemplo); o el escaso desarrollo en capacidades básicas como salud y alimentación. 

En México, los riesgos mencionados anteriormente se agravan en hogares con jefatura femenina, ya que 
al ser el único sustento familiar y al carecer de seguridad social, en caso de pérdida de la madre, sus hijos e 
hijas pueden caer o empeorar su situación de pobreza, limitando así su desarrollo y oportunidades futuras. 

Por lo anterior, el Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia contribuye a disminuir la vulnerabilidad 
de los hogares con jefatura femenina con carencia de acceso a seguridad social, ante el posible fallecimiento 
de la madre, fomentando la protección social de hijas e hijos en estado de orfandad. 

La carencia de acceso a seguridad social se mide de acuerdo a lo que establece el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) y a partir de estas condiciones mínimas, se considera 
que las personas en los siguientes casos no tienen carencia por acceso a la seguridad social: 

• Si por medio de su trabajo goza de alguna de las prestaciones establecidas en el artículo 2º de la Ley 
del Seguro Social o sus equivalentes en las legislaciones aplicables al apartado B del artículo 123 
Constitucional. 

• Cuando aun no teniendo un trabajo formal se afilie voluntariamente al IMSS en servicios médicos y 
además cuente con Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) o Afore (Administradoras de Fondos 
para el Retiro). 

• Cuando goce de alguna jubilación o pensión o sea familiar directo con acceso a la seguridad social. 

• Las personas adultas mayores de sesenta y cinco años o más, si son beneficiarios de algún 
programa social de pensiones. 

Dado lo anterior, las jefas de familia que no estén en ninguno de los casos anteriores, podrán ser 
beneficiarias de este Programa. 

Por lo anterior, los hogares con jefatura femenina y con hijos o hijas en edad escolar son particularmente 
vulnerables, ya que en caso de la pérdida de la principal fuente del ingreso del hogar, los hijos e hijas podrían 
ver disminuida su capacidad de satisfacer sus necesidades básicas en alimentación y salud o podrían verse 
en la necesidad de trabajar y abandonar su educación, situaciones que en el corto y largo plazos pueden 
agravar su condición de pobreza. 

Para dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, que en la Meta Nacional “México 
Incluyente”, contempla en su objetivo 2.4 la Ampliación del acceso a la Seguridad Social y en su estrategia 
2.4.1 Proteger a la sociedad ante eventualidades que afecten el ejercicio pleno de sus derechos sociales, el 
Gobierno Federal ha decidido implementar el Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia, el cual 
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contribuye a disminuir la vulnerabilidad de estos hogares ante el posible fallecimiento de la madre, 
fomentando la protección social de hijas e hijos en estado de orfandad. Asimismo, este Programa contribuye a 
la consolidación de un sistema de seguridad social universal, que es característica de un México incluyente. 

En el Anexo 1 se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizados frecuentemente en las 
presentes Reglas. 

2.1 Objetivo general 

Contribuir a la ampliación del sistema de seguridad social, mediante un esquema de aseguramiento de 
madres jefas de familia de 12 a 68 años de edad que presentan carencia por acceso a la seguridad social. 

2.2 Objetivo Específico 

Asegurar a las madres jefas de familia de 12 a 68 años de edad, que presentan carencia por acceso a la 
seguridad social, de modo que en caso de que fallezcan se incentive el ingreso y/o permanencia escolar de 
sus hijas e hijos de hasta 23 años de edad. 

3.1.1 Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 

… 

Para ello, se deberán identificar los objetivos de la Cruzada a los cuales este programa contribuye, a fin de 
atender la coordinación necesaria según se instituya y cumplir los propósitos de la misma. 

… 

3.2 Población Objetivo 

Jefas de familia con carencia por acceso a seguridad social y en el rango de edad entre los 12 y 68 años. 

3.2.1 Población Atendida 

Niñas, niños, adolescentes y jóvenes de hasta 23 años de edad (un día antes de cumplir los 24 años), en 
condición de orfandad materna y que se encuentren cursando estudios en el sistema educativo nacional, cuya 
jefa de familia se encontraba bajo el esquema de aseguramiento del Programa. 

3.3.1 Criterios y Requisitos para el Pre-registro 

… 

Criterios Requisitos 

a) … 

1. Ser jefa de familia con carencia de acceso a 
seguridad social y estar interesada en recibir 
los apoyos del Programa. 

1. … 

Entregar una copia legible y presentar original para 
compulsa de alguna de las siguientes identificaciones: 
credencial para votar (vigente), cédula profesional, 
pasaporte (vigente), forma migratoria, cédula de identidad 
ciudadana o cédula de identidad personal. 

… 

…. 

2… 2. Presentar en original el acta de nacimiento, misma que 
será devuelta a la madre. 

3. Ser madre de al menos una persona  
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3.3.2 Criterios y Requisitos para el Registro 

En los casos en donde haya acontecido el fallecimiento de la jefa de familia, para tener acceso a los 
apoyos que otorga el Programa, se deberá cumplir con los siguientes criterios y requisitos: 

Criterios Requisitos 

a) Para Personas Responsables de hijos en estado de orfandad materna de hasta 17 años de edad 
(un día antes de cumplir los 18 años). 

1. Haber sido designado como Persona 
Responsable de los hijos en el cuestionario de 
pre registro por la jefa de familia. 

1a. Entregar una copia legible y presentar original para 
compulsa de identificación oficial vigente (credencial 
para votar, cédula profesional, pasaporte, cartilla del 
servicio militar nacional o forma migratoria, cédula de 
identidad ciudadana o cédula de identidad personal). 

1b… 

1c… 

1d. Entregar copia legible de la Clave Única de Registro 
de Población (CURP), tanto de la persona solicitante, 
como de cada persona beneficiada de hasta 17 años 
para los que solicita el apoyo. 

1e… 

1f… 

1g. Entregar copia y presentar original para cotejo de 
alguno de los siguientes documentos: Recibo de pago de 
energía eléctrica, agua, teléfono, impuesto predial. En 
localidades de hasta 10,000 habitantes, se podrá 
presentar constancia expedida por la autoridad local 
competente. En caso de que el domicilio de los hijos en 
estado de orfandad materna no corresponda a aquel 
donde reside la Persona Responsable, ésta deberá 
entregar copia de constancia domiciliaria. 

2. Que al momento de solicitar el apoyo haya 
fallecido la madre jefa de familia. 

2. Proporcionar al personal de la Secretaría, o terceras 
personas que ésta determine de manera oficial, la 
información que se les requiera para el llenado del 
Cuestionario Único de Información Socioeconómica 
(Anexo 5) y firmar bajo protesta de decir verdad que la 
información proporcionada, tanto de manera verbal como 
documental, es fidedigna, además de sujetarse a 
posibles verificaciones posteriores sobre los datos 
proporcionados. 

b)… 

1… 

2. (Se elimina) 

 

1a. Entregar una copia legible y presentar original para 
compulsa de identificación oficial vigente (credencial 
para votar, pasaporte, cartilla del servicio militar nacional, 
forma migratoria, cédula de identidad ciudadana o cédula 
de identidad personal). 

1b… 

1c… 

1d. Entregar copia legible de Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 
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 1e… 

1f. Entregar, como comprobante de domicilio, copia y 
presentar original para cotejo de alguno de los siguientes 
documentos: recibo de pago de energía eléctrica, agua, 
teléfono, impuesto predial. En localidades de hasta 
10,000 habitantes, se podrá presentar constancia 
expedida por la autoridad local competente. 

1g. Proporcionar al personal de la Secretaría, o terceras 
personas que ésta determine de manera oficial, la 
información que se les requiera para el llenado del 
Cuestionario Único de Información Socioeconómica 
(Anexo 5) y firmar bajo protesta de decir verdad que la 
información proporcionada, tanto de manera verbal como 
documental, es fidedigna, así como sujetarse a posibles 
verificaciones posteriores de los datos proporcionados. 

c)… 

1…. 1… 

 

3.4 Criterios de Selección 

Se otorgarán los apoyos del Programa a quienes cumplan con los criterios y requisitos de elegibilidad 
establecidos en estas Reglas de Operación y de acuerdo con la disponibilidad de los recursos con que cuente 
el fideicomiso. Tendrán prioridad de atención los hogares con las siguientes características: 

a) Que se encuentren en condición de pobreza multidimensional extrema, la cual se verificará con la 
información proporcionada para el CUIS. 

b) … 

3.5 Tipos y Montos de Apoyo 

… 

Nivel Educativo Monto Mensual 

De 0 años y hasta preescolar $300.00 

Primaria $500.00 

Secundaria $700.00 

Media superior $900.00 

Superior $1,000.00 y hasta $1,850.00 en los casos de excepción 
que determine el Comité Técnico. 

 

Los apoyos se otorgarán a los hijos e hijas que queden en estado de orfandad a partir de la entrada en 
vigor del presente Programa (1° de marzo de 2013) y se otorgará con retroactividad al día posterior de la 
fecha de fallecimiento de la jefa de familia. 

Para las hijas e hijos de hasta cinco años de edad, el apoyo monetario procederá sin tener que presentar 
comprobante de estudios. A partir de los seis años, el apoyo procederá siempre y cuando se esté cursando 
cualquiera de los niveles educativos señalados. 
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3.6.2. Obligaciones 

… 

a)… 

b) Actualizar sus datos cuando se le convoque con anticipación por la Unidad Responsable del 
Programa. En caso de que la persona beneficiaria sea menor de edad, deberá presentarse en compañía de la 
Persona Responsable. 

c)… 

d) Destinar los apoyos monetarios para incentivar su asistencia y permanencia en el sistema educativo. 
En caso de que la persona beneficiaria sea menor de edad, la Persona Responsable deberá hacer buen uso 
del apoyo económico, asegurando que dicho apoyo sea usado para que el menor de edad continúe sus 
estudios. 

e)… 

f) La Persona Responsable de las personas beneficiarias menores de edad, deberá apoyarlos para su 
inscripción, asistencia regular a clases y su permanencia en el sistema escolar. 

3.6.3 Corresponsabilidades 

El cumplimiento de las siguientes corresponsabilidades de las Personas Responsables y las personas 
beneficiarias es esencial para el logro de los objetivos del Programa y es requisito para que reciban los 
apoyos económicos que éste otorga: 

a) Las personas beneficiarias en edad escolar, o en su caso las Personas Responsables, deberán dar 
aviso del cumplimiento de las corresponsabilidades en la Delegación correspondiente entregando la 
constancia de estudios con fotografía de la persona beneficiaria y sello oficial de la escuela que acredite la 
inscripción o avance educativo, dos veces al año durante los meses de marzo y septiembre. 

En caso de que la delegación correspondiente detecte que falta algún dato en el documento, se lo 
informará inmediatamente a las personas beneficiarias o a la persona responsable, quienes deberán solventar 
dicha información en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

b)… 

3.6.4.1 Suspensión por Tiempo Indefinido 

… 

a) Cuando las personas beneficiarias o la persona responsable, no acudan personalmente a recibir el 
apoyo en dos ocasiones consecutivas, sin causa justificada. En caso de que el apoyo económico se deposite 
vía transferencia bancaria, se procederá si la persona beneficiaria no realiza ningún movimiento en su cuenta 
durante dos o más bimestres consecutivos, de acuerdo a la fecha en que la institución fiduciaria reporte esta 
información a la Unidad Responsable del Programa, en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito. 

b) … 

c) … 

d) Cuando la Persona Responsable de las personas beneficiarias sea objeto de un procedimiento 
relacionado con la identidad de éstos, que requiera revisión por parte de una autoridad judicial o civil. 

3.7.2 Instancia Normativa 

El Comité Técnico del Programa es el máximo órgano rector del mismo, encargado de establecer las 
líneas de intervención mediante los cuales éste contribuye al logro de los objetivos nacionales en materia de 
atención a los niños en orfandad materna. 

… 

a) … 

b) … 
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c) … 

• … 

• … 

• … 

• … 

d) El Titular del Órgano Interno de Control, que fungirá como invitado. 

… 

… 

Los integrantes tendrán voz y voto, con excepción del representante del Órgano Interno de Control y el 
Secretario, quienes sólo tendrán voz. 

El Comité sesionará trimestralmente en forma ordinaria y lo hará de manera extraordinaria cuando sea 
necesario. 

El Secretario expedirá la convocatoria por acuerdo del presidente, con 72 horas de anticipación como 
mínimo para sesión ordinaria, y con 24 horas de anticipación, para sesión extraordinaria. 

Previa aprobación de los miembros del Comité, el Secretario, podrá invitar a las sesiones a servidores 
públicos, académicos o miembros de la sociedad civil en general, cuya intervención se considere necesaria 
para enriquecer aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra índole. 

… 

3.7.2.1 Atribuciones 

Serán atribuciones del Comité: 

a) El Registro del Programa. 

b) Determinar los criterios de admisión para casos especiales. Se entenderá por casos especiales, 
aquellos en los que los solicitantes no cumplan con alguno de los requisitos del Programa, pero requieran del 
apoyo para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad. Es atribución exclusiva del Comité aprobar su 
incorporación. Quedarán asentados en el Acta de la sesión correspondiente, los criterios que determinaron la 
admisión de los casos especiales. 

c) Determinar la inclusión de nuevos beneficiarios en sustitución de las posibles bajas que se presenten 
durante la ejecución del Programa y sean autorizadas por el mismo. 

d) A propuesta del Presidente o del Secretario, establecer y desarrollar los mecanismos de seguimiento de 
la operación del Programa, en sus fases de convocatoria, registro, validación, integración y actualización del 
padrón de personas beneficiarias, así como el cumplimiento de los objetivos del mismo. 

e) Emitir y modificar sus lineamientos internos. 

f) Emitir las recomendaciones que estime convenientes sobre los informes periódicos que la Unidad 
Responsable del Programa le proporcione sobre el destino y uso de los recursos depositados en el 
fideicomiso encargado de administrarlos. 

g) Para determinar el monto de apoyo a los beneficiarios que se encuentren estudiando en nivel Superior, 
se considerará la condición socioeconómica, casos de discapacidad, el promedio de calificaciones, la relación 
entre el grado cursado y la edad cronológica del beneficiario u otros que el Comité considere, los que 
quedarán asentados en el Acta de la sesión correspondiente 

h) Resolver los casos no previstos en las presentes reglas. 

3.7.3 Coordinación Interinstitucional 

El Comité establecerá la coordinación necesaria para garantizar que las acciones del programa no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno federal; la 
coordinación interinstitucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, fortalecer 
la cobertura de las acciones, detonar la complementariedad y reducir gastos administrativos. Con este mismo 
propósito, podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes Reglas y de la 
normatividad aplicable. 

… (Se elimina) 
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4.1 Ejercicio y Aprovechamiento de Recursos 

Los recursos del Programa serán administrados por un fideicomiso público irrevocable y sin estructura, 
cuya finalidad será fungir exclusivamente como mecanismo financiero para el pago de los apoyos a los 
beneficiarios, conforme a lo dispuesto en las Reglas de Operación y lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

Los recursos presupuestales que sean autorizados al Programa por la Cámara de Diputados serán 
transferidos en su totalidad al fideicomiso durante el transcurso del primer trimestre del año. El fideicomiso 
deberá rendir informes periódicos al Comité Técnico respecto del destino de los recursos, conforme lo 
establezca el contrato del fideicomiso, y en su caso, dicho órgano colegiado emitirá las recomendaciones que 
estime convenientes. 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, la Unidad Responsable del 
Programa realizará una calendarización eficiente y preverá que las aportaciones se realicen y ejerzan 
de manera oportuna en apego a la normatividad aplicable. Los recursos no erogados al cierre del ejercicio se 
mantendrán en el patrimonio del fideicomiso, conforme lo establece el Decreto de fecha 30 de septiembre 
de 2013. 

4.2 Proceso de Operación 

La Unidad Responsable del Programa debe realizar las actividades relacionadas con la operación, 
administración y ejecución de los recursos, en coordinación con el fideicomiso, y de acuerdo con lo 
establecido por la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano, en el sitio electrónico: 

… 

4.2.4 Incorporación al Padrón de Beneficiarios 

Las niñas, niños, adolescentes y jóvenes de hasta 23 años de edad que hayan sufrido la pérdida de su 
madre, y que ésta haya recibido original del formato de pre-registro mencionada en el numeral anterior, 
podrán entregar en cualquier momento del año una solicitud para incorporarse como beneficiarios al 
Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia, en las Mesas de Atención la documentación que se 
menciona en el numeral 3.3.2 de estas Reglas. Para las personas de hasta 17 años de edad, deberá ser la 
Persona Responsable quien presente la documentación en las Mesas de Atención. 

… 

Si la persona solicitante cumple con los criterios y requisitos de elegibilidad, el promotor de la Mesa de 
Atención integrará la documentación y procederá al llenado del CUIS con la información que le proporcione el 
informante. 

… 

… 

En caso de que la respuesta a la solicitud sea afirmativa, la persona será integrada al Padrón de 
Beneficiarios, por lo que el promotor de la Mesa de Atención le entregará el Formato de Aceptación (Anexo 4) 
que servirá como acreditación de que la persona es beneficiaria del Programa. En este momento también se 
le informará a la persona beneficiaria sobre el medio por el cual recibirá el apoyo monetario, de acuerdo a lo 
que se establece en el numeral 4.2.5 de las presentes Reglas. 

4.2.5.1 Entrega de Apoyos en Efectivo 

Las personas beneficiarias deberán acudir a las Mesas de Atención para que se les informe el medio a 
través del cual se les entregará su apoyo monetario. En caso de ser menores de edad, deberán estar 
acompañadas por la Persona Responsable. 

La entrega de los apoyos económicos se realizará en función de la disponibilidad de los recursos con que 
cuente el fideicomiso, independientemente de la fecha de incorporación al Padrón de Beneficiarios y 
respetando los criterios de selección establecidos en el numeral 3.4. 

… 

… 

… 
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a) … 

b) … 

c) … 

4.2.5.2 Entrega de Apoyos mediante Transferencias Electrónicas 

Cuando en la localidad que habiten las personas beneficiarias haya acceso al sistema bancario, éstas 
recibirán un depósito correspondiente a los apoyos monetarios mensuales con entregas bimestrales, previsto 
en el numeral 3.5 de las presentes Reglas, a través de una tarjeta electrónica, proporcionada en la Mesa de 
Atención, a cambio de la planilla de etiquetas de seguridad. 

Para los efectos de lo establecido en los numerales 4.2.5.1 y 4.2.5.2, la entrega de los apoyos se hará de 
acuerdo con lo que determinen las Reglas de Operación y el Contrato de Fideicomiso. 

4.2.6 Reexpedición de Apoyos 

En los casos en que la o el beneficiario que reciba los apoyos monetarios en efectivo, y que por cualquier 
razón no haya podido acudir a recibirlos en un bimestre, se realizará la rexpedición de manera automática por 
parte del fideicomiso, acumulada a la emisión del siguiente bimestre, independientemente de las 
reexpediciones masivas por casos extraordinarios, respetando los derechos obtenidos por las personas 
beneficiarias en el ejercicio anterior. 

Únicamente se podrán reexpedir masivamente apoyos monetarios a las personas beneficiarias cuando, 
derivado de una contingencia, no se haya instalado la Mesa de Atención para el pago. 

… 

4.2.7 Reincorporación de las Personas Beneficiarias 

… 

La persona beneficiaria deberá entregar una solicitud de reactivación en la Mesa de Atención mediante un 
escrito libre, firmado por el beneficiario y la Persona Responsable, que contenga: fecha, nombre de la persona 
beneficiaria y en su caso la persona responsable, motivo de la solicitud, la justificación por no haber acudido 
en dos ocasiones a recibir los apoyos del Programa o realizado movimientos en su cuenta en más de dos 
bimestres; asimismo, en su caso, deberá incluir la demostración de haber cumplido con lo que se establece en 
los incisos b y c del numeral 3.6.4.1, o haber concluido el procedimiento al que se refiere el inciso d del mismo 
numeral. También se deberá anexar al escrito libre, una copia del Formato de Aceptación. Esta información 
será analizada por la Unidad Responsable del Programa y en caso de que proceda y exista disponibilidad de 
los recursos del fideicomiso, la reincorporación podrá ser autorizada. 

… 

… 

No podrán reincorporarse al Programa aquellas personas beneficiarias que hayan causado baja definitiva 
en el Padrón de Beneficiarios de acuerdo al numeral 3.6.4.2. 

4.4.2 Recursos no Devengados 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto, aquellos recursos que no se hayan devengado al cierre 
del ejercicio presupuestal correspondiente, permanecerán en el patrimonio del fideicomiso. 

4.4.3 Cierre de Ejercicio 

La Unidad Responsable del Programa integrará el cierre de ejercicio, con base en la información que le 
envíe el fideicomiso, y lo remitirá a la Dirección General de Seguimiento (DGS) impreso y en medios 
magnéticos. La DGS verificará la congruencia de la información con la Cuenta Pública. 
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6. Indicadores 
Los indicadores de propósito y componente de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del 

Programa están contenidos en el Anexo 6 de las presentes Reglas. La información correspondiente a estos 
indicadores será reportada por la Unidad Responsable del Programa a la Dirección General de Seguimiento 
para la integración de los informes correspondientes. 

… 

… 

7.2 Control y Auditoría 
… 

Considerando que los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas o 
sus municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme 
a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: por el Órgano Interno de Control en la 
Secretaría; por la Secretaría de la Función Pública, en coordinación con los órganos de control de los 
gobiernos locales; así como por la Auditoría Superior de la Federación. 

… 

8.3 Conformación del Padrón Único de Beneficiarios 
… 

… 

Para la integración de los padrones se recolectará al menos la información de los cuestionarios y formatos 
respectivos que se encuentran en el anexo 5. 

Considerando que la CURP se utilizará como identificador para la conformación del Padrón Único de 
Beneficiarios, el Programa deberá solicitarla al momento del llenado del CUIS, sin que la presentación de ésta 
sea condicionante para la aplicación del cuestionario y en su caso, tampoco para la incorporación de la familia 
ni para el otorgamiento de los apoyos del Programa. 

… 

Los primeros 20 días del ejercicio fiscal deberá formalizarse el calendario de envíos del Padrón de 
beneficiarios a la DGGPB de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación para su integración al 
Padrón Único de Beneficiarios (PUB). 

… 

… 

… 

… 

11. Quejas y denuncias 
… 

… 

Órgano Interno de Control en la Secretaría 

… 

… 

… 

Página Web: www.Sedesol.gob.mx, ruta: Inicio - Sedesol - Oficina de la C. Secretaria - Órgano Interno de 
Control – Servicios-Formulario de Quejas y Denuncias 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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ANEXO 1 

GLOSARIO DE TERMINOS 

Carencia por acceso a seguridad social: De acuerdo con lo que establece el Coneval, las personas en 
los siguientes casos no tienen carencia por acceso a la seguridad social: 

• Si por medio de su trabajo goza de alguna de las prestaciones establecidas en el artículo 2o. de la Ley 
del Seguro Social o sus equivalentes en las legislaciones aplicables al apartado B del artículo 123 
Constitucional. 

• Cuando aún no teniendo un trabajo formal se afilie voluntariamente al IMSS en servicios médicos y 
además cuente con Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) o Afore (Administradoras de Fondos para el 
Retiro). 

• Cuando goce de alguna jubilación o pensión o sea familiar directo con acceso a la seguridad social. 

• Las personas adultas mayores de sesenta y cinco años o más si son beneficiarios de algún programa 
social de pensiones. 

Comité: Se refiere al Comité Técnico del Programa, que es el máximo órgano rector del mismo, 
encargado de establecer las líneas de intervención mediante los cuales éste contribuye al logro de los 
objetivos nacionales en materia de atención a los niños en orfandad materna 

Coneval: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS): Es un instrumento de recolección de 
información que sirve para conocer las características socioeconómicas de los hogares y evaluar la situación 
de pobreza de personas u hogares de las posibles personas beneficiarias de los programas de la Secretaría. 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 

Delegación o Delegaciones: Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades 
federativas. 

Entidad federativa: Referencia a cualquiera de los 31 estados de la República Mexicana y al Distrito 
Federal. 

Fideicomiso: figura jurídica mercantil en virtud de la cual un fideicomitente destina ciertos bienes a un fin 
lícito determinado, encomendando su realización a una institución fiduciaria. Acto por el cual se destinan 
ciertos bienes a un fin lícito determinado, encomendando a una institución fiduciaria la realización de ese fin. 
Para los fines de este programa, el fideicomiso será la institución fiduciaria que administre los recursos del 
mismo. 

Hogar: Conjunto de personas que hacen vida en común dentro de una misma vivienda, unidos o no por 
parentesco, que comparten los gastos de manutención y preparan los alimentos en la misma cocina. 

Hogares encabezados por mujeres: (Se elimina). 

Informante: Es un integrante del hogar con al menos 15 años de edad (o si es jefe de hogar con al menos 
12 años), que conozca la información necesaria de todos los integrantes de su hogar, que no tenga algún 
impedimento para comprender, razonar y responder las preguntas y que no se encuentre bajo el influjo de 
alcohol o enervantes. 

Jefas de familia o Jefa de Hogar: Es aquella mujer reconocida por los miembros del hogar como mayor 
autoridad, guía o proveedora principal o única, o bien, aquella mujer que en el cuestionario aplicado se 
identificó a sí misma como jefa de familia. Para propósito de estas Reglas de Operación, los términos jefa de 
familia y jefa de hogar se utilizan indistintamente. 

Línea de Bienestar: (Se elimina). 
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Lineamientos de los Programas de Desarrollo Social y Humano: Documento que contiene los 
procesos operativos y administrativos internos a los que se deben apegar las instancias gubernamentales que 
participan en el Programa. Estos Lineamientos son dictaminados por el Comité de Mejora Regulatoria Interna 
de la Secretaría, no implican costos de cumplimiento para la población objetivo ni para las personas 
beneficiarias del Programa y están disponibles para su consulta en la página electrónica de la Normateca 
Interna de la Secretaría: 

http://www.normateca.sedesol.gob.mx/work/models/NORMATECA/Normateca/1_Menu_Principal/2_Normas/2_
Sustantivas/Lineamientos_PDSH.pdf 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Es una herramienta de planeación que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos de un programa, incorpora los indicadores 
que miden dichos objetivos y sus resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores e incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
programa. 

Orfandad Materna: Condición de la niña, niño y joven de hasta 23 años, cuya madre ha fallecido. 

Padrón de Beneficiarios: Base de datos que contiene de manera estructurada y sistematizada 
información suficiente sobre los receptores de los programas, así como de los beneficios que reciben. 

Persona con Discapacidad: Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 
igualdad de condiciones con los demás. 

Persona Responsable: se refiere a los familiares o personas que designa la madre jefa de familia al 
momento de llenar la solicitud de pre registro y quienes serán los encargados de representar a los menores en 
orfandad para realizar los trámites de registro y recibir los apoyos destinados a los beneficiarios. 

Personas beneficiarias: Las personas que forman parte de la población atendida del Programa Seguro 
de Vida para Mujeres Jefas de Familia. 

Personas beneficiarias en edad escolar: Para los efectos de estas Reglas son las personas que forman 
parte de la población atendida del Programa Seguro de Vida para Mujeres Jefas de Familia y que tienen de 6 
hasta 23 años de edad. 

Planilla de etiquetas de seguridad: Es el conjunto de comprobantes que se entregan a las personas 
beneficiarias para que a contra entrega de cada etiqueta de seguridad reciban sus apoyos monetarios del 
bimestre correspondiente. 

Pobreza Multidimensional Extrema: Situación en que una persona tiene un ingreso per cápita por debajo 
de la línea de bienestar mínimo y experimenta más de 3 carencias sociales (acceso a la alimentación, 
seguridad social, servicios básicos en la vivienda, servicios de salud, calidad y espacios en la vivienda y 
rezago educativo), de acuerdo con la metodología de medición de pobreza multidimensional establecida por el 
Coneval. 

Pre-registro del Programa: Relación de madres jefas de familia que recibieron copia de formato de 
solicitud de pre-registro. 

Programa: Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia. 

Reglas: Reglas de operación del Programa. 

Secretaría: Secretaría de Desarrollo Social. 

Seguridad Social: Sistema establecido por el gobierno federal, bajo un enfoque integral de bienestar del 
trabajador y su familia, consistente en proporcionar atención a las necesidades básicas en materia de salud, 
capacitación, cultura, recreación, apoyo financiero y protección del trabajador en casos de accidente, 
jubilación, cesantía y muerte. 

UNAM: Universidad Nacional Autónoma de México. 

Unidad Responsable del Programa: Unidad Administrativa dentro de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social y Humano responsable del Programa. 

Vulnerabilidad: A la condición de indefensión jurídica, social, económica o física, en la que se puede 
encontrar una persona. 
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Anexo 5 

CUESTIONARIO ÚNICO DE INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA 2013 

… 

 

Anexo 6 

INDICADORES DE PROPÓSITO Y COMPONENTE DEL PROGRAMA 

Propósito 

Indicador Método de Cálculo Unidad de Medida Frecuencia de 
Medición 

Permanencia escolar de 
los beneficiarios del 
programa 

{[(Número total de 
personas de cuatro a 23 
años de edad, cuya 
madre jefa de hogar 
falleció, que están 
inscritas en una 
escuela)t - (Número total 
de personas de cuatro a 
23 años de edad, cuya 
madre jefa de hogar 
falleció, que no asisten a 
la escuela)t+1] / (Número 
total de personas de 
cuatro a 23 años de 
edad, cuya madre jefa de 
hogar falleció, que están 
inscritas en una 
escuela)t}x 100 

Porcentaje Anual 

Componente 

Indicador Método de Cálculo Unidad de Medida Frecuencia de 
Medición 

Personas de hasta 23 
años de edad apoyadas, 
ante el fallecimiento de 
su madre jefa de hogar 

Suma del número total 
de huérfanos apoyados 
por el programa 

Beneficiario Trimestral 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de octubre de dos mil trece.- 
La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
LISTA de corredores públicos que en su calidad de peritos, ofrecen de manera regular servicios de valuación, en 
las materias específicas que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con 
fundamento en los artículos 3o. fracción VI de la Ley Federal de Correduría Pública, 22 fracción XXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y en cumplimiento a lo establecido por el artículo 14 
del Acuerdo que establece los Lineamientos a seguir por los corredores públicos para emitir avalúos, hace del 
conocimiento del público en general la lista de corredores públicos que, en su calidad de peritos, ofrecen 
de manera regular servicios de valuación, en las materias específicas que se señalan. 

Los datos para contactar a los corredores públicos se podrán consultar en la página de Internet 
www.correduriapublica.gob.mx en el rubro denominado: “Directorio de corredores públicos”. 

Nombre del Corredor Público Número Plaza Materias de valuación 

Yolanda López Guzmán 2 Aguascalientes 

Bienes, servicios, derechos y 
obligaciones entre otras 

muebles, inmuebles, 
intangibles, negocios en 

marcha, maquinaria y equipo 

Francisco Llamas Esperón 4 Aguascalientes 

Muebles (maquinaria y 
equipo), inmuebles, 
intangibles (marcas, 

rentabilidad, empresas en 
marcha, acciones, precios de 

transferencia para partes 
relacionadas) 

Roberto José Arellano Crespo 9 Aguascalientes 
Inmuebles, marcas, 

maquinaria, avalúos de 
mejoras referidas 

Miguel Ángel Marmolejo Cervantes 11 Aguascalientes 

ISABI, mejoras, referidos, 
comerciales, marcas, 
mercado, negocios en 

marcha, aduaneros 

José Cabral Moreno 14 Aguascalientes 

Inmobiliaria (para efectos 
fiscales), negocios en marcha, 

patentes y marcas  
e inventarios 

Jorge Diez de Bonilla Gutiérrez 1 Baja California Bienes muebles e inmuebles 

Alberto Ugalde Mendoza 2 Baja California Bienes muebles, inmuebles, 
intangibles, marcas 

Eduardo Vidales Vázquez 3 Baja California 

Bienes muebles e inmuebles 
(terrenos y edificaciones, 

comerciales y habitacionales), 
automóviles y automóviles 

clásicos, motocicletas, 
acciones y partes sociales, 

establecimientos comerciales, 
espectáculos y conciertos, 
restaurantes, lotes de vino 

tinto, avalúos referidos, 
comerciales y deméritos 
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Pedro Antonio Hernández Castro 5 Baja California 

Inmuebles, empresas o 
negociaciones comerciales e 

industriales y bienes 
intangibles 

Juan Carlos Caropresi Regalado 7 Baja California 

Inmuebles, maquinaria y 
equipo, propiedad intelectual, 
negocios en marcha, bienes 

agropecuarios 

José Guadalupe Gutiérrez Ramírez 8 Baja California Muebles e inmuebles, 
maquinaria y equipo 

Joaquín Oseguera Iturbide 16 Baja California Inmuebles e intangibles 

Guillermo Caropresi Gómez 17 Baja California 

Inmuebles, maquinaria y 
equipo, propiedad intelectual, 
negocios en marcha, bienes 

agropecuarios 

Rafael Ángulo Cebreros 18 Baja California Bienes muebles e inmuebles 

Lamberto Manuel Fernández Peralta 19 Baja California 
Bienes inmuebles, maquinaria 

y equipo, intangibles, 
negocios en marcha 

Manuel Irineo Pérez Alarcón 20 Baja California 
Inmuebles, maquinaria y 

equipo, inmuebles 
agropecuarios 

Luis Alberto Montijo Velázquez 22 Baja California Intangibles, tangibles, 
inmuebles, muebles 

Patricio Orozco Loza 23 Baja California 
Bienes inmuebles, maquinaria 
y equipo, empresas, marcas y 
patentes, bienes intangibles 

Marie Alicia Diez de Bonilla González 24 Baja California Bienes muebles e inmuebles 

Carlos Alfonso Madrazo Villarreal 25 Baja California 
Mobiliaria, intangibles, 

financiera, empresas, obras 
de arte 

Yissel Vidal Orozco 26 Baja California Intangibles, inmuebles, 
muebles 

Francisco Javier Mazoy Cámara 2 Baja California 
Sur Bienes raíces 

María del Pilar García Orozco 3 Baja California 
Sur 

Inmobiliario, embarcaciones, 
negocios 

Manuel Gonzalo Ángulo Verdugo 5 Baja California 
Sur Tangibles e intangibles 

José Antonio Alegre Ochoa 7 Baja California 
Sur 

Intangibles, especialmente 
marcas comerciales y 
negocios en marcha, 

inmuebles 

Jesús Rafael Méndez Garmendia 8 Baja California 
Sur 

Inmuebles, muebles, 
maquinaria, joyas, obras de 

arte e intangibles 

Romina del Carmen Ruiz Cárdenas 9 Baja California 
Sur 

Inmuebles, maquinaria y 
equipo, obras de arte 

Francisco Javier Alegre Ortega 10 Baja California 
Sur Bienes muebles e inmuebles 
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Perla del Carmen Cortés Madrazo 3 Campeche Bienes inmuebles, joyas  
y alhajas 

Emilio del Río Pacheco 4 Campeche 

Intangibles, negocios en 
marcha, precios de 

transferencia, muebles  
e inmuebles 

José Joaquín Pino Barrera 5 Campeche 

Inmuebles, maquinaria y 
equipo, intangibles (patentes 

y marcas), negocios en 
marcha, buques y aeronaves 

Luis Mauricio Ibarrola Serrano 5 Chiapas 
Inmuebles, negocios en 

marcha, acciones 
(intangibles) 

Enrique Medina Reyes 1 Chihuahua 
Muebles e inmuebles, 

intangibles como marcas y 
derechos de autor, entre otros

Omar Cayam Valenzuela Escalante 2 Chihuahua 

Inmuebles, marcas, 
maquinaria, equipo, 

empresas, muebles, acciones, 
joyas, embarcaciones, 

aeronaves, rentas, obras de 
arte, derechos de autor, 

naves industriales 

Jorge Luis Ruiz Martínez 4 Chihuahua 

Bienes muebles (maquinaria, 
mobiliario y equipo en 

general, vehículos, 
aeronaves, embarcaciones), 
bienes inmuebles (terrenos y 

edificaciones industriales, 
comerciales y habitacionales), 
acciones, todo tipo de activos, 
intangibles (patentes, marcas, 

software), negocios en 
marcha, precios de 

transferencia, joyas y alhajas 

Graciela Margarita Puente Escalante 7 Chihuahua 
Acciones, partes sociales, 

empresas en marcha, 
inmuebles e intangibles 

Verónica Torres Torres 8 Chihuahua 
Inmobiliaria, maquinaria y 

equipo, bienes muebles en 
general, intangibles 

Francisco Torres Arizmendi 10 Chihuahua 
Muebles, inmuebles, 
maquinaria y equipo, 

intangibles 

Enrique Ángel Marcos Abularach 11 Chihuahua Bienes muebles e inmuebles 
y maquinaria 

Alejandro Burciaga Molinar 12 Chihuahua 
Inmuebles, empresas, 

acciones, marcas, patentes, 
derechos e intangibles 

Carlos Lauro Romo Vázquez 3 Coahuila 
Muebles e inmuebles, 
maquinaria y equipo, 

intangibles 
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Severo Carlos Mendoza Hernández 4 Coahuila Inmuebles y muebles de todo 
tipo (inmobiliario y mobiliario) 

Juan Manuel Barrera Martínez 6 Coahuila 

Inmuebles, maquinaria y 
equipo, intangibles (marcas, 

patentes, empresa en 
marcha), semovientes 

César Edmundo Villafranca y 
González 7 Coahuila 

Inmuebles, maquinaria y 
equipo, intangibles, para 

efectos fiscales (referidos, 
garantía del interés fiscal) 

Marco Antonio Barbosa Reyes 2 Colima Inmuebles, maquinaria y 
equipo, negocios en marcha 

Ramón González Gutiérrez 1 Distrito Federal 

Inmobiliaria, vehículos, 
automóviles y equipos de 

transporte, empresas  
y marcas 

Manuel Ramírez y Franco 2 Distrito Federal 

Inmuebles, muebles, 
maquinaria y equipo, 
vehículos de motor, 
aeronaves, barcos y 

embarcaciones en general, 
empresas (negocios en 

marcha), activos y acciones, 
marcas, patentes y otros 
derechos de propiedad 

industrial, regalías y otros 
derechos de autor, obras de 
arte, antigüedades, alhajas y 
joyería, derechos en general, 

servicios en general, 
obligaciones en general 

René Arredondo Cepeda y Fonseca 3 Distrito Federal 

Bienes muebles e inmuebles, 
maquinaria y equipo, activos 
fijos, industriales, judiciales, 
negocios y garantías fiscales 

María Esther García Álvarez 4 Distrito Federal 

Bienes inmuebles, bienes 
muebles, aeronaves, 

embarcaciones, intangibles, 
negocios en marcha 

Jaime Romero Anaya 7 Distrito Federal 
Empresas y negocios, activos, 

intangibles y precios de 
transferencia 

Fernando Abraham Barrita Chagoya 8 Distrito Federal Empresas, inmuebles, 
intangibles 

Rafael Camargo Aranda 9 Distrito Federal 

Muebles e inmuebles, 
negocios en marcha, acciones 

y partes sociales, joyería, 
pinturas y obras de arte 

Guillermo Villarreal Torres 11 Distrito Federal 
Muebles e inmuebles, 

marcas, acciones y negocios 
en marcha 

Francisco Xavier Breña Malagamba 12 Distrito Federal 
Bienes muebles e inmuebles, 
marcas, acciones, negocios 

en marcha 
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Julio Alejandro Durán Gómez 13 Distrito Federal 

Bienes y activos intangibles 
(patentes, modelos, diseños, 
marcas, franquicias, derechos 
de autor, reservas, regalías), 
empresas, acciones y partes 

sociales, precios de 
transferencia, derechos, 

servicios, bienes muebles e 
inmuebles, obras de arte, 

antigüedades, alhajas  
y joyería. 

Mauricio Alejandro Oropeza Estrada 14 Distrito Federal 

Inmuebles, muebles, 
intangibles, acciones, 

derechos, daños y perjuicios y 
todo lo que sea susceptible 

de valorarse 

Anuar Antonio Rezc Baltezar 16 Distrito Federal Todo tipo de bienes y 
derechos 

José Antonio Soto Silva 17 Distrito Federal Muebles e inmuebles 

Jorge Armando Pérez Rivera 18 Distrito Federal 
Inmuebles, muebles, 

maquinaria, equipo, industrial 
y concesiones mineras 

Margarita Isabel Sánchez Meneses 19 Distrito Federal 

Títulos de crédito, inmuebles, 
intangibles, empresas y 

negocios en marcha, 
maquinaria y equipo, precios 

de transferencia 

Francisco Castellanos Guzmán 20 Distrito Federal 
Inmuebles, marcas, 

intangibles, negocios  
en marcha 

José Francisco Alejandro  
Ruiz Robles 22 Distrito Federal 

Bienes inmuebles (terrenos 
urbanos, suburbanos, 
agropecuarios, rurales, 

forestales, unidades 
industriales y en general, todo 

tipo de terrenos y 
edificaciones), bienes 

muebles (activos, maquinaria 
y equipo, vehículos de motor, 
mobiliario y equipo de oficina), 
obras de arte, antigüedades, 

alhajas y joyas, bienes 
intangibles (proyectos de 

inversión, negocios en 
marcha, acciones, marcas, 

patentes y en general, 
cualquier derecho de 

propiedad intelectual), precios 
de transferencia, 

justipreciación de rentas, 
derechos, servicios y 

obligaciones en general 

Hugo Murillo Zermeño 23 Distrito Federal 
Inmuebles, muebles, marcas, 

empresas, maquinaria y 
equipo, obras de arte 
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German Guerra Velarde 26 Distrito Federal Inmuebles, maquinaria, 
equipo e intangibles 

María Marcela Gómez Plata 27 Distrito Federal 
Bienes muebles e inmuebles, 

obras de arte, intangibles, 
maquinaria y equipo 

José Eduardo Núñez Durán 28 Distrito Federal 

Empresas, acciones, 
intangibles, precios de 

transferencia y para efectos 
aduaneros 

José Armando Julián Salcedo Arranz 29 Distrito Federal 

Alhajas y joyería, empresas, 
activos y acciones, 

maquinaria y equipo, marcas, 
patentes y otros derechos de 

propiedad industrial, 
obligaciones en general, 

vehículos de motor 

Pedro García Tiburcio 30 Distrito Federal 
Bienes muebles e inmuebles, 
marcas, acciones, negocios 

en marcha 

Federico Gabriel Lucio Decanini 31 Distrito Federal 

Toda clase de inmuebles 
como edificios, casas, 

terrenos, puentes, centros 
comerciales, 

estacionamientos, naves 
industriales, bodegas, hoteles, 

granjas, e industrias. Todo 
tipo de muebles como 
equipos de oficina y 

transporte, inventarios, 
menaje de casa, aeronaves, 
helicópteros, barcos. Todo 
tipo de intangibles como 

marcas, patentes, acciones, 
nombres comerciales, 

concesiones, negocios en 
marcha, daños y perjuicios y 

empresas en concurso 
mercantil 

Elio Chávez Martínez 32 Distrito Federal Muebles, inmuebles y 
derechos 

Salomón Vargas García 35 Distrito Federal 
Inmuebles, empresas, 

acciones, marcas y otros 
intangibles 

Luis Gonzalo Herrera Sandoval 37 Distrito Federal Bienes inmuebles 

Carlos Arturo Matsui Santana 38 Distrito Federal 

Precios de transferencia, 
marcas, nombres 

comerciales, patentes, 
modelos, derechos de autor 

(intangibles), derechos, 
servicios y obligaciones, 

acciones y partes sociales, 
empresas, inmuebles, 

muebles, vehículos terrestres, 
aéreos, marítimos, maquinaria 

y equipo 
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José Gabriel Bastidas Salcido 40 Distrito Federal 
Muebles, inmuebles, 

intangibles, joyas y obras  
de arte 

María del Rocío González 
Hernández 43 Distrito Federal 

Inmuebles, muebles, activos 
intangibles, como patentes, 

marcas, negocios en marcha 
(empresas y acciones) 

Mauro A. Cándano Álvarez del 
Castillo 45 Distrito Federal Muebles, inmuebles  

y sociedades 

Alfredo Porcayo Vergara 47 Distrito Federal Inmuebles, maquinaria, 
negocios en marcha, etcétera

Mariano Velasco Márquez 48 Distrito Federal 
Bienes inmuebles, bienes 

muebles (maquinaria, 
equipos, acciones) 

José Antonio Sánchez Chávez 49 Distrito Federal 

Inmuebles, maquinaria y 
equipo, intangibles (patentes, 

marcas, negocios en  
marcha, etcétera) 

Gerardo Francisco M. Saavedra 
Silva 50 Distrito Federal 

Inmuebles, acciones, 
negocios en marcha, 
propiedad industrial, 
maquinaria, equipo  

y vehículos 

Misael Santiago Dehesa Pulido 52 Distrito Federal 

Bienes inmuebles, bienes 
muebles, bienes 

agropecuarios, rurales o 
forestales, maquinaria y 

equipo, vehículos de motor, 
empresas, activos y acciones, 

marcas, patentes y otros 
derechos de propiedad 

industrial, regalías y otros 
derechos de autor, obras de 
arte, antigüedades, alhajas y 
joyería, derechos en general, 

servicios en general y 
obligaciones en general 

Susana Margarita Bravo Vieytez 53 Distrito Federal 

Bienes inmuebles (urbanos, 
suburbanos, rurales y, 

agropecuarios, otros), bienes 
muebles (maquinaria y 

equipo, vehículos 
automotores, aeronaves, 
embarcaciones, otros), 

empresas y negocios en 
marcha, bienes intangibles 

relacionados con el mercado 
(marcas registradas, nombres 

comerciales, imagen de 
mercado, nombres de 

portales o “sitios de red” en 
internet, otros), bienes 

intangibles relacionados con 
la cartera de clientes (lista de 

clientes, contratos con 
clientes, otros), bienes 
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intangibles intelectuales o 
artísticos (material literario, 

obras musicales, otros), 
bienes intangibles basados en 
contratos o derechos (licencia 

de uso, regalía, franquicia, 
otros), bienes intangibles 
tecnológicos (patentes, 
software, conocimiento 

técnico, otros), alhajas y 
joyería, obras de arte y demás 
bienes, derechos, servicios y 
obligaciones. Todo lo anterior 

para fines fiscales, 
financieros, reexpresión de 

estados financieros y 
contables, normas contables 
nacionales e internacionales, 
gestión de intangibles, otros 

Carlos Martín León Barrera 54 Distrito Federal 

Bienes inmuebles, bienes 
muebles, maquinaria, equipo, 

empresas, acciones, 
vehículos, joyas y obras de 

arte 

Omar Alejandro Said Saldaña 55 Distrito Federal 
Bienes inmuebles, muebles, 

intangibles y efectos de 
comercio 

Francisco Javier Sánchez Gavito 
Díaz 59 Distrito Federal Inmuebles y empresas 

Jaime Salvador García González 61 Distrito Federal 

Inmuebles, vehículos 
(terrestres, aéreos y 

marítimos), maquinaria y 
equipo, obras de arte, joyería 

fina, activos intangibles 
(patentes, marcas y derechos 

de autor, entre otros), así 
como negocios en marcha 

Alfonso Javier Mejía Calderón 63 Distrito Federal 
Bienes muebles e inmuebles, 

servicios, derechos  
y obligaciones 

Armando Salazar Chávez 64 Distrito Federal 

Inmobiliaria, mobiliaria, 
intangibles, negocios en 

marcha, acciones, maquinaria 
y equipo, precios de 

transferencia con partes 
relacionadas 

Alfredo Trujillo Betanzos 65 Distrito Federal 

Bienes inmuebles (terrenos 
urbanos, suburbanos, 
agropecuarios, rurales, 

forestales, unidades 
industriales y en general todo 

tipo de terrenos y 
edificaciones), bienes 

muebles (activos, maquinaria 
y equipo, vehículos de motor, 
mobiliario y equipo de oficina), 
obras de arte, antigüedades, 
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alhajas y joyas, bienes 
intangibles (proyectos de 

inversión, negocios en 
marcha, acciones, marcas, 

patentes y en general, 
cualquier derecho de 

propiedad intelectual), precios 
de transferencia, 

justipreciación de rentas, 
derechos, servicios y 

obligaciones en general 

Ramón Galván Gutiérrez 69 Distrito Federal 

Inmuebles, acciones, 
sociedades, marcas, precios 
de transferencia, mobiliario y 

equipo, certificados de 
participación y en general 

todo tipo de bienes y 
derechos tangibles e 

intangibles 

Daniel Ortiz Lora 71 Distrito Federal 
Intangibles, marcas, negocios 

en marcha, muebles e 
inmuebles, fiscales 

Carlos Alfredo Ongay Flores 72 Distrito Federal 

Bienes inmuebles, bienes 
muebles, bienes y derechos 

intangibles, empresas y 
negocios en marcha, obras de 

arte plástico, obras de arte 
escénico, obras de arte visual, 
bellas artes, bienes culturales, 
planta, maquinaria y equipo, 

bienes agropecuarios o 
rurales y forestales, bienes 

ecológicos y del medio 
ambiente, alhajas y joyería, 

marcas, patentes y otros 
derechos de propiedad 

industrial, regalías y otros 
derechos de autor, propiedad 
intelectual en sistemas de la 

información, estudios de 
precios de transferencia, 

monedas y sellos postales, 
activo, antigüedades, bienes, 

derechos, servicios  
y obligaciones 

Alfredo Domínguez Casas 74 Distrito Federal 

Bienes inmuebles, bienes 
muebles, maquinaria y 

equipo, vehículos de motor, 
empresas, activos y acciones, 

marcas, patentes y otros 
derechos de propiedad 
industrial, obras de arte, 

derechos en general, 
servicios en general y 

obligaciones en general 
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Octavio Augusto Martínez Trillo 76 Distrito Federal 
Inmuebles, maquinaria y 

equipo, bienes muebles, joyas 
y obras de arte 

Carlos Roberto García Ángeles 77 Distrito Federal 

Bienes inmuebles, bienes 
muebles, maquinaria y 

equipo, vehículos de motor, 
empresas, activos y acciones, 

marcas, patentes y otros 
derechos de propiedad 

industrial, regalías y otros 
derechos de autor, derechos 

en general, servicios en 
general y obligaciones  

en general 

Elio Chávez Lortia 79 Distrito Federal 

Inmuebles y negocios en 
marcha, revaluación de 
activos en términos del 

artículo 116 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, 

valuación de intangibles, tales 
como marcas, nombres 
comerciales, créditos 
mercantiles, imagen, 

derechos de invención, de 
patentes, formulaciones, 

diseños y de autoría 
intelectual, artístico o literaria, 

estudios de mercado, 
negocios en marcha, 

dictámenes de valuación para 
efectos fiscales de créditos y 

créditos en litigio, acciones de 
empresa, impacto en las 

decisiones de los 
administradores de 

sociedades mercantiles, 
barcos y aviones 

Alberto Ramírez Celada 1 Durango 

Muebles e inmuebles, 
empresas, precio de 

transferencias de partes 
relacionadas nacionales 

Jorge Marco Aurelio Martínez Romo 3 Durango Muebles e inmuebles 

Gustavo Mauricio Gámez Imaz 1 Estado de México
Bienes raíces, bienes 

muebles, acciones, valores, 
negocios en marcha, etcétera

Rodolfo Santos González Salcedo 3 Estado de México

Bienes inmuebles, bienes 
muebles, bienes 

agropecuarios, rurales o 
forestales, maquinaria y 

equipo, vehículos de motor, 
empresas, activos y acciones, 

marcas, patentes y otros 
derechos de propiedad 

industrial, regalías y otros 
derechos de autor, obras de 
arte, antigüedades, alhajas y 
joyería, derechos en general, 

servicios en general y 
obligaciones en general 
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Luis Arredondo Cepeda Fonseca 12 Estado de México Muebles, inmuebles, 
acciones, patentes y marcas 

Luis Gerardo Bernal Baledón 14 Estado de México
Inmobiliaria, maquinaria, 

equipo, arte, joyas, 
aeronaves, embarcaciones 

Benjamín Arreguín Meneses 15 Estado de México Inmobiliaria, industrial y  
de maquinaria 

Rene Gurmilan Sánchez 16 Estado de México

Inmuebles, intangibles 
(acciones, marcas y 
patentes), muebles, 
maquinaria y equipo 

Federico Jesús Escárcega Anderson 17 Estado de México Muebles, inmuebles e 
intangibles 

José Luis Andrade Nava 2 Guanajuato Marcas, intangibles, 
empresas y acciones 

Gerardo Vicente Estrada Alvarado 3 Guanajuato Bienes muebles, inmuebles 
e incorpóreos 

Ramón Wilfrido García Aguilera 4 Guanajuato 

Inmuebles urbanos, 
inmuebles rústicos, 

maquinaria y equipo, 
negocios en marcha e 

intangibles 

Luis Arévalo Contreras 1 Guerrero Muebles e inmuebles 

Adrián García Fierro 2 Guerrero 
Inmuebles, maquinaria, 

equipos y medios  
de transporte 

Alfredo Rodríguez Vega 4 Guerrero Bienes muebles e inmuebles 

Celerino Cabrera Reyes 1 Hidalgo Inmobiliaria, bienes muebles 
y maquinaria 

Carlos Francisco Herrera Arriaga 2 Hidalgo Bienes muebles e inmuebles, 
avalúos referidos 

Alberto Méndez Llaca 5 Hidalgo Inmuebles, muebles, marcas, 
patentes, negocios en marcha

María Rebeca Cruz Bustos 7 Hidalgo 
Inmobiliaria, mobiliaria, 
industrial, maquinaria y 

negocios en marcha 

Fernando Hernández Gómez 9 Jalisco 
Inmuebles, intangibles, 
empresas en marcha, 
muebles y activos fijos 

Elsa Patricia Cortés Chávez 10 Jalisco 

Propiedad intelectual y 
derechos de autor, 

intangibles, empresas, 
propiedad industrial, 
negocios, inmuebles, 
maquinaria y equipo, 
vehículos, muebles 

Juan Gabriel Aguilar Maytorena 12 Jalisco 

Muebles, inmuebles, unidades 
industriales, marcas, 
intangibles y precios  

de transferencia 
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Jorge Olivares Quiroz 16 Jalisco Intangibles, inmuebles, 
marcas, empresas 

Jannine Oliveros Barba 19 Jalisco 

Bienes inmuebles y muebles 
(incluyendo intangibles, 
propiedad intelectual), 

negocios en marcha, servicios

Guillermo González Granada 22 Jalisco Inmuebles y vehículos 

Sergio Ramírez Fernández 23 Jalisco Muebles e inmuebles 

Mónica Martínez Brambila 28 Jalisco Bienes muebles, maquinaria y 
equipo, intangibles 

Alejandro Landeros Ramírez 30 Jalisco 

Inmuebles, muebles, negocios 
en marcha, fraccionamientos, 
clubes deportivos, acciones, 
valores, marcas, intangibles, 

obras de arte, unidades 
industriales, 

acondicionamientos, 
maquinaria y equipo 

María Leticia Velasco Covarrubias 36 Jalisco 
Inmuebles, muebles, negocios 

en marcha, maquinaria y 
equipo, marcas, intangibles 

Eduardo de Alba Góngora 38 Jalisco 

Inmuebles de todo tipo, 
maquinaria y equipo, obras de 

arte, intangibles como 
marcas, patentes, secretos 
industriales, negocios en 

marcha, acciones, estudios de 
precios de transferencia 

Jorge Gerardo Gutiérrez Ortiz 
Monasterio 43 Jalisco Muebles e inmuebles 

Salvador Lona Flores 45 Jalisco 

Inmuebles, maquinaria, 
intangibles, negocios en 
marcha y productos en 

general 

Jorge Robles Madrigal 46 Jalisco Inmuebles 

Gerardo Ramírez Organista 49 Jalisco 
Negocios en marcha, marcas, 
acciones, muebles, inmuebles 

y precios de transferencia 

María Teresa de la Concha Autrique 50 Jalisco 

Inmuebles, autos, bienes 
muebles, intangibles, 

maquinaria, empresas, obras 
de arte 

Mario García Godínez 51 Jalisco Inmuebles y activos 
intangibles 

Carlos Márquez Lechuga 52 Jalisco 
Inmuebles, muebles, marcas, 

patentes, acciones, partes 
sociales, negocios en marcha 

Eduardo Sánchez Acosta 55 Jalisco 
Bienes inmuebles, bienes 
muebles, maquinaria en 

general 
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Héctor Alberto Romero Fierro 58 Jalisco 

Inmuebles, muebles, 
propiedad intelectual (marcas, 

patentes, franquicias, 
software, derechos de autor, 
modelos de utilidad, diseños 

industriales, nombres 
comerciales, procesos y 

secretos industriales, cartera 
y lista de clientes), obras de 
arte, negocios en marcha, 

naves industriales, maquinaria 
y equipo industrial, comercial, 

electrónico y agrícola, 
acciones y partes sociales, 
certificados de participación 

inmobiliaria y fiduciaria, 
derechos reales o personales, 

concesiones, intangibles, 
circulación promedio pagada 
mensual o anualizada tanto 
de medios impresos como 

electrónicos e internet, 
estudios de precios de 

transferencia, para efectos 
fiscales y referidos 

Luis Enrique Padilla Poyo 60 Jalisco 

Muebles, inmuebles, unidades 
industriales, marcas, 

intangibles y precios de 
transferencia 

Fernando Augusto Shelley Fiorentino 62 Jalisco 
Inmobiliario, intangibles, 

marcas, fiscal, bienes 
muebles, negocios en marcha

Gabriel Villaléver García de Quevedo 65 Jalisco Inmuebles, muebles e 
intangibles 

Agustín Vargas Díaz 68 Jalisco Inmuebles, muebles, 
intangibles, obras de arte 

Antonio Eduardo Anaya Aviña 71 Jalisco 
Inmuebles, muebles, 

intangibles, negocios en 
marcha 

Nancy Karina Martínez Basáñez 72 Jalisco Inmuebles 

Bernardita Concepción Alegría 
García 2 Morelos 

Bienes muebles, bienes 
inmuebles, intangibles y 

plantas industriales 

Manuel Altamirano Quintero 1 Nayarit Bienes muebles e inmuebles 

Gilberto Miramontes Correa 2 Nayarit 
Inmobiliaria, agropecuaria, 

maquinaria y equipo, activos 
fijos y de empresa 

Otoniel Pérez Orta 4 Nayarit Inmuebles, muebles, 
automóviles y maquinaria 

José Martín Mayorga Martínez 8 Nayarit Bienes muebles e inmuebles 

María de la Luz Barajas Aguiar 10 Nayarit Inmuebles, empresas y 
acciones 

Carlos Manuel Altamirano Rojas 13 Nayarit Muebles e inmuebles 
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Patricio Eugenio Galván Salinas 1 Nuevo León Inmuebles, muebles e 
intangibles 

Modesto Mata Torres 6 Nuevo León Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles 

Georgina Miriam Cantú Frías 7 Nuevo León Muebles e inmuebles en 
general 

Elías Martínez Treviño 11 Nuevo León 

Inmuebles, muebles, 
maquinaria y equipo, 

intangibles (marcas, patentes, 
usos y nombres comerciales, 
acciones, etcétera), negocios 

en marcha 

Gerardo Maldonado García 12 Nuevo León 

Bienes muebles e inmuebles, 
agropecuario, maquinaria y 

equipo, negocios en marcha, 
intangibles 

Gustavo Escamilla Flores 13 Nuevo León Empresas, intangibles e 
inmuebles 

José Luis Santiago Lama Noriega 14 Nuevo León Muebles, inmuebles e 
intangibles 

José Andrés Garza Tamez 15 Nuevo León Bienes Muebles e inmuebles 

Diana Graciela Rodríguez Treviño 16 Nuevo León 

Bienes inmuebles, muebles, 
de empresas, de negocios en 
marcha, intangibles, joyas y 
obras de arte y maquinaria y 

equipo 

Javier Enrique González Alcántara 
Lutteroth 17 Nuevo León 

Inmuebles, muebles, 
intangibles, negociaciones y 

marcas 

José Enrique Guzmán Quiroga 20 Nuevo León 
Bienes inmuebles, activos 

fijos e intangibles, acciones, 
derechos 

Rodrigo Ernesto Barahona Iglesias 21 Nuevo León 

Inmobiliaria, industrial y 
maquinaria, de bienes 

tangibles e intangibles, de 
negocios en marcha y para 

efectos fiscales 

Eva Margarita Gómez Tamez 22 Nuevo León 

Muebles, inmuebles, joyas y 
obras de arte, activos 

intangibles, negocios en 
marcha 

Lilian Jáuregui Salinas 23 Nuevo León Bienes tangibles (muebles e 
inmuebles) e intangibles 

Moisés González Santillán 24 Nuevo León 

Muebles, inmuebles, 
maquinaria y equipo, marcas, 

patentes, negocios en 
marcha, intangibles 

Luis Cortés García 25 Nuevo León 
Muebles, inmuebles, marcas, 

patentes, negocios en 
marcha, equipos 

María Guadalupe Blásquez Ortíz 27 Nuevo León Inmuebles, maquinaria, 
equipo, muebles 
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Roberto Arnoldo Flores Martínez 29 Nuevo León 
Bienes muebles, inmuebles, 

intangibles y negocios en 
marcha 

Mónica Maldonado Quintanilla 30 Nuevo León 

Bienes muebles e inmuebles, 
agropecuario, maquinaria y 

equipo, negocios en marcha, 
intangibles 

Marcelo Alejandro Estrada Navarro 31 Nuevo León 

Muebles, inmuebles, 
vehículos, maquinaria y 
herramienta, intangibles, 

obras de arte, negocios en 
marcha 

Gerardo Salinas Garza 33 Nuevo León Tangibles e intangibles 

Brenda Josefina Treviño González 34 Nuevo León Muebles e inmuebles 

Marcial Pérez Hernández 1 Oaxaca 

Muebles e inmuebles, 
maquinaria y equipo, 

intangibles, negocios en 
marcha, propiedad industrial 

Zenón López López 2 Oaxaca 

Bienes inmuebles como 
casas, terrenos (mejoras, 

referidos, etcétera), edificios, 
bienes muebles como equipo 

de oficina, maquinaria, 
pinturas, esculturas, etcétera, 

empresas como unidad 
industrial o comercial, de 
propiedad industrial como 

patentes, marcas, nombres 
comerciales, justipreciación 

de rentas e intangibles 

Enrique López Salinas 3 Oaxaca Inmuebles, muebles, 
maquinaria y equipo 

Francisco Javier Lara Mendoza 1 Puebla 

Inmobiliaria, mobiliaria, 
maquinaria y equipo, 
negocios en marcha, 
acciones, intangibles 

Alejandro Tinoco Cabrera 2 Puebla Muebles e inmuebles 

Carlos González Barra 3 Puebla Inmuebles, maquinaria y 
equipo y negocios en marcha 

Rubén Alejandro Lara Limón 4 Puebla 

Inmobiliaria, mobiliaria, 
maquinaria y equipo, 
negocios en marcha, 
acciones, intangibles 

Waldo Arellano Espíndola 7 Puebla Inmuebles y muebles 

Ricardo Vila Esponda 8 Puebla 
Bienes inmuebles, propiedad 
industrial, patentes y marcas, 

maquinaria y equipo 

Manuel Enrique Díaz y Pérez 9 Puebla Muebles, inmuebles, negocios 
en marcha, intangibles 

Carlos Salvador Núñez Gudiño 3 Querétaro Bienes tangibles e intangibles

Julio Sentíes Laborde 4 Querétaro 
Muebles, inmuebles, 

empresas, intangibles, 
acciones y partes sociales 
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Gerardo Alcocer Murguía 5 Querétaro Inmuebles e industrias 

Benjamín Castro Polo 7 Querétaro Inmuebles 

David Felipe Vallarino Hernando 9 Querétaro 
Marcas, patentes, negocios 

en marcha, vehículos 
automotriz 

Raúl Gustavo Bringas Celiceo 1 Quintana Roo Muebles e inmuebles 

Eduardo González Alonso 2 Quintana Roo 

Inmuebles, muebles, 
maquinaria y equipo, 

empresas en marcha, precios 
de transferencia, intangibles 

Concepción Esteban Manchado 6 Quintana Roo 

Inmuebles, maquinaria y 
equipo, empresas en marcha, 

intangibles, estudios de 
precios de transferencia 

Eduardo Alberto Suárez Torres 9 Quintana Roo Muebles, inmuebles, negocios 
en marcha 

Luis Alejandro Medina González 10 Quintana Roo Bienes muebles, inmuebles, 
marcas y negocios en marcha

Javier González Alegre 11 Quintana Roo 

Inmuebles, industria, negocios 
en marcha, maquinaria y 

equipo, precios de 
transferencia e intangibles 

Gilberto Guzmán Rivera 12 Quintana Roo 

Bienes, servicios, derechos y 
obligaciones, entre otros 

muebles, inmuebles, 
intangibles, negocios en 

marcha, maquinaria y equipo 

Susano Jesús Zetina Cuevas 13 Quintana Roo Bienes inmuebles, bienes 
muebles, intangibles 

Manuel Ernesto Núñez Cervantes 14 Quintana Roo Inmuebles, empresas en 
marcha, maquinaria y equipo 

Guillermo Méndez Lau 15 Quintana Roo 

Muebles e inmuebles, 
maquinaria y equipo de 

oficina, marcas, patentes y 
franquicias, negocios en 

marcha 

José Mario de la Garza Marroquín 3 San Luis Potosí 

Inmuebles, muebles, 
derechos, contratos, 

obligaciones, precios de 
transferencia, marcas, 

patentes, derechos de autor, 
negocios en marcha 

Paulo Magaña Rodríguez 5 San Luis Potosí 

Bienes muebles, inmuebles, 
agropecuarios, maquinaria y 
equipo, intangibles, negocios 

en marcha, precios de 
transferencia, activo fijo NIF 

C-6. 

Luis Miguel Meade Rodríguez 6 San Luis Potosí Muebles e inmuebles, 
marcas, negocios en marcha 

Marcelo del Castillo Lafuente 7 San Luis Potosí Inmuebles, muebles, 
maquinaria y equipo 



Viernes 18 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

Jesús Gabino Aldana Hernández 2 Sinaloa 

Muebles, inmuebles, 
inmuebles dedicados a la 
actividad agropecuaria, 

nombres y marcas 
comerciales, negocios en 

marcha y demás intangibles 

Gerardo Aldama de la Rocha 3 Sinaloa Inmuebles y agropecuarios 

David Cristóbal Álvarez Bernal 5 Sinaloa Inmuebles, muebles, negocios 
en marcha, intangibles 

Óscar Félix Chávez Carrillo 7 Sinaloa 

Inmobiliario, agropecuario, 
maquinaria y equipo, 
negocios en marcha e 

intangibles 

Dora Alicia Figueroa Quiroz 8 Sinaloa Inmuebles, muebles, marcas 

Salomón Griego García 1 Sonora 
Muebles, inmuebles, 
derechos, acciones, 
empresas, etcétera 

Javier Iriarte Torres 2 Sonora Inmuebles y muebles 

Carlos Orduño Fragoza 3 Sonora Bienes, servicios, derechos y 
obligaciones 

Ramón Valencia Serrano 4 Sonora 
Muebles, inmuebles, bienes, 

servicios, derechos y 
empresas 

Jaime Antonio Reynés Manzur 1 Tabasco 

Inmuebles, muebles, 
maquinaria y equipo, 
intangibles (propiedad 

industrial, derechos de autor, 
negocios en marcha) 

Julio César Morales Romo 1 Tamaulipas 
Muebles e inmuebles, 
maquinaria y equipo, 

intangibles 

Luis Antonio Pérez Benítez 2 Tamaulipas 

Muebles, inmuebles, 
manglares, ranchos 

cinegéticos en toda la 
República Mexicana 

Alejandra Perales Bautista 3 Tamaulipas 

Maquinaria y equipo 
industrial, empresas, marcas, 

patentes, nombres 
comerciales, licencias 
ambientales, bienes 

inmuebles, rústicos, urbanos, 
industriales, bienes 

intangibles en general 

Amada Mónica Susano Saucedo 5 Tamaulipas 

Inmobiliaria industrial y de 
maquinaria, terrenos, 
edificaciones, activos, 

residuales, obras de arte, 
documentos, objetos de 
colección, joyas, bienes 

tangibles e intangibles, bienes 
de propiedad industrial e 
intelectual, procesos y 
secretos industriales, 

servicios, obligaciones, 
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derechos, daños, perjuicios, 
precios de transferencias, 

negocios en marcha, créditos, 
litigios, contratos, empresas, 
títulos de crédito, acciones, 
partes sociales, certificados 
de derechos, referidos para 
efectos fiscales, costos de 

producción y distribución y los 
demás semejantes, afines o 

complementarios de los 
anteriores 

Ana Xóchitl Barrios del Ángel 6 Tamaulipas 
Bienes muebles, intangibles, 

inmuebles, maquinaria y 
equipo 

Leonardo Adolfo Daniel Molina Yano 1 Tlaxcala 

Muebles, inmuebles, 
maquinaria y equipo, 
negocios en marcha, 

intangibles, antigüedades y 
obras de arte 

Nora Mendoza Arrevillaga 2 Tlaxcala 
Bienes inmuebles, maquinaria 
y equipo, negocios en marcha 

e intangibles 

Armando Lima Anguiano 1 Veracruz 
Inmuebles, muebles, 

maquinaria, equipo, negocios 
en marcha e intangibles 

María del Socorro Dávila García 4 Veracruz 

Bienes muebles, bienes 
inmuebles urbanos y rústicos, 

maquinaria y equipo, para 
garantizar el interés fiscal, 

negociaciones, plantas 
químicas 

Guillermo Jorge González Díaz 6 Veracruz 
Bienes muebles, inmuebles, 

maquinaria y equipo y 
negocios en marcha 

Andrés De Los Santos García 7 Veracruz Muebles, inmuebles, tangibles 
e intangibles 

Víctor Manuel Zamudio Grave 9 Veracruz 

Inmuebles urbanos y rurales, 
derechos de propiedad 

industrial y derechos de autor, 
negocios en marcha, 

mercancías de toda clase, 
artículos de joyería 

José Manuel Ricárdez Reyna 10 Veracruz 

Inmuebles, muebles, 
vehículos, equipo y 

maquinaria, acciones, 
negocios en marcha 

Armando Lima Orozco 12 Veracruz 
Inmuebles, muebles, 

maquinaria, equipo, negocios 
en marcha e intangibles 

Román Victoriano García Bravo 15 Veracruz 

Bienes inmuebles, muebles, 
maquinaria, equipo, 
vehículos, tangibles, 

intangibles, negocios en 
marcha, unidades 

industriales, activos, terrenos 
urbanos o suburbanos, 

terrenos agropecuarios o 
rurales 
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Shunashi Jazmín Altamirano Pineda 16 Veracruz 

Muebles, maquinaria y 
equipo, inmuebles, negocios 

en marcha, acciones, 
intangibles, joyas y alhajas 

Teresa de Jesús Muñoz Uscanga 17 Veracruz 

Bienes inmuebles, maquinaria 
y equipo, acciones, negocios 
en marcha, bienes intangibles 

(marcas, nombres 
comerciales, derechos de 
autor entre otros) y demás 

semejantes o 
complementarios de los 

anteriores 

Efraín Jesús Díaz y Díaz 1 Yucatán 
Inmuebles, maquinaria, 

etcétera 

José Luis Carrillo Berzunza 3 Yucatán 
Inmobiliaria, muebles, 
maquinaria y equipo 

Guibaldo Vargas Madrazo 8 Yucatán 

Inmuebles, maquinaria y 
equipo, agropecuarios, bienes 

catalogados, negocios en 
marcha, intangibles 

Gerardo José Rodríguez Villamil 9 Yucatán 

Bienes muebles e inmuebles, 
tangibles e intangibles como 

los que resultan de la 
propiedad industrial, patentes, 
marcas, derechos de autor y 
demás derechos exclusivos, 

propiedades agrícolas, 
industriales, comerciales, 

turísticas y urbanas, privadas 
y del sector público, obras de 
arte y documentos o piezas 
de colección, joyas y demás 

objetos preciosos o 
semipreciosos, documentos, 
derechos, daños y perjuicios, 

precios de transferencia, 
empresas, títulos de crédito, 

acciones y demás 
documentos emitidos por 
compañías, maquinaria y 

equipo y los demás 
semejantes, afines o 

complementarios de los 
anteriores 

Juan Carlos Maldonado Cabral 2 Zacatecas 
Bienes muebles, inmuebles y 

obras de arte 

 

México, D.F., a 7 de octubre de 2013.- La Directora General, Elsa Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ESTATUTO Orgánico del Instituto Nacional de Pesca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La Junta de Gobierno del organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, 
denominado Instituto Nacional de Pesca sectorizado a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 3, fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 15 párrafo segundo y 58 fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, así como Transitorio Tercero del Decreto por el que se establece la organización y 
funcionamiento del organismo público descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, aprobó en 
sesión ordinaria número tres con fecha 8 de octubre de 2013, el presente documento y, 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su objetivo 4.10, señala como una forma de fomento 
económico moderno, la construcción de un sector agropecuario y pesquero productivo, que garantice la 
seguridad alimentaria del país, lo que implica impulsar al sector mediante inversión en desarrollo de capital 
físico y humano, y, asimismo, establece como una de las prioridades del Gobierno Federal, incentivar el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del país; 

Que con fecha 7 de junio de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman los artículos 4, 8 y 29 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, modificando la 
naturaleza jurídica del Instituto Nacional de Pesca, como un organismo público descentralizado del Gobierno 
Federal, sectorizado a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio; 

Que con fecha 1 de julio del 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
establece la organización y funcionamiento del organismo público descentralizado denominado Instituto 
Nacional de Pesca, el cual tiene por objeto coordinar y orientar la investigación científica y tecnológica en 
materia de pesca y acuacultura, así como el desarrollo, innovación y transferencia tecnológica que requiere el 
sector pesquero y acuícola; 

Que la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su Reglamento, y el artículo TERCERO transitorio del 
Decreto de organización y funcionamiento del organismo público descentralizado denominado Instituto 
Nacional de Pesca del 1 de julio del 2013, establecen que la Junta de Gobierno expedirá un Estatuto 
Orgánico, que regule las funciones y facultades de cada unidad administrativa; 

Que la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Pesca, aprobó mediante acuerdo INAPESCA-OD-SO-
III-05-2013, en la Tercera Sesión Ordinaria de 2013 celebrada el 8 de octubre del año 2013, el Estatuto 
Orgánico en términos del artículo 58 fracción VIII de la Ley en cita. En consecuencia se está en posibilidad de 
continuar con el proceso de formalización, inscripción, registro y difusión del mismo, por lo que ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

TÍTULO I 

Capítulo Único 

Artículo 1.- El Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA) es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión para el 
cumplimiento de sus atribuciones, de conformidad al Decreto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
7 de junio del 2012 y a los artículos 4, fracción XXI, 8 fracción XXIX y 29 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables; con domicilio legal en la Ciudad de México, Distrito Federal, sin perjuicio de 
establecer las oficinas que estime convenientes en las diversas entidades federativas donde 
tenga representatividad. 
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Artículo 2.- El presente Estatuto Orgánico tiene por objeto establecer las bases de la organización, 
funcionamiento y facultades conforme a las cuales se regirán las diferentes unidades administrativas, así 
como los órganos que integran el Instituto Nacional de Pesca. 

Artículo 3.- Además de las definiciones contenidas en el artículo 4 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, para los efectos de este Estatuto Orgánico se entenderá por: 

I. Comisión: La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca; 

II. Director General: El Director General del Instituto Nacional de Pesca; 

III. Estatuto: El presente Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Pesca; 

IV. INAPESCA: El Instituto Nacional de Pesca; 

V. Ley: La Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento; 

VI. Junta de Gobierno: Órgano de Gobierno del Instituto Nacional de Pesca; 

VII. Productores: Persona civil o jurídica que adopta las principales decisiones acerca de la utilización 
de los recursos disponibles y ejerce el control administrativo sobre las operaciones de la 
explotación pesquera y acuícola; 

VIII. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Artículo 4.- El INAPESCA tiene por objeto coordinar y orientar la investigación científica y tecnológica en 
materia de pesca y acuacultura, así como el desarrollo, innovación, transferencia tecnológica y formación de 
recursos humanos que requiera el sector pesquero y acuícola, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, su Reglamento, y demás disposiciones aplicables, así como lo 
previsto en el Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 5.- Además de las señaladas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para el 
cumplimiento de su objeto, el INAPESCA tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar investigaciones con un objetivo integral e interdisciplinario y vinculado a los procesos 
naturales, económicos y sociales de la actividad pesquera y acuícola; 

II. Proporcionar servicios profesionales de investigación científica, tecnológica y consultoría en las 
áreas de su competencia; 

III. Apoyar a las dependencias y entidades competentes en la realización de estudios de 
ordenamiento ecológico e impacto ambiental de aquellas obras que emprenda la Comisión en 
materia acuícola y pesquera; 

IV. Desarrollar, promover y apoyar la investigación en materia de sanidad y nutrición acuícola y poner 
a disposición de los productores, los servicios de diagnóstico y control de enfermedades, así como 
participar con las dependencias y entidades competentes en las campañas de prevención; 

V. Promover el desarrollo tecnológico, la innovación y transferencia tecnológica para el manejo y 
administración de los recursos del sector pesquero y de la acuacultura nacional; 

VI. Participar en la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas, en la Red de Información Acuícola y 
demás disposiciones de carácter general; 

VII. Elaborar estudios técnicos y auditorías técnicas preventivas; 

VIII. Prestar servicios que tengan relación con sus funciones, así como la comercialización 
de sus productos, 

IX. Certificar y registrar las líneas genéticas de especies acuícolas que se produzcan en el territorio 
nacional, así como de las especies cuyo genoma hubiere sido manipulado, y 

X. Las demás que expresamente le atribuya el presente Estatuto, así como las demás disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas vinculados al ámbito de la pesca y la acuacultura. 

Artículo 6.- El INAPESCA difundirá a la comunidad científica y a la sociedad sus actividades y los 
resultados de las investigaciones, sin perjuicio de la salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual y de 
la información que por su naturaleza deba reservarse de conformidad a la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Artículo 7.- El patrimonio del INAPESCA se integrará con: 

I. Los recursos que le sean asignados anualmente conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente; 

II. Las aportaciones, donativos, adquisiciones, créditos, préstamos y cooperaciones técnicas en 
numerario o en especie, que obtenga de cualquier dependencia o entidad gubernamental, los 
Gobiernos de los Estados, los productores o cualquier persona física o moral, tanto pública como 
privada, sea nacional o extranjera; 

III. Los ingresos que el INAPESCA perciba por los servicios que proporcione, por las actividades que 
realice y los que resulten del aprovechamiento de sus bienes, y 

IV. Los demás bienes, derechos y obligaciones que adquiera, se le asignen o adjudiquen por 
cualquier título jurídico. 

Artículo 8.- El INAPESCA a través de sus órganos manejará y erogará sus propios recursos, atendiendo 
las disposiciones presupuestarias contempladas en otros ordenamientos jurídicos. 

Artículo 9.- Las relaciones laborales del INAPESCA con sus empleados se regirán por lo dispuesto en el 
Apartado "B" del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley 
Reglamentaria. 

TÍTULO II 
Capítulo Único 

De la estructura y organización 
Artículo 10.- El INAPESCA para el ejercicio de sus atribuciones y despacho de los asuntos de su 

competencia, contará con los órganos superiores y unidades administrativas siguientes: 

A. Órganos Superiores: 

I.  Junta de Gobierno; 

B. Unidades Administrativas 

I. Dirección General; 

II. Dirección General Adjunta de Investigación en Acuacultura; 

III. Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Atlántico; 

IV. Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico; 

V. Dirección General Adjunta de Administración, y 

VI. Dirección Jurídica. 

C. Unidades Administrativas Foráneas: 

I.  Centros Regionales de Investigación Acuícola y Pesquera. 

El INAPESCA contará con las unidades administrativas que sean necesarias, mismas que deberá aprobar 
la Junta de Gobierno a propuesta del Director General, conforme a las disponibilidades presupuestarias, 
movimientos y autorizaciones correspondientes, según sea el caso. 

Artículo 11.- Los titulares de las unidades administrativas, deberán acordar con su superior jerárquico, el 
despacho de los asuntos encomendados a las unidades administrativas a su cargo, así como acordar los 
asuntos de su competencia con los servidores públicos que estén adscritos a sus áreas. 

TÍTULO III 
Capítulo I 

La Junta de Gobierno 
Artículo 12.- La Junta de Gobierno se integrará en términos del artículo quinto del Decreto por el que se 

establece la organización y funcionamiento del organismo público descentralizado denominado Instituto 
Nacional de Pesca, quien es la autoridad máxima y estará conformado: 

I. Presidente de la Junta de Gobierno, quien será el Titular de la Secretaría; 

II. Un representante de la Secretaría de Marina; 

III. Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IV. Un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

V. Un representante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
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VI. Un representante de la Secretaría de Turismo; 

VII. Un representante de la Comisión Nacional del Agua; 

VIII. Un representante de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca; 

IX. Un representante del sector privado; 

X. Un representante del sector social, y 

XI. Un representante del sector académico. 

Los representantes de los sectores privado, social y académico, serán invitados por el Presidente de la 
Junta de Gobierno, quienes deberán tener una reconocida calidad moral, prestigio profesional y experiencia 
relacionada con las actividades sustantivas del organismo. 

Los miembros de la Junta de Gobierno, gozarán de voz y voto en las sesiones y deberán tener el nivel 
jerárquico de Director General o su equivalente en el caso de los miembros propietarios. Los integrantes de la 
Administración Pública Federal podrán designar y acreditarán a su respectivo suplente quienes deberán tener 
el nivel de Director de área, quienes fungirán como miembros en sus ausencias. 

Los miembros propietarios de los sectores privado y social designarán a sus respectivos suplentes. El 
miembro invitado del sector académico no tendrá suplente, y durará en el encargo dos años y podrá 
desempeñar el cargo nuevamente por una sola ocasión. 

La Junta de Gobierno del INAPESCA nombrará a un Secretario Técnico a propuesta del Presidente de la 
Junta de Gobierno, que será un servidor público de la Secretaría, pero ajeno al INAPESCA. 

Artículo 13.- Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno, serán ordinarias o extraordinarias. Las 
sesiones ordinarias se llevarán a cabo cuando menos cuatro veces al año procurando que se realicen en 
forma trimestral, y las extraordinarias las veces que sean necesarias, previa convocatoria, con una 
anticipación mínima de cinco días hábiles, para el caso de las ordinarias, y de dos días hábiles para las 
extraordinarias; y en ambos casos deberán ser acompañadas del orden del día y la información y 
documentación correspondiente. 

Para su legal integración se requerirá de la asistencia de la mitad más uno de sus miembros, siempre que 
la mayoría de los asistentes sean representantes de la Administración Pública Federal. Las resoluciones se 
tomarán por mayoría de los miembros presentes y el Presidente de la Junta de Gobierno tendrá voto de 
calidad en caso de empate. 

Asistirán también a las sesiones de la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto, el Director General del 
Instituto, el Secretario Técnico, el Prosecretario y los Comisario Público Propietario y Suplente. 

Artículo 14.- La Junta de Gobierno además de las atribuciones señaladas en el artículo 58 de la Ley y su 
Reglamento, tendrá las siguientes: 

I. Conocer y aprobar en su caso, en su primera sesión ordinaria del año, el informe pormenorizado 
del ejercicio anterior, relativo al estado que guarde la administración del INAPESCA; 

II. Establecer y suprimir las Unidades Administrativas del INAPESCA, con la autorización de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como expedir los acuerdos 
mediante los cuales se determine su ubicación y circunscripción territorial; 

III. Revocar, o en su caso, modificar los acuerdos tomados en el seno de la misma, siempre que la 
mayoría de sus miembros lo consideren necesario para el cumplimiento del objeto del organismo. 

Artículo 15.- El Presidente de la Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades: 

I. Instalar, presidir y clausurar las sesiones de la Junta de Gobierno; 

II. Proponer a consideración de la Junta de Gobierno el calendario anual de las sesiones ordinarias; 

III. Modificar, en los casos que considere procedente, las fechas programadas de las sesiones, ya 
sean ordinarias o extraordinarias; 

IV. Instruir al Secretario de la Junta de Gobierno las actividades que considere pertinentes; 

V. Dirigir y moderar los debates; 

VI. Resolver en caso de empate con su voto de calidad, y 

VII. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 16.- El Secretario Técnico y, en ausencia de éste, el Prosecretario de la Junta de Gobierno, 
tendrán las siguientes facultades: 

I. Proponer la convocatoria y, en su caso, convocar por instrucciones del Presidente, elaborar el 
orden del día de las sesiones atendiendo a las propuestas que formulen los miembros de la Junta 
de Gobierno, comités especializados y grupos de trabajo y de apoyo, y el Director General; 

II. Enviar a los miembros de la Junta de Gobierno, con la oportuna anticipación, la convocatoria, el 
orden del día y el apoyo documental que ésta deba contener; 

III. Verificar y determinar el quórum legal de las sesiones; 

IV. Levantar las actas de las sesiones y someterlas a la aprobación de los miembros de la Junta de 
Gobierno en la siguiente sesión ordinaria, debiendo remitirlas a éstos en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles contados a partir de la fecha de la sesión y, en caso de ser aprobadas, 
remitirlas para su registro en un plazo no mayor a 10 días hábiles; 

V. Certificar los acuerdos y documentos en los que consten las resoluciones adoptadas por la Junta 
de Gobierno; 

VI. Coordinar y dar seguimiento a los asuntos relacionados con la operación de la Junta de Gobierno 
y demás comités especializados y grupos de trabajo y de apoyo, constituidos por ésta; 

VII. Informar a los miembros de la Junta de Gobierno sobre el estado de cumplimiento que guardan los 
acuerdos tomados por ésta; 

VIII. Resguardar y custodiar los documentos originales que sustenten los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno y por los comités especializados y grupos de trabajo y de apoyo que constituya 
ésta y remitirlos para su registro; 

IX. Auxiliar a la Junta de Gobierno en el desarrollo de las sesiones ordinarias o extraordinarias así 
como en el desempeño de sus facultades, y 

X. Las demás que señale la Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables, así como las que le sean 
otorgadas mediante acuerdo de la Junta de Gobierno. 

Artículo 17.- La Junta de Gobierno contará con un Prosecretario, quien será un servidor público del 
INAPESCA, designado y removido por la propia Junta de Gobierno a propuesta del Director General. 

El Prosecretario deberá apoyar al Secretario Técnico de la Junta de Gobierno en el cumplimiento de las 
funciones que desempeñe, en aquellos casos que no esté expresamente reservado a éste, o por alguna 
causa que impida llevarla a cabo. 

El Secretario Técnico de la Junta de Gobierno será un servidor público de la Secretaría, pero ajeno al 
INAPESCA, será nombrado y removido por la Junta de Gobierno a propuesta del Presidente; y su cargo será 
honorífico, por lo que no percibirá retribución, emolumento o compensación alguna. 

Artículo 18.- Son obligaciones de los miembros de la Junta de Gobierno las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones ordinarias o extraordinarias. En caso de no asistir el miembro titular deberá 
acudir su suplente. En caso de que no pueda concurrir el titular ni el suplente, podrá asistir por 
única ocasión la persona designada para tal efecto por el miembro titular, el cual no podrá tener un 
nivel menor al de Director de área, para el caso de los miembros a que se refieren las fracciones I 
a VIII del artículo 12 del Estatuto; 

II. Acudir de manera puntual a las sesiones de la Junta de Gobierno; 

III. Rendir los informes solicitados al pleno de la Junta de Gobierno; 

IV. Atender los asuntos encomendados de manera particular en el seno de la Junta de Gobierno, y 

V. Las demás que se señalen al interior de la Junta de Gobierno y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Capítulo II 

Del Director General 

Artículo 19.- El Director General será designado por el Presidente de la República, o a indicación de éste 
a través del Titular de la Secretaría por el Órgano de Gobierno. El nombramiento tendrá una duración de cinco 
años, prorrogable por un mismo periodo, el cual deberá recaer en la persona que reúna los requisitos 
previstos en el artículo 21 de la Ley, y 14 de su Reglamento, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 20.- El Director General representará legalmente al INAPESCA en el cumplimiento de su objeto y 
administrará sus bienes conforme a los acuerdos que adopte, y conforme a lo dispuesto por el artículo 22 de 
la Ley y demás disposiciones jurídicas, éste contará con todas la facultades de representación general, sin 
más limitantes que las establecidas en la Ley mencionada, y estará facultado para otorgar poderes generales 
y especiales en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 21.- El Director General propondrá a la Junta de Gobierno los nombramientos de los servidores 
públicos que se ubiquen en las dos jerarquías inferiores a él. 

Artículo 22.- El Director General del INAPESCA tendrá además de las facultades señaladas en el artículo 
22 y 59 de la Ley las siguientes: 

I. Diseñar, conducir y evaluar la política de investigación pesquera y acuícola del país, de acuerdo 
con los objetivos, políticas y estrategias de los programas de desarrollo, protección ambiental y de 
aprovechamiento racional de los recursos bióticos, acuáticos a corto, mediano y largo plazo; 

II. Establecer y desarrollar las bases para la investigación y estudios científicos y tecnológicos 
aplicados, que permitan dar unidad y congruencia a los programas y acciones del sector pesquero 
y acuícola, a efecto de lograr un desarrollo sustentable; 

III. Coordinar la elaboración de los dictámenes y opiniones técnicas, así como su emisión para que 
las unidades administrativas competentes de la Comisión, establezcan las medidas de regulación, 
manejo y conservación de los recursos pesqueros; 

IV. Coordinar y orientar la realización y fomento de las investigaciones científicas de la flora y fauna 
acuáticas, así como su medio ambiente, disponibilidad, manejo, aprovechamiento integral, y 
estrategias de recuperación o restauración; 

V. Dirigir y fomentar las investigaciones tecnológicas sobre artes, métodos, equipos, sistemas y 
procesos que asegure una pesca sustentable, así como la eficiencia de las sucesivas fases de 
producción pesquera y acuícola; 

VI. Emitir dictámenes sobre modelos y desarrollos tecnológicos de las artes y métodos de pesca y 
formular recomendaciones sobre la conveniencia de su uso a las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría; 

VII. Certificar y registrar las líneas genéticas de especies acuícolas que se produzcan en el territorio 
nacional, así como de las especies cuyo genoma hubiera sido manipulado, con el apoyo técnico 
de las unidades administrativas competentes de la Comisión y en su caso, de terceros; 

VIII. Coordinar la elaboración y actualización de los inventarios de especies y zonas susceptibles de 
captura, cultivo y protección; 

IX. Elaborar las Cartas Nacionales Pesquera y Acuícola, los planes de manejo y participar en los 
ordenamientos regionales y estatales para la pesca y acuacultura; 

X. Coordinar la realización de estudios sobre la protección de la flora y fauna acuáticas y sus 
hábitats, así como del estado de salud de las pesquerías establecidas y sus posibilidades de 
aprovechamiento sostenido y participar en la exploración para el establecimiento de nuevas áreas 
y especies susceptibles de pesca y acuacultura para la protección de los recursos pesqueros; 

XI. Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en la elaboración de los estudios que 
permitan definir las causas, efectos y soluciones al deterioro ecológico y contaminación de las 
aguas cuando afecte a los recursos pesqueros y acuícolas, o cuando la actividad pesquera o 
acuacultura afecten a los ecosistemas; 

XII. Promover las investigaciones y estudios sobre recursos pesqueros y acuícolas, así como su 
aprovechamiento sustentable y, en coordinación con las unidades administrativas de la Comisión, 
establecer un centro de información documental en materias de su competencia y conformar un 
cuerpo editorial que promueva y agilice la publicación de resultados de la investigación realizada; 

XIII. Proponer mecanismos para el financiamiento de los programas de investigación e innovación 
tecnológica que apoyen el desarrollo de la pesca y la acuacultura; 

XIV. Promover, diseñar y operar esquemas para la participación de las instituciones y Centros 
Regionales de Investigación Acuícola y Pesquera, así como de las organizaciones sociales y de 
productores en las tareas de investigación y desarrollo tecnológico aplicadas al desarrollo de la 
pesca y la acuacultura; 
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XV. Promover la formación de técnicos e investigadores científicos de nivel de excelencia, 
proporcionando capacitación y otorgamiento de becas en las áreas de interés del Instituto; 

XVI. Participar, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, con los sectores 
público, social y privado, en la formulación de programas de capacitación para el manejo integral y 
sustentable de la flora y fauna acuática y sus ecosistemas; 

XVII. Suscribir acuerdos, convenios, bases, contratos y cualquier otro instrumento jurídico con el sector 
público federal, estatal o municipal y sector privado de carácter nacional e internacional para 
realizar investigaciones y estudios e intercambiar información técnica, científica y materiales 
de investigación; 

XVIII. Establecer los programas de colaboración con las instituciones y organizaciones científicas 
nacionales e internacionales relacionadas con la investigación y desarrollo tecnológico pesquero  
y acuícola; 

XIX. Presidir el Comité Asesor Técnico y Científico, el cual funcionará en los términos que señale el 
Reglamento que para tal efecto se dicte; 

XX. Promover y coordinar la integración de la Red Nacional de Información e Investigación en Pesca y 
Acuacultura, con el objeto de vincular y fortalecer la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico; 

XXI. Elaborar y presentar para aprobación a la Junta de Gobierno, las políticas de vinculación 
corporativa y regional que potencien los beneficios y resultados conforme a la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables; 

XXII. Elaborar y presentar a la Junta Directiva las políticas de vinculación externa que permitan asegurar 
la congruencia de los planes y programas internos con la solución a las demandas y expectativas 
de los usuarios y beneficiarios del INAPESCA; 

XXIII. Colaborar en la participación de inspección y verificación de cultivo de especies marinas; 

XXIV. Delimitar responsabilidades, delegar atribuciones, fijar los sueldos y demás prestaciones conforme 
a las asignaciones globales del presupuesto de gasto corriente aprobado por la propia Junta de 
Gobierno; y conducir las relaciones laborales en términos de lo dispuesto en este estatuto; 

XXV. Designar y remover a los servidores públicos que se requiera, para que el organismo cumpla con 
sus funciones y cuyo nombramiento y/o remoción no sea de la competencia de la Junta  
de Gobierno; 

XXVI. Asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno con voz pero sin voto, y en su caso otorgar poderes 
de representación en su suplencia; 

XXVII. Formular y someter a la aprobación de la Junta de Gobierno, el Estatuto Orgánico del INAPESCA 
y sus reformas; 

XXVIII. Proponer para la aprobación de la Junta de Gobierno, los proyectos de presupuestos de egresos e 
ingresos, y el Programa Operativo Anual del organismo; 

XXIX. Presentar trimestralmente a la Junta de Gobierno, sobre las operaciones ejecutadas y los estados 
financieros acompañados de los comentarios respectivos; 

XXX. Elaborar y presentar para su aprobación a la Junta de Gobierno, las políticas de vinculación 
corporativa y regional que potencien los beneficios y resultados conforme a la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables; y 

XXXI. Las demás que determinen otras disposiciones jurídicas aplicables o administrativas. 

Capítulo III 

De las Unidades Administrativas 

Artículo 23.- Corresponde a los Directores Generales Adjuntos, Directores de Área, Subdirectores, Jefes 
de Centros Regionales de Investigación Acuícola y Pesquera, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
el ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir y supervisar el funcionamiento de la Unidad Administrativa a 
su cargo; 
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II. Someter a la consideración del Director General las políticas, programas, proyectos y estudios del 
área de su competencia; 

III. Desempeñar las facultades y comisiones que el Director General le delegue o encomiende, y 
mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus actividades; 

IV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y las que le correspondan por 
delegación o suplencia; 

V. Proporcionar la información técnica solicitada por autoridad competente o por unidades 
administrativas del INAPESCA o bien por alguna dependencia, entidad u organismo y expedir 
constancias de los documentos que obren en sus archivos; 

VI. Expedir las copias certificadas de los documentos que obren en sus unidades administrativas, en 
términos de lo dispuesto por la legislación conducente; 

VII. Asegurar el buen uso y preservar los bienes asignados a la unidad administrativa a su cargo; 

VIII. Representar al INAPESCA ante dependencias, entidades e instituciones públicas, privadas, 
sociales, presidir o participar en los comités internos que les correspondan, conforme a sus 
ámbitos de competencia y de conformidad con las leyes aplicables, previa designación del Director 
General cuando éstas no se encuentren en el ejercicio de sus facultades; 

IX. Apoyar la ejecución de programas mediante la elaboración de propuestas de sus respectivos 
ámbitos de responsabilidad; 

X. Distribuir entre los servidores públicos adscritos a su unidad administrativa las tareas inherentes a 
su encargo y supervisar su cumplimiento; 

XI. Promover y vigilar que en la atención y resolución de los asuntos de su competencia se cumplan 
las políticas y lineamientos dictados por su superior jerárquico, los ordenamientos legales y demás 
disposiciones normativas aplicables; 

XII. Sancionar y suscribir los agregados técnicos necesarios y apropiados que formen parte integrante 
de los instrumentos jurídicos, que soporten obligaciones y derechos para el INAPESCA en el 
ámbito de sus respectivas competencias; 

XIII. Atender en el ámbito de sus respectivas funciones, los acuerdos aprobados por la Junta de 
Gobierno y las demás que disponga el Director General del INAPESCA, y 

XIV. Las demás facultades que le confieran la Junta de Gobierno, el Director General y las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 24.- La Dirección General Adjunta de Investigación en Acuacultura estará a cargo de un Director 
General Adjunto que tendrá las facultades siguientes: 

I. Planear y coordinar la ejecución de los programas, proyectos de investigación y acciones relativas 
a la acuacultura que se realicen en los Centros Regionales de Investigación Acuícola y Pesquera 
del Instituto; 

II. Diseñar, conducir y evaluar las líneas prioritarias de política de investigación acuícola del país, de 
acuerdo a los objetivos, políticas y estrategias de los programas de desarrollo, protección 
ambiental y de aprovechamiento racional de los recursos bióticos acuáticos a corto, mediano y 
largo plazo; 

III. Coordinar el desarrollo de las bases para la investigación y estudios científicos y tecnológicos 
aplicados en materia acuícola, así como la eficiencia de las fases sucesivas de producción 
acuícola que permitan dar unidad y congruencia a los programas y acciones del sector, tendentes 
al alcance de un desarrollo sustentable; 

IV. Someter a la autorización del Director General, los dictámenes y opiniones técnicas, para que las 
unidades administrativas competentes de la Comisión establezcan las medidas de regulación, 
manejo y conservación de los recursos acuícolas; 

V. Elaborar y presentar los documentos relativos que le sean solicitados por la autoridad ambiental 
en materia de impacto ambiental, que pudieran surgir de obras y/o actividades de determinado tipo 
de acuacultura, así como proponer medidas de mitigación o sitios alternos para su desarrollo; 
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VI. Realizar estudios de riesgo sobre la posible diseminación de especies exóticas que se puedan 
liberar de forma accidental, así como las medidas de contingencia, control y erradicación de dichas 
especies en ecosistemas susceptibles de impactarse negativamente por éstas; 

VII. Emitir dictámenes sobre modelos y desarrollo acuícola y formular recomendaciones sobre la 
convivencia de su uso a las unidades administrativas competentes de la Comisión; 

VIII. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de tecnología generada por el Instituto, accesible a 
los productores; 

IX. Coordinar, orientar, fomentar y desarrollar las investigaciones en materia de sanidad acuícola y 
desarrollar metodología para el diagnóstico y control de enfermedades, así como campañas de 
prevención, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Comisión y con 
los productores e instituciones y Centros de Investigación Acuícola y Pesquera, sin perjuicio de las 
atribuciones específicas que éstas tengan conferidas; 

X. Certificar y registrar, con el apoyo técnico de las unidades administrativas competentes de la 
Comisión y en su caso, de terceros, las líneas genéticas de especies acuícolas que se produzcan 
en el territorio nacional así como de las especies cuyo genoma hubiese sido manipulado, y 
establecer los inventarios de especies y zonas susceptibles de cultivo, así como participar en la 
elaboración de la Carta Nacional Acuícola, y en los ordenamientos regionales y estatales; 

XI. Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en la elaboración de los estudios que 
permitan definir las causas, efectos y soluciones al deterioro ecológico y contaminación de las 
aguas cuando la actividad acuícola afecte a los ecosistemas, y 

XII. Establecer la coordinación de los programas de colaboración con las instituciones  
y organizaciones científicas nacionales e internacionales relacionadas con la investigación y 
sanidad acuícola. 

Artículo 25.- Las Direcciones Generales Adjuntas de Investigación Pesquera en el Atlántico y Pacífico 
estarán a cargo de los Directores Generales Adjuntos que tendrá las facultades siguientes: 

I. Elaborar, planear y coordinar la ejecución de los programas, proyectos de investigación y 
desarrollo tecnológico y las acciones relativas a las atribuciones del INAPESCA que se realizan en 
la región de su competencia, con apego a los lineamientos que determine el Director General  
del Instituto; 

II. Elaborar y proponer al Director General, el programa regional de investigación en materia de 
evaluación y manejo de recursos pesqueros, dando énfasis al desarrollo de estrategias para el 
cumplimiento del Código de Conducta para la Pesca Responsable, incluyendo la aplicación del 
enfoque precautorio; 

III. Dirigir y coordinar la investigación y estudios en la región, el estado de salud de las pesquerías 
establecidas y sus posibilidades de aprovechamiento sustentable; y participar técnicamente en la 
exploración para el establecimiento de nuevas áreas y especies susceptibles de aprovechamiento 
y cultivo; 

IV. Dirigir y coordinar la elaboración de la Carta Nacional Pesquera y de los ordenamientos pesqueros 
regionales y estatales ubicados en el área de influencia; 

V. Diseñar, conducir y evaluar las líneas prioritarias de desarrollo y transferencia tecnológica para la 
pesca; así como las estrategias programáticas de aprovechamiento racional de los recursos 
bióticos acuáticos a corto, mediano y largo plazo; 

VI. Coordinar, desarrollar y apoyar la generación de tecnologías, artes y métodos de pesca que 
permitan incrementar la eficiencia y selectividad de las capturas, así como minimizar el deterioro 
ecológico y fomentar la conveniencia de su uso a las organizaciones de pescadores, industriales y 
comercializadoras de productos de la pesca; 

VII. Elaborar programas de desarrollo tecnológico para el procesamiento de productos, orientados al 
incremento del valor agregado de los mismos y al aprovechamiento integral de los recursos 
pesqueros y promover su transferencia a los productores; 
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VIII. Elaborar y actualizar el diagnóstico de las condiciones sociales y económicas de las localidades en 
la región de su competencia donde se desarrolla la pesca ribereña, orientado hacia la elaboración 
de estrategias de desarrollo y manejo de la pesca; así como para la evaluación del impacto social 
y económico de las medidas de manejo que se establezcan; 

IX. Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en la elaboración de estudios que 
permitan definir las causas, efectos y soluciones del deterioro ecológico que afecta a los recursos 
pequeros, o cuando la actividad pesquera afecte los ecosistemas; 

X. Elaborar y presentar los documentos relativos que le sean solicitados por la autoridad ambiental 
en materia de impacto ambiental que pudieran surgir por actividades y uso de determinado tipo de 
arte de pesca, así como proponer vedas o medidas de mitigación; 

XI. Realizar estudios de riesgo sobre la posible diseminación de especies exóticas que se puedan 
liberar de forma accidental, así como las medidas de contingencia, control y erradicación de dichas 
especies en ecosistemas que puedan impactarse negativamente por estas especies; 

XII. Apoyar a las unidades administrativas competentes en la realización de ordenamiento pesquero e 
impacto ambiental de aquellas obras que emprenda la Comisión, en las materias de su 
competencia; 

XIII. Participar en la integración del sistema de información en materia de flora y fauna acuáticas, en la 
región a su cargo; 

XIV. Establecer la coordinación y los programas de colaboración con las instituciones y organizaciones 
científicas nacionales e internacionales, así como organizaciones no gubernamentales, 
relacionadas con la investigación pesquera y desarrollo tecnológico pesquero, y 

XV. Proporcionar asesoría técnica a los productores para la implementación de sistemas de 
aseguramiento de la calidad en las distintas fases de la cadena productiva de la pesca. 

Artículo 26.- La Dirección General Adjunta de Administración estará a cargo de un Director General 
Adjunto que tendrá las facultades siguientes: 

I. Aplicar las normas, sistemas, políticas y procedimientos para la óptima administración del 
personal, recursos financieros, materiales y servicios generales del Instituto, supervisar su 
observancia, atendiendo a lo dispuesto en la normatividad de la Administración Pública Federal; 

II. Conducir las relaciones laborales con el personal de confianza, consensuar y proponer las 
modificaciones a las Condiciones Generales de Trabajo, el Estatuto Académico, el programa de 
protección civil, así como las actividades socio-culturales, deportivas del personal y vigilar su 
cumplimiento previa autorización de la Dirección General; 

III. Dirigir la operación del Sistema de Profesionalización en el Instituto, de conformidad con las 
políticas y lineamientos expedidos por la Junta de Gobierno; 

IV. Coordinar la planeación general, el seguimiento del programa de Desarrollo Informático del 
Instituto Nacional de Pesca en todas las áreas del Instituto, en coordinación con la Secretaría; 

V. Coordinar e integrar el anteproyecto de presupuesto anual y los programas operativos del Instituto, 
de conformidad con las disposiciones de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y 
presentarlo a la consideración del Director General; 

VI. Dirigir la integración de los programas anuales de adquisiciones y servicios generales, y de obra 
pública, considerando los requerimientos de las Unidades Administrativas y conducir su ejecución, 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos correspondientes así como coordinar 
la ejecución del sistema de registro y control de inventarios de bienes muebles e inmuebles; 

VII. Elaborar los manuales de organización y procedimientos de acuerdo con los lineamientos 
generales; 

VIII. Establecer lineamientos para la formulación de los programas anuales del Instituto en materia de 
adquisición de bienes, de obras públicas, de servicios, de desincorporación, baja de activos 
improductivos, enajenación de inmuebles, participar en la formulación del anteproyecto del 
presupuesto, controlar su ejercicio, adecuaciones y modificaciones que no esté reservado a la 
Junta de Gobierno, y 

IX. Normar, controlar y evaluar los servicios de vigilancia, limpieza, mensajería, correspondencia, 
talleres, transportación, fotocopiado, seguridad protección y generales de apoyo, así como el 
aseguramiento de bienes y valores patrimonio del Instituto. 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 18 de octubre de 2013 

Artículo 27.- La Dirección Jurídica estará a cargo de un Director Jurídico que tendrá las facultades 
siguientes: 

I. Atender, dirigir, coordinar y supervisar los asuntos jurídicos del INAPESCA y auxiliar en lo 
correspondiente a las unidades administrativas; 

II. Establecer lineamientos generales para la suscripción de acuerdos, convenios, contratos, 
licencias, permisos y demás instrumentos jurídicos en que intervenga o sean competencia  
del INAPESCA; 

III. Dictaminar la procedencia jurídica de los convenios, contratos, acuerdos, bases de colaboración y 
concertación; nacionales o internacionales, así como las causales de cancelación, revocación, 
caducidad y demás formas que lo modifiquen o extingan, que deban suscribir los servidores 
públicos del INAPESCA; 

IV. Atender, tramitar y gestionar en coordinación con las Unidades Administrativas los asuntos 
relacionados con las quejas y denuncias presentadas en contra de los servidores públicos del 
INAPESCA ante diversas instancias fiscalizadoras; 

V. Revisar y, en su caso, someter a consideración del Director General los escritos, instrumentos y/o 
demás disposiciones jurídicas relativas a los asuntos competencia del INAPESCA, para que una 
vez satisfechos los requisitos legales correspondientes se trámite su expedición; 

VI. Atender y tramitar los asuntos relacionados con la unidad de transparencia; 

VII. Revisar y sancionar, en su caso, para someter a consideración del Director General los proyectos 
de leyes, reglamentos, decretos, manuales, acuerdos y demás disposiciones jurídicas, relativos a 
los asuntos competencia del INAPESCA; así como las que por su naturaleza deban de ser 
sometidas a la Junta de Gobierno; 

VIII. Brindar asesoría jurídica a las unidades administrativas del INAPESCA, en el desahogo de 
consulta en materia jurídica sobre los asuntos competencia del INAPESCA; 

IX. Formular las querellas y denuncias que procedan y representar al INAPESCA en los procesos o 
procedimientos de toda índole; 

X. Representar al titular de la Dirección General, así como a los Directores Generales Adjuntos, en 
todos los trámites dentro de los juicios de amparo, así como presentar los informes previos y 
justificados, interponer toda clase de recursos, cuando corresponda, en los juicios o procesos 
judiciales en que el INAPESCA sea parte; 

XI. Representar al titular de la Dirección General, en los juicios de orden laboral, así como intervenir y 
resolver la tramitación de los recursos administrativos que se interpongan contra sus resoluciones 
o de las diversas unidades administrativas del mismo INAPESCA; 

XII. Llevar, la legalización y registro de los servidores públicos del INAPESCA respecto a los poderes 
otorgados por el Director General. 

Capítulo IV 

De las Unidades Administrativas Foráneas 

Artículo 28.- Los Centros Regionales de Investigación Acuícola y Pesquera estarán a cargo de un Jefe de 
Centro, que tendrán las facultades siguientes: 

I. Participar en la formulación del programa regional de investigación pesquera y acuícola, así como 
dirigir Programas Operativos Anuales del Centro Regional de Investigación a su cargo; 

II. Formular y proponer los esquemas de vinculación y cooperación con el sector productivo y las 
instituciones de educación superior y de investigación; 

III. Formular y establecer el banco de información con los resultados de las investigaciones 
efectuadas en el Centro Regional de Investigación Acuícola y Pesquera, y un sistema de consulta 
eficiente, así como proporcionar la atención a las solicitudes de los ciudadanos de conformidad 
con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
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IV. Elaborar conforme las necesidades de investigación de los proyectos, el programa de superación 
académica y desarrollo profesional científico y técnico del personal a su cargo, sometiéndolo para 
su aprobación a las autoridades competentes; 

V. Proponer criterios y mecanismos de participación externos, para el financiamiento de los 
programas de investigación y desarrollo tecnológico que apoyen el desarrollo de la pesca y la 
acuacultura y que garanticen la calidad de los trabajos, publicaciones y materiales de información 
científica y técnica que produzcan en el Centro Regional de Investigación Acuícola y Pesquera a 
su cargo; 

VI. Evaluar y emitir las opiniones y dictámenes técnicos, que les sean requeridos por las autoridades 
superiores del Instituto; 

VII. Coadyuvar con las autoridades pesqueras y ambientales en materia de impacto ambiental, cuando 
así se requiera en términos de lo ordenado en el artículo 28, fracciones IX, X y XI de Ley General 
de Equilibrio Ecológico y la Protección Ambiental y su respectivo Reglamento; 

VIII. Proponer la celebración de convenios en materia de investigación y desarrollo pesquero y 
acuícola, que permitan el intercambio de información, recursos humanos, fortalecimiento de 
proyectos de investigación y la optimización de uso de equipos; 

IX. Coordinar, dar seguimiento y evaluar, bajo los lineamientos establecidos por el Director General y 
las unidades administrativas competentes del Instituto, los programas de cooperación de carácter 
científico y técnico, con otras instituciones nacionales o extranjeras; 

X. Elaborar proyectos del presupuesto de operación y los programas de adquisiciones y obra que se 
requieran para la operación de los proyectos de investigación a su cargo, así como vigilar y 
coordinar el racional aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros 
asignados a la unidad, conforme a los lineamientos normativos correspondientes; 

XI. Supervisar las investigaciones de asistencia técnica-científica que se brinden al sector pesquero 
en su zona de influencia y organizar la realización de inventarios de especies y zonas susceptibles 
de captura y refugio para elaborar la Carta Nacional Pesquera, así como las cartas pesqueras 
estatales de la región, y 

XII. Las demás que el Director General le asigne al Centro Regional de Investigación Acuícola y 
Pesquera que no estén contenidas en las disposiciones aplicables. 

Capítulo V 

De la Vigilancia y Control 

Artículo 29.- El Órgano de Vigilancia del INAPESCA estará integrado por un Comisario Público 
Propietario y un Suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes asistirán con voz pero 
sin voto a las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno, dicho Órgano tendrá a su cargo 
las atribuciones que le confieren los Artículos 60 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 29, 30 y 
33 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El INAPESCA contará con una unidad encargada del control de la misma, que tendrá a su cargo  
las atribuciones establecidas en los artículos 62 de la Ley y 34 de su reglamento y demás  
disposiciones aplicables. 

Capítulo VI 

De los Comités y Grupos de Trabajo 

Artículo 30.- El INAPESCA contará con los comités especializados y grupos de trabajo y de apoyo 
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y para el desarrollo oportuno y eficaz de las actividades que 
realice, en términos de lo dispuesto por la Ley y demás disposiciones normativas. 

La creación de dichos comités especializados y grupos de trabajo y de apoyo en ningún caso implicará la 
creación de estructura organizacional adicional a la prevista en el presente Estatuto. 

Artículo 31.- Los comités especializados y grupos de trabajo y de apoyo serán creados por la Junta de 
Gobierno, conforme a lo dispuesto por la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La Junta de Gobierno aprobará la integración de los comités especializados y grupos de trabajo y de 
apoyo, especificando funciones y temporalidad. 
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Artículo 32.- En todos los casos, los comités especializados y grupos de trabajo y de apoyo que 
constituya la Junta de Gobierno deberán presentar a ésta un informe de los resultados de su actuación. 

La Junta de Gobierno podrá solicitar informes parciales cuando así lo considere necesario. 

Artículo 33.- En los comités especializados y grupos de trabajo y de apoyo participarán las unidades 
administrativas del INAPESCA a las que corresponda conocer de los asuntos de que se trate. 

Capítulo VII 

De las suplencias 

Artículo 34.- En los casos de ausencia temporal, impedimento o excusa del Director General, será suplido 
en el orden siguiente: por el Director General Adjunto de Investigación Pesquera en el Atlántico; por el Director 
General Adjunto de Investigación Pesquera en el Pacífico; por el Director General Adjunto de Investigación en 
Acuacultura; por el Director General Adjunto de Administración, y por el Titular de la Dirección Jurídica, 
siempre que las designaciones no sean del orden de su competencia. 

En los juicios de amparo en los que el Director General debe intervenir, así como en cualquier otro 
procedimiento jurisdiccional o contencioso administrativo, contestación de demandas e interposición de toda 
clase de recursos en términos de las leyes que los rigen, incluyendo la materia laboral, será suplido por el 
Titular de la Dirección Jurídica o por el Titular de la Dirección General Adjunta de Administración. 

Artículo 35.- En los casos de ausencia temporal, impedimentos o excusa de las Direcciones Generales 
Adjuntas, o del Titular de la Dirección Jurídica, éstos serán suplidos por los servidores públicos del nivel 
jerárquico inmediato inferior que de ellos dependan, en los asuntos de su respectiva competencia. 

Artículo 36.- Cuando se encuentre vacante la titularidad de las plazas de los servidores públicos que se 
ubiquen en las dos jerarquías inferiores a la de Director General, éste podrá designar de forma temporal a un 
Encargado del Despacho de los asuntos del área, de entre los servidores públicos adscritos a la unidad 
administrativa de que se trate, a efecto de que ejerza las facultades conferidas en este Estatuto. La 
designación como Encargado del Despacho no implica modificación alguna de las condiciones salariales, 
laborales, y administrativas de quien ejerza de esta forma dicho encargo. 

TÍTULO IV 

Capítulo Único 

De las modificaciones al Estatuto 

Artículo 37.- El presente Estatuto será modificado a propuesta del Director General con la aprobación de 
la Junta de Gobierno, mediante voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros presentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Estatuto será inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 25, fracción I, de la Ley. 

TERCERO.- El INAPESCA realizará las acciones necesarias para que la entrada en vigor del presente 
Estatuto se realice con cargo al presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTO.- Las erogaciones que se generen por la entrada en vigor del presente Estatuto deberán 
cubrirse con cargo al presupuesto de egresos aprobado por la Cámara de Diputados al INAPESCA en el 
ejercicio fiscal correspondiente y aquellas modificaciones que se lleven a cabo a su estructura orgánica, 
deberán realizarse conforme a las disposiciones aplicables y mediante movimientos compensados que no 
impliquen aumento en el presupuesto regularizable de servicios personales aprobado para el presente 
ejercicio fiscal y subsecuentes. 

El presente Estatuto Orgánico fue aprobado por la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Pesca, en 
su sesión tercera, celebrada en México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de octubre de dos mil trece.- 
El Presidente Suplente de la Junta de Gobierno del Inapesca y Subsecretario de Alimentación y 
Competitividad, Ricardo Aguilar Castillo.- Rúbrica.- El Director General del Inapesca, Raúl Adán Romo 
Trujillo.- Rúbrica.- El Prosecretario y Coordinador de Asesores del Oficial Mayor, Javier Dueñas García.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Aguascalientes, que tiene por objeto la construcción, modernización, 
conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO 
RUIZ ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA 
CUMMINGS Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES, ARQ. LUIS GONZALO ESPARZA 
PARADA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL ING. CARLOS 
LOZANO DE LA TORRE, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. SERGIO 
JAVIER REYNOSO TALAMANTES, SECRETARIO DE GOBIERNO; M. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, SECRETARIO 
DE FINANZAS; M. EN I. MIGUEL ÁNGEL ROMERO NAVARRO, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES Y LA LIC. CARMEN T. RAMÍREZ ANDRADE, SECRETARIA DE LA SECRETARÍA DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-002989 de fecha 11 de septiembre de 2013 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, es un Estado 
Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en el artículo 46, fracción 
VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, y 2o. y 9o. de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y demás disposiciones locales aplicables. 
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3. Que de conformidad con los artículos 15, fracciones I, III, X y XV, 24, fracción X, 29, fracción IX y 31, 
fracción XX, 38 y 43, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, este 
Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de Finanzas, de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas, y por el de Infraestructura y Comunicaciones. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción, modernización, conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras 
para mejorar las comunicaciones en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad 
de vida de los habitantes del Estado de Aguascalientes. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Plaza de la Patria S/N, Zona Centro, Aguascalientes, Aguascalientes, México, 
C.P. 20000.  

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes; y los artículos 2o., 
9o., 15, 24, fracción X, 29, fracción IX y 31, fracción XX, 38 y 43, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes y Segundo transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de la construcción, modernización, conservación y 
reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Aguascalientes; reasignar a 
aquélla la ejecución de programas federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán a los programas y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras 

78.0 

Conservación y reconstrucción de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras 

22.0 

TOTAL 100.0 

 

Los programas a que se refieren los párrafos anteriores se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $100´000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA SCT, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS.- 

- La ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 

- A través de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de 
distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el 
presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación  
se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras 

12.4 km 12.4 km X 100 / 12.4 km 

Conservación y reconstrucción de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras 

18.3 km 18.3 km X 100 / 18.3 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción, 
modernización, conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado  
de Aguascalientes. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta 
un uno por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los programas 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 
de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los programas previstos en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a LA SCT, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso, por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre  
las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la cláusula primera  
de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de  
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
programas previstos en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización  
de los programas previstos en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Décimo y Décimo Primero de los 
“Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. De ser el 
caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 
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X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven  
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2014, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2013. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a la SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretarías de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 
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En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que LA SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se  
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2013, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas previstos en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet los programas financiados con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los trece 
días del mes de septiembre de dos mil trece.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta 
Cummings.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Aguascalientes, Luis Gonzalo Esparza Parada.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Aguascalientes: el Gobernador Constitucional, Carlos 
Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio Javier Reynoso Talamantes.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y 
Comunicaciones, Miguel Ángel Romero Navarro.- Rúbrica.- La Secretaria de la Secretaría de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas, Carmen T. Ramírez Andrade.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2013 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1

CONCEPTO META 
KM 

INVERSIÓN 
(MILLONES DE PESOS) 

   

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN 12.40 78.00 

Potrerillo-E.C. Túnel de Potrerillo 3.40 30.00 

Norias de Ojo caliente  La Luz. a Secc. A2 1er Etapa. 9.00 48.00 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 18.30 22.00 

TOTALES 30.70 100.00 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2013 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

   ANEXO 2

CONCEPTO 
 

TOTAL 
SEP OCT NOV 

  

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN 78.00 - - 78.00

Potrerillo-E.C. Túnel de Potrerillo 30.00 - - 30.00

Norias de Ojo Caliente  La Luz. a Secc. A2 1er Etapa. 48.00 - - 48.00

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 22.00 - - 22.00

TOTALES 100.00 - - 100.00

_______________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Baja California, que tiene por objeto la conservación y 
reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO 
RUIZ ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA 
CUMMINGS Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA, ARQ. E ING. FLORENTINO ALFONSO 
PADRÉS PESQUEIRA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL 
LIC. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR 
EL LIC. FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; C.P. MANUEL 
FRANCISCO AGUILAR BOJÓRQUEZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; C.P. CARLOS FLORES VÁSQUEZ, 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO Y EL LIC. JESÚS EDGARDO CONTRERAS 
RODRÍGUEZ, CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-002989 de fecha 11 de septiembre de 2013 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California es un Estado 
Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 40 y 49 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California y 2o. y 6o. de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California y demás disposiciones locales aplicables. 
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3. Que de conformidad con los artículos 17, fracciones III, V y XVIII, 19, 24, 25 y 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Baja California y 1o., 2o. y 6o. del Reglamento Interno de la Dirección 
General de Control y Evaluación Gubernamental del Estado de Baja California, este Convenio es también 
suscrito por los secretarios General de Gobierno, de Planeación y Finanzas, de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano, y por el Contralor General del Estado. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las 
comunicaciones en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida 
de los habitantes del Estado de Baja California. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en el Edificio Poder Ejecutivo 3o. Piso, Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, 
Mexicali, Baja California. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1, 4, 40 y 49 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, los 
artículos 2o., 6o., 17, fracciones III, V y XVIII, 19, 24, 25 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California; 1o., 2o. y 6o. del Reglamento Interno de la Dirección General de Control y 
Evaluación Gubernamental del Estado de Baja California y Segundo transitorio de los “Lineamientos para el 
ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia 
de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de conservación y reconstrucción de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Baja California; reasignar a aquélla la ejecución de programas 
federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación 
y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Conservación y reconstrucción de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras 

18.0 

TOTAL 18.0 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $18´000,000.00 (dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA SCT, 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS.- 

- La ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

- A través de la Secretaría de Planeación y Finanzas y de la Contraloría General de Estado de 
la ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia 
de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en 
el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Conservación y reconstrucción de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras 

15.0 km 15.0 km X 100 / 15.0 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la conservación y 
reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Baja California. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 



Viernes 18 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
uno por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la 
cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 
las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y 
en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a LA SCT, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre 
las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización 
de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Décimo y Décimo Primero de los 
“Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. De ser el 
caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 
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X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven  
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2014, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2013. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Estado 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 
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En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que LA SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se  
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2013, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los trece 
días del mes de septiembre de dos mil trece.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta 
Cummings.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Baja California, Florentino Alfonso Padrés 
Pesqueira.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Baja California: el Gobernador 
Constitucional, José Guadalupe Osuna Millán.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Francisco 
Antonio García Burgos.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco Aguilar 
Bojórquez.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Carlos Flores Vásquez.- 
Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Jesús Edgardo Contreras Rodríguez.- Rúbrica. 

En el proemio y en el apartado de firmas debe decir EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 

BAJA CALIFORNIA, ARQ. E ING. FLORENCIO ALFONSO PADRÉS PESQUEIRA. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2013 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

  ANEXO 1

CONCEPTO 
META 

KM 
INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

   

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 15.00 18.00 

TOTALES 15.00 18.00 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2013 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

   ANEXO 2

CONCEPTO 
 

TOTAL 
SEP OCT NOV 

     

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 18.00 - - 18.00

TOTALES 18.00 - - 18.00

____________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Baja California Sur, que tiene por objeto la construcción, 
modernización, conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO 
RUIZ ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA 
CUMMINGS Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR, C. ALEJANDRO CRUZ OLIVERA, 
Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL C. MARCOS ALBERTO 
COVARRUBIAS VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL  
LIC. ARMANDO MARTÍNEZ VEGA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. JOSE ANTONIO RAMÍREZ GÓMEZ, 
SECRETARIO DE FINANZAS; ING. SALVADOR ADRIÁN PERÉZ RAMÍREZ, SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, 
INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGÍA Y LA LIC. MARITZA MUÑOZ VARGAS, CONTRALORA GENERAL DEL ESTADO, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-002989 de fecha 11 de septiembre de 2013 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, es un Estado 
Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 79, 
fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur y 2 y 14 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones  
locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 80 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California Sur y 1, 3 y 16, fracciones I, II, III y XIII, 21, 22, 23, y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, este Convenio es también suscrito por los 
secretarios General de Gobierno, de Finanzas, de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología y por la 
Contralora General del Estado. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción, modernización, conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras 
para mejorar las comunicaciones en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad 
de vida de los habitantes del Estado de Baja California Sur, conforme a la ejecución de las obras señaladas 
en los Anexos que forman parte integrante del presente instrumento. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Isabel la Católica E/Allende y Bravo, Palacio de Gobierno, colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, 
Baja California Sur. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1, 79, fracción XXIX, 80 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur; y los artículos 1, 2, 3, 14, 16, fracciones I, II, III y XIII, 21, 22, 23, y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y Segundo transitorio de los “Lineamientos para el 
ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia 
de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción, modernización, conservación y 
reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Baja California Sur; reasignar a 
aquélla la ejecución de programas federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 
(Millones de pesos) 

Conservación y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras 26.0 

TOTAL 26.0 
 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del  
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $26´000,000.00 (veintiséis millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA SCT, 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 
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A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS.- 
- La ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 
- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Baja California Sur. 
- A través de la Secretaría de Finanzas y de la Contraloría General del Estado de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de 
distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el 
presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO META INDICADOR 
Conservación y reconstrucción de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras. 21.7 km 21.7 km X 100 / 21.7 km 

 
CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 

alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción, 
modernización, conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de 
Baja California Sur. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
uno por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 

en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 
de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a LA SCT, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría  
de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto  
la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización  
de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Décimo y Décimo Primero de los 
“Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. De ser el 
caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven  
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2014, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2013. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de  
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 
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NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Estado 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que LA SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se  
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2013, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización,  
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II. Por acuerdo de las partes; 
III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 

en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los trece 
días del mes de septiembre de dos mil trece.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta 
Cummings.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Baja California Sur, Alejandro Cruz Olivera.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Baja California Sur: el Gobernador Constitucional, 
Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Armando Martínez 
Vega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología, Salvador Adrián Peréz Ramírez.- Rúbrica.- La Contralora 
General del Estado, Maritza Muñoz Vargas.- Rúbrica. 

 
CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2013 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 
  ANEXO 1

CONCEPTO META 
KM 

INVERSIÓN 
(MILLONES DE PESOS) 

   
CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 21.70 26.00 

TOTALES 21.70 26.00 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2013 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 
(Millones de Pesos) 

   ANEXO 2

CONCEPTO 
 

TOTAL 
SEP OCT NOV 

     
CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN   26.00  -  -  26.00 

TOTALES  26.00  -  -  26.00 
______________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Campeche, que tiene por objeto la construcción, modernización, 
conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO 
RUIZ ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA 
CUMMINGS Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CAMPECHE, M. EN V.I. E I. EDUARDO RODRÍGUEZ 
ABREU, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. FERNANDO EUTIMIO 
ORTEGA BERNÉS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. WILLIAM 
ROBERTO SARMIENTO URBINA, SECRETARIO DE GOBIERNO; C.P. TIRSO AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GÓMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS; ARQ. JORGE LUIS GONZÁLEZ CURI, SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS Y LA LIC. ALICIA DE FÁTIMA CRISANTY VILLARINO, SECRETARIA DE LA 
CONTRALORÍA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-002989 de fecha 11 de septiembre de 2013 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1o., 23, 24 y 25 de la Constitución Política del Estado de Campeche, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 59 y 71, 
fracción XV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche, y 3o. y 4o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 16, fracción I, III, IV y XII, 25, 27, 28 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de 
Gobierno, de Finanzas y Administración, de Contraloría y por el de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción, modernización, conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras 
para mejorar las comunicaciones en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad 
de vida de los habitantes del Estado de Campeche. 
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5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, calle 8 S/N, colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1, 23, 24 y 25, 59, 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; y los 
artículos 3o., 4o. 16, 25, 27, 28 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, y Segundo transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de 
los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las 
entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de la construcción, modernización, conservación y 
reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Campeche; reasignar a aquélla 
la ejecución de programas federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán a los programas y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 
Construcción y modernización de caminos rurales y 
Carreteras alimentadoras 10.0 

Conservación y Reconstrucción de Caminos Rurales 
y Carreteras Alimentadoras 24.0 

TOTAL 34.0 
 
Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del  

presente Convenio. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $34´000,000.00 (treinta y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de  
LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 
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PARÁMETROS; 
- La ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 
- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
- A través de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Contraloría de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de 
distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el 
presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación  
se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Construcción y Modernización de Caminos 
Rurales y Carreteras Alimentadoras 3.0 km 3.0 km X 100 / 3.0 km 

Conservación y Reconstrucción de Caminos 
Rurales y Carreteras Alimentadoras 20.0 km 20.0 km X 100 / 20.0 km 

 
CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 

alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción, 
modernización, conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado  
de Campeche. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta 
un uno por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los programas 

establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 
de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los programas previstos en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a LA SCT, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría  
de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización  
de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
programas previstos en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de 
los programas previstos en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Décimo y Décimo Primero de los 
“Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. De ser el 
caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven  
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2014, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2013. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de  
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Contraloría para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que LA SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se  
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2013, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas previstos en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización,  
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II. Por acuerdo de las partes; 
III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 

en su página de Internet los programas financiados con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los trece 
días del mes de septiembre de dos mil trece.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta 
Cummings.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Campeche, Eduardo Rodríguez Abreu.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Campeche: el Gobernador Constitucional, Fernando Eutimio 
Ortega Bernés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, William Roberto Sarmiento Urbina.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Jorge Luis González Curi.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría, 
Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica. 

 
CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2013 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 
  ANEXO 1

CONCEPTO META 
KM 

INVERSIÓN 
(MILLONES DE PESOS) 

   
CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN 3.00 10.00 

Nuevo Coahuila-El Desengaño. 3.00 10.00 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 20.00 24.00 

TOTALES 23.00 34.00 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2013 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 
   ANEXO 2

CONCEPTO 
 

TOTAL 
SEP OCT NOV 

     
CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN  10.00  -  -  10.00 

Nuevo Coahuila-El Desengaño.  10.00  -  -  10.00 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN   24.00  -  -  24.00 
TOTALES  34.00  -  -  34.00 

______________________ 



Viernes 18 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Coahuila de Zaragoza, que tiene por objeto la conservación y 
reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO 
RUIZ ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA 
CUMMINGS Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT COAHUILA DE ZARAGOZA, DR. HÉCTOR FRANCO 
LÓPEZ, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. RUBÉN 
MOREIRA VALDÉZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. ARMANDO 
LUNA CANALES, SECRETARIO DE GOBIERNO; ING. JESÚS OCHOA GALINDO, SECRETARIO DE FINANZAS;  
LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y EL LIC. JORGE EDUARDO 
VERÁSTEGUI SAUCEDO, SECRETARIO DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-002989 de fecha 11 de septiembre de 2013 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o. y 3o. de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 75, 82 y 
85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, y 2, 5 y 9 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones  
locales aplicables. 
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3. Que de conformidad con los artículos 20, fracciones I, VII, IX y XVII, 21, 23, 29, 31 y 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, este Convenio es también 
suscrito por los Secretarios de Gobierno, de Finanzas, de Infraestructura y por el de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las 
comunicaciones en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los 
habitantes del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, primer piso, Juárez y Zaragoza S/N, Zona Centro, Saltillo, Coahuila, C.P. 25000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1o., 3o., 75, 82 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza; y los artículos 2, 5, 9, 20, fracciones I, VII, IX y XVII, 21, 23, 29, 31 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, y Segundo transitorio de los “Lineamientos para 
el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en 
materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, 
y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de conservación y reconstrucción de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Coahuila de Zaragoza; reasignar a aquélla la ejecución de 
programas federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el 
particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Conservación y reconstrucción de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras 

36.0 

TOTAL 36.0 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del  
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $36´000,000.00 (treinta y seis millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de  
LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS.- 

- La ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- A través de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia 
de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en 
el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación  
se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Conservación y Reconstrucción de Caminos 
Rurales y Carreteras Alimentadoras. 

30.0 km 30.0 km X 100 / 30.0 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la conservación y 
reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con  
las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 18 de octubre de 2013 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
uno por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 
de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a LA SCT, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas y Administración. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de  
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Décimo y Décimo Primero de los 
“Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. De ser el 
caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 
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X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven  
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2014, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2013. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de  
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 
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La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que LA SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se  
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2013, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 
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III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los trece 
días del mes de septiembre de dos mil trece.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta 
Cummings.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Coahuila de Zaragoza, Héctor Franco López.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Coahuila de Zaragoza: el Gobernador Constitucional, 
Rubén Moreira Valdéz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Armando Luna Canales.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Jesús Ochoa Galindo.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura, Francisco 
Saracho Navarro.- Rúbrica.- El Secretario de Fiscalización y Rendición de Cuentas, Jorge Eduardo 
Verástegui Saucedo.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2013 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

  ANEXO 1

CONCEPTO 
META 

KM 
INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

   

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN  30.00 36.00 

TOTALES 30.00 36.00 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2013 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

   ANEXO 2

CONCEPTO 
 

TOTAL 
SEP OCT NOV 

     

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN   36.00  -  -  36.00 

TOTALES  36.00  -  -  36.00 

_________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, con una superficie 
aproximada de 6,133-64.46.00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL SACRIFICIO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 135217, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2013, EXPEDIENTE SIN 

NÚMERO, AUTORIZÓ CON FOLIO NÚMERO 21011 A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, MISMO QUE CON OFICIO NÚMERO 2134, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2013 ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA A REALIZAR EL 

DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO “EL SACRIFICIO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 6,133-64.46.00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE CON:  TERRENOS NACIONALES 

AL SUR CON:  JUAN DE LA CAVADA VERA. 

AL ESTE CON:  TERRENOS NACIONALES. 

AL OESTE CON:  RIO CHUN PAN, JOSÉ CANO, ARROYO SAN SALVADOR Y DR. ROBERTO BOJORGE BUENO. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 

PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “TRIBUNA”, POR UNA SOLA VEZ, ASÍ COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES CERCANOS DEL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR 

DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN ESTATAL 

CON DOMICILIO EN LA AVENIDA LÓPEZ MATEOS NÚMERO 222 CON VICTORIA Y ABASOLO, COLONIA BARRIO  

DE SAN ROMÁN DE LA CIUDAD Y ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Templo de la 
Divina Providencia. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 

“TEMPLO DE LA DIVINA PROVIDENCIA” 

Localizado en: 

Domicilio: Calle Ortiz sin número 

Localidad: Providencia 

Municipio: General Pánfilo Natera 

Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 

VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 

y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de la Divina Providencia”, ubicado en calle Ortiz sin número, 

Localidad Providencia, Municipio General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con superficie 

de 2,201.12 m² y las siguientes colindancias: Al Noroeste en 47.50 mts. con propiedad privada; 

Al Sureste en 45.40 mts. con carretera Ojocaliente Pinos; Al Suroeste en 53.08 mts. con calle 

Ortiz; Al Noreste en 44.20 mts. con calle sin nombre, el cual es de los comprendidos por el Artículo 

Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando 

que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo 

sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 

Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de block, techo de lámina, piso de 

vitropiso. Acabados interiores y exteriores: aplanados de cal y cemento con pintura”; 

b) El Plano No. 31, elaborado por la “Parroquia de Santa Ana, La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la 

“Diócesis de Zacatecas” A.R., el cual señala que el inmueble tiene una superficie total de 

2,201.12 m², con un área cubierta de 329.05 m², y un área descubierta de 1,872.07 m²;  

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Parroquia de Santa Ana, 

La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la “Diócesis de Zacatecas” A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el 

Diario Oficial de la Federación el día 16 de agosto de 2013, tal como lo establece la Fracción II 

del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 

Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 

de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 

formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 25 de febrero de 2013, expedido por el Oficial 

Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de la 

Divina Providencia”, ubicado en calle Ortiz sin número, Localidad Providencia, Municipio General Pánfilo 

Natera, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente 

Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 

satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos mil trece.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con las personas morales Instalaciones Electromecánicas, Civiles y Eléctricas, 
S.A. de C.V., y Servindustrias del Golfo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.022/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LAS PERSONAS 

MORALES INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS, CIVILES Y ELÉCTRICAS, S.A. DE C.V., Y SERVINDUSTRIAS DEL 

GOLFO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 
y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; y 1, 3 inciso D, y penúltimo párrafo, 76 segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, disposiciones vigentes de conformidad con el Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, 
esta Área de Responsabilidades en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la Resolución 
dictada el 30 de septiembre de 2013, dentro del expediente número Cl-S-PEP-0173/2008, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a las empresas Instalaciones Electromecánicas, 
Civiles y Eléctricas, S.A. de C.V., y Servindustrias del Golfo, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con dichas empresas, por encontrarse 
inhabilitada por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme  
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 
en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en Pemex Exploración y Producción, Luis Martín Rosas Navarrete.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Estatuto Orgánico de la Procuraduría 
Federal del Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal 
del Consumidor. 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO 
DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

ALFREDO CASTILLO CERVANTES, PROCURADOR FEDERAL DEL CONSUMIDOR, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 20, 22 Y 27, FRACCIONES III, VIII, IX, X Y XI, DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR; 
3, 4, 6 Y 8, PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIONES III, IV Y VIII, DEL REGLAMENTO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR, Y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los principales objetivos de la Procuraduría Federal del Consumidor es promover y proteger 
los derechos y cultura del consumidor, procurando la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones 
de consumo. 

Que en términos de la Ley Federal de Protección al Consumidor y su Reglamento, la representación legal 
de la Procuraduría corresponde al Procurador Federal del Consumidor, quien para tal fin, así como para la 
atención, trámite y resolución de los asuntos que competan a ésta, podrá delegar atribuciones en servidores 
públicos subalternos, mediante acuerdos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el 10 de julio de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico de la 
Procuraduría Federal del Consumidor, el cual establece la adscripción, organización y funciones de diversas 
unidades administrativas de esta Procuraduría. 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo para el periodo de 2013-2018, el Presidente Constitucional, 
estableció entre las estrategias, la de proteger los derechos del consumidor mediante la implementación de 
distintas líneas de acción a fin de implementar una adecuada atención y procuración de justicia respecto a los 
derechos del consumidor. 

Que en razón de lo anterior, y atendiendo a la dinámica de crecimiento económico que existe en nuestro 
país, la cual varía según las distintas zonas que lo integran, genera la necesidad de implementar mecanismos 
de coordinación tanto institucionales como interinstitucionales, que permitan detectar prácticas inadecuadas 
de los proveedores, a partir de la recopilación estratégica de información regional y nacional; y a partir de ésta 
brindar atención y protección a los derechos de los consumidores. 

Que asimismo, con el propósito de brindar a la sociedad un mejor servicio en la promoción y protección de 
los derechos del consumidor, así como de propiciar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones 
entre consumidores y proveedores; es necesario incrementar la operatividad en las distintas delegaciones y 
subdelegaciones del País, en sus funciones de supervisión, verificación, vigilancia y evaluación, en forma 
coordinada con las diversas unidades administrativas de la institución. 

Que en este sentido, surge la necesidad de implementar Coordinaciones Regionales de Delegaciones, 
que acopien y procesen información de las distintas zonas del País, así como que sirvan de enlace entre las 
unidades administrativas de la Procuraduría Federal del Consumidor y de otras instituciones; y en su caso 
realicen las acciones de verificación y vigilancia en el ámbito territorial de su competencia. 

Que el 16 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se 
reforman los artículos 65 Bis y 128; y se adicionen los artículos 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 
65 Bis 6 y 65 Bis 7 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, entre las innovaciones de la reforma, se 
encuentra la de establecer un registro público en el que se deberán inscribir las casas de empeño y los 
formatos de los contratos de adhesión que celebren con sus clientes, por lo que se hace necesario otorgar a 
la Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento las atribuciones de organizar y 
operar dicho registro, así como la de realizar las actividades inherentes a este registro. 

Que en razón de que las Direcciones Generales de Quejas y Conciliación; de Contratos de Adhesión, 
Registros y Autofinanciamiento; de Procedimientos; de Verificación y Vigilancia, y de Verificación de 
Combustibles, en el ámbito de su competencia, pueden atraer para su sustanciación y resolución aquellos 
procedimientos administrativos que, habiendo sido iniciados en alguna delegación o subdelegación, se 
consideren relevantes por su cuantía o afectación a una colectividad de consumidores, es necesario facultar a 
los subprocuradores para que reciban, conozcan, sustancien y resuelvan los recursos de revisión que 
presenten los particulares en contra de sus resoluciones. 
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Que ante la necesidad de dar una respuesta oportuna a las peticiones de los consumidores, resulta 
necesario dotar a los directores generales de la potestad de poderse apoyar de sus directores de área y el 
demás personal adscrito a su dirección general. 

En mérito de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES  
DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman la fracción I del artículo 6 y el artículo 13; y se adicionan la fracción 
XVII al artículo 6, recorriéndose en su orden la actual para pasar a ser la XVIII; el artículo 13 BIS y 13 TER; un 
párrafo tercero al artículo 15; y el artículo 25, todos del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6… 

I.- Organizar y operar los registros públicos de contratos de adhesión, de consumidores que 
no deseen que su información sea utilizada para fines mercadotécnicos o publicitarios y de casas 
de empeño; 

II. a XVI.- … 

XVII.- Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de inscripción, modificación, renovación anual y 
cancelación de las personas físicas o sociedades mercantiles en el Registro Público de Casas de 
Empeño; asimismo substanciar los procedimientos administrativos que con motivo de dicho 
Registro se interpongan. 

Los Delegados se coordinarán con la Dirección General para coadyuvar en el cumplimiento del Registro 
Público de Casas de Empeño, y 

XVIII.- Las señaladas en el artículo 17 del Reglamento. 

ARTÍCULO 13.- … 

I.- Establecer criterios, lineamientos y procedimientos que regulen la operación de las coordinaciones 
regionales de delegaciones, delegaciones, subdelegaciones y unidades de servicio de la 
Procuraduría en aspectos que no sean competencia de otras unidades administrativas; 

II.- Diseñar, establecer y operar métodos y procedimientos para el procesamiento de la información 
que le proporcionen las coordinaciones de delegaciones regionales, que coadyuven a la expedita 
actuación de la Procuraduría, en el ámbito competencial de las delegaciones regionales; 

III.- Planificar y coordinar, con las Subprocuradurías de Servicios y de Verificación, y las coordinaciones 
de delegaciones regionales, operativos conjuntos para la supervisión, verificación, vigilancia 
y evaluación, que se efectúen periódicamente por las Delegaciones, en el ámbito de su 
respectiva competencia; 

IV.- Fungir como enlace y vínculo permanente de coordinación entre las unidades administrativas 
centrales y las coordinaciones regionales de delegaciones, delegaciones y subdelegaciones, así 
como entre las mismas coordinaciones, con el fin de promover el mejor desarrollo de sus 
actividades y apoyarlas en sus requerimientos; 

V.- Conocer del resultado de la práctica de visitas a delegaciones, subdelegaciones y unidades de 
servicio realizadas por las coordinaciones regionales de delegaciones, en coordinación con 
las unidades administrativas competentes, para realizar los diagnósticos integrales; así como 
ordenar las visitas que considere necesarias para el buen desempeño de las funciones de 
las Delegaciones; 

VI.- Coordinar, concertar y evaluar las acciones de colaboración que las coordinaciones regionales de 
delegaciones o las delegaciones realicen con autoridades federales, estatales y municipales y con 
organismos privados y sociales, previo dictamen de la Subprocuraduría Jurídica; 

VII.- Resolver los recursos de revisión interpuestos contra actos y resoluciones definitivas emitidas por 
los Coordinadores Regionales; 

VIII.- Supervisar el cumplimiento de políticas, lineamientos y criterios aplicables e implementar acciones 
de capacitación; 
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IX.- Coordinar con la Subprocuraduría Jurídica la rescisión o terminación de las relaciones laborales de 
los servidores públicos que se encuentren adscritos; 

X.- Proponer al Procurador, la creación o supresión de coordinaciones regionales de delegaciones, 
delegaciones, subdelegaciones y demás representaciones de la Procuraduría y coordinar los 
procesos de selección de coordinadores de delegados regionales, delegados, subdelegados y 
mandos medios en las delegaciones; 

XI.- Proponer al Procurador el programa de operativos anuales para la supervisión, verificación, 
vigilancia y evaluación, que deberán realizar las Delegaciones, en el ámbito de su respectiva 
competencia, y 

XII.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y las que le encomiende 
el Procurador. 

ARTÍCULO 13 BIS.- Para la adecuada atención de los asuntos competencia de la Procuraduría, contará 
con las coordinaciones regionales de delegaciones. 

Al frente de cada coordinación regional de delegaciones, habrá un Titular, que será nombrado y removido 
por el Procurador. 

Las coordinaciones regionales de delegaciones tendrán las siguientes sedes: 

I.- Coordinación Regional de Delegaciones Zona Noroeste, con sede en la ciudad de Hermosillo, 
Sonora; 

II.- Coordinación Regional de Delegaciones Zona Noreste, con sede en la ciudad de Monterrey, 
Nuevo León; 

III.- Coordinación Regional de Delegaciones Zona Occidente, con sede en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco; 

IV.- Coordinación Regional de Delegaciones Regional Zona Centro, con sede en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, y 

V.- Coordinación Regional de Delegaciones Zona Sur, con sede en la ciudad de Veracruz, Veracruz. 

Las coordinaciones regionales de delegaciones tendrán la adscripción y ámbito de competencia territorial, 
siguiente: 

I. Zona Noroeste. Coordina los estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, 
Sinaloa y Sonora. 

II. Zona Noreste. Coordina los estados de Coahuila de Zaragoza, Durango, Nuevo León,
San Luis Potosí y Tamaulipas. 

III. Zona Occidente. Coordina los estados de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, 
Michoacán, Nayarit, Querétaro y Zacatecas. 

IV. Zona Centro. Coordina los estados de Guerrero, Estado de México, Hidalgo, Morelos, 
Puebla, Tlaxcala y el Distrito Federal. 

V. Zona Sur. Coordina los estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, 
Tabasco, Veracruz y Yucatán. 

 

ARTÍCULO 13 TER.- Las coordinaciones regionales de delegaciones, contarán con las facultades y 
obligaciones siguientes: 

I.- Ordenar la verificación y vigilancia, de oficio o a petición de parte, en los términos previstos en la 
ley, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización de las normas a que ésta se refiere 
y de las demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables y supervisar su 
observancia. Asimismo lo podrá hacer en materia de combustibles; 

II.- Suscribir todo tipo de actuaciones y resoluciones que se dicten dentro del ámbito de su 
competencia, en los procedimientos por infracciones a la ley, y ordenar los trámites conducentes a 
su sustanciación, conforme a la propia ley y los demás ordenamientos jurídicos que resulten 
aplicables; 
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III.- Ordenar las medidas precautorias y medidas de apremio previstas en la ley, la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y demás disposiciones aplicables e imponer las sanciones que 
correspondan, así como adoptar las medidas necesarias para su ejecución; 

IV.- Ordenar el aseguramiento de bienes y productos que se comercialicen fuera de establecimiento 
comercial cuando no cumplan con las disposiciones aplicables y hacerlo del conocimiento de las 
autoridades competentes; 

V.- Requerir a las autoridades, los proveedores y los consumidores, la información o documentación 
necesaria para el ejercicio de las atribuciones que la ley y otros ordenamientos legales le confieran 
a la Procuraduría; 

VI.- Comisionar a los servidores públicos que practicarán las visitas de verificación y vigilancia, a efecto 
de que actúen de manera individual o conjunta; asimismo podrá comisionar servidores públicos de 
una Delegación para que actúe en el ámbito territorial de otra Delegación; 

VII.- Proponer al Director General de Delegaciones los criterios, lineamientos y procedimientos que 
regulen la operación de las delegaciones, subdelegaciones y unidades de servicio de la 
Procuraduría en el ámbito de su competencia; 

VIII.- Ser superior jerárquico de las delegaciones y las subdelegaciones de la zona que le corresponda; y 
coordinarse permanente con la Dirección General de Delegaciones, con el fin de promover el mejor 
desarrollo de sus actividades; 

IX.- Elaborar los programas de acción a desarrollar por las delegaciones, subdelegaciones y unidades 
de servicio de su zona; coordinar su implementación y dar seguimiento a sus resultados; 
haciéndolos del conocimiento del Director General de Delegaciones; 

X.- Ordenar y practicar visitas a delegaciones, subdelegaciones y unidades de servicio de su zona, 
para realizar diagnósticos integrales; y con base en los resultados obtenidos proponer y aplicar las 
medidas que impulsen la mejora y desarrollo integral de éstas; 

XI.- Supervisar que los delegados, subdelegados, titulares de unidades de servicio y demás servidores 
públicos adscritos a las delegaciones y subdelegaciones de su zona, cumplan con la normatividad 
aplicable en el ejercicio de sus atribuciones y de las disposiciones en materia de impedimentos, 
excusas y recusaciones, y en su caso, aplicar las medidas necesarias para lograr dicho 
cumplimiento; y 

XII.- Las demás que les confieran las disposiciones legales aplicables, así como las que les encomiende 
el Procurador y el Director General de Delegaciones. 

ARTÍCULO 15.- … 

… 

En tal circunstancia, los Subprocuradores deberán conocer, sustanciar y resolver los recursos de revisión 
que presenten los particulares en contra de las resoluciones. 

ARTÍCULO 25.- Los titulares de las Direcciones Generales se podrán apoyar de los Directores de área y 
del personal adscrito para cumplir con las atribuciones y funciones que tienen encomendadas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. La Coordinación General de Administración, proveerá los recursos financieros y materiales; 
asimismo, dotará de personal operativo para realizar las acciones de supervisión, verificación, vigilancia y 
evaluación inherentes a las coordinaciones regionales de delegaciones, sin incrementar el presupuesto; 
entre tanto, los delegados proporcionarán los recursos humanos, financieros y materiales a sus 
coordinaciones regionales. 

México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de julio de dos mil trece.- El Procurador Federal del 
Consumidor, Alfredo Castillo Cervantes.- Rúbrica. 

(R.- 377458) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 28/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y en su 
caso ejecución por parte de los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Séptimo de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, de los juicios de amparo en los que, 
entre otros, se señale como acto reclamado cualquiera de los siguientes ordenamientos: Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Educación; Decreto por el que se 
expide la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; y, Decreto por el que se expide la 
Ley General del Servicio Profesional Docente, todos publicados el once de septiembre de dos mil trece, así como su 
aplicación; además, los Tribunales Colegiados de Circuito Primero, Segundo y Tercero del mismo centro auxiliar 
conocerán de los medios de impugnación que se interpongan contra las determinaciones de los Juzgados de Distrito 
citados, en los juicios de amparo materia del presente Acuerdo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 28/2013, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL 
TRÁMITE, RESOLUCIÓN Y EN SU CASO EJECUCIÓN POR PARTE DE LOS JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, SEXTO Y SÉPTIMO DE DISTRITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN, CON RESIDENCIA 
EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, DE LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE, ENTRE OTROS, SE SEÑALE 
COMO ACTO RECLAMADO CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES ORDENAMIENTOS: DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN; 
Y, DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, TODOS 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, ASÍ 
COMO SU APLICACIÓN; ADEMÁS, LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO DEL MISMO CENTRO AUXILIAR CONOCERÁN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE SE 
INTERPONGAN CONTRA LAS DETERMINACIONES DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO CITADOS, EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 94, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el artículo 81, fracción XXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de 
los asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito o de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 

CUARTO. Mediante Acuerdo General 10/2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce 
de abril de dos mil ocho y modificado por el diverso 18/2011 dado a conocer en el citado órgano de difusión, el 
catorce de julio de dos mil once, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la creación del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, así como los órganos jurisdiccionales que lo integran, entre los que se 
encuentran los juzgados de Distrito Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Séptimo, así como los Tribunales 
Colegiados de Circuito Primero, Segundo y Tercero de dicho centro; 

QUINTO. Por otra parte, el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de 
Circuito y de los juzgados de Distrito, en su punto Quinto, establece los Centros Auxiliares Regionales, así 
como los órganos jurisdiccionales que los integran; 
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SEXTO. Con motivo de la publicación de los ordenamientos siguientes: Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Educación; Decreto por el que se expide la 
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; y, Decreto por el que se expide la Ley General 
del Servicio Profesional Docente, todos publicados en el Diario Oficial de la Federación, el once de septiembre 
de dos mil trece, así como su aplicación; se prevé la promoción de una gran cantidad de juicios de amparo 
indirecto en contra de los citados decretos y su aplicación. Lo anterior se traducirá en un aumento 
extraordinario en las cargas de trabajo de los órganos jurisdiccionales. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Séptimo de Distrito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, conocerán del trámite, resolución y en su 
caso, ejecución, de los juicios de amparo en los que se señale como acto reclamado, entre otros, cualquiera 
de los ordenamientos siguientes: Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Educación; Decreto por el que se expide la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación; y, Decreto por el que se expide la Ley General del Servicio Profesional Docente, todos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, el once de septiembre de dos mil trece, así como  
su aplicación. 

SEGUNDO. Las demandas de amparo en la que se señale como acto reclamado el determinado en el 
punto que antecede, deberán ser presentadas en las oficinas de correspondencia común de los órganos 
jurisdiccionales que les corresponda en términos de la Ley de Amparo vigente, las que serán remitidas para 
su trámite, resolución y en su caso ejecución, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Séptimo de 
Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, por conducto 
de la oficina de correspondencia común que les presta servicio, según el turno aleatorio que realice  
dicha oficina. 

A fin de optimizar el manejo de datos, de manera preferente se acompañará el archivo electrónico de la 
demanda de amparo y anexos (en archivo de Word o PDF). 

TERCERO. Los asuntos que con motivo de la impugnación de los actos materia del presente acuerdo, se 
encuentren turnados o en trámite en los juzgados de Distrito de la República a la fecha de entrada en vigor 
de esta medida, una vez resuelta la procedencia de la suspensión definitiva, deberán remitirse por conducto 
de su oficina de correspondencia común o de su oficialía de partes, si carecieran de aquélla, a la oficina de 
correspondencia común que le presta servicio a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Séptimo 
de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, la que 
los distribuirá aleatoriamente, para la continuación de su tramitación. 

Previamente a la remisión del expediente a que alude el párrafo anterior, los órganos jurisdiccionales de 
origen deberán actualizar la captura de sus datos en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes 
(SISE), incluyendo la digitalización de la demanda y las actuaciones en el módulo de expediente electrónico 
correspondiente. 

CUARTO. El Primero, Segundo y Tercer Tribunales Colegiados de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla; conocerán de los recursos que se 
interpongan en contra de las determinaciones dictadas en los juicios de amparo materia del presente acuerdo, 
por los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Séptimo de Distrito del  propio Centro Auxiliar. 

QUINTO. Los juzgados de Distrito de la República deberán colocar, en lugar visible, avisos donde se 
informe que los asuntos que se promuevan relativos a los ordenamientos siguientes: Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Educación; Decreto por el 
que se expide la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; y, Decreto por el que se expide 
la Ley General del Servicio Profesional Docente, todos publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 
once de septiembre de dos mil trece, serán del conocimiento de los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Sexto y Séptimo de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región con residencia en San Andrés Cholula, 
Puebla, para su trámite, resolución y en su caso ejecución. 

Este aviso deberá publicarse igualmente en la página de internet del Consejo de la Judicatura Federal. 
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SEXTO. Los promoventes de los juicios de amparo materia del presente acuerdo, podrán consultar, con 
carácter informativo, en la página de internet del Consejo de la Judicatura Federal, en la liga de la Dirección 
General de Estadística Judicial, el trámite del asunto y un extracto de la lista diaria de acuerdos de los 
Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Séptimo de Distrito, así como de los Tribunales Colegiados de 
Circuito Primero, Segundo y Tercero, todos del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla. 

SÉPTIMO. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Séptimo de Distrito y los Tribunales 
Colegiados de Circuito Primero, Segundo y Tercero del Centro Auxiliar de la Segunda Región con residencia 
en San Andrés Cholula, Puebla, deberán enviar su reporte estadístico, dentro de los primeros cinco días de 
cada mes, a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos,  
vía correo electrónico a la dirección cnvo@correo.cjf.gob.mx, el cual deberá contener la siguiente  
información estadística: 

ÓRGANO JURISDICCIONAL AUXILIAR 

EXISTENCIA ANTERIOR INGRESOS EGRESOS EXISTENCIA FINAL 

TOTALES TOTALES TOTALES TOTALES 

 

OCTAVO. En lo que resulte aplicable, se atenderán los lineamientos generales determinados en el 
Acuerdo General 10/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, así como sus reformas. 

NOVENO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información, 
difundirán de manera electrónica las disposiciones contenidas en el presente acuerdo, en la página de intranet 
del Consejo de la Judicatura Federal, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes y en el Sistema 
Integral de Correspondencia Común, como aviso importante. 

Asimismo, se deberán habilitar los campos de captura necesarios para esta clase de asuntos, en los 
sistemas de cómputo de los órganos jurisdiccionales y oficinas de correspondencia común a que se refiere el 
presente acuerdo. 

DÉCIMO. La Secretaría Técnica de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, informará la 
determinación anterior a la Oficialía Mayor y a sus diversas áreas, para el efecto de que se adopten las 
medidas pertinentes para otorgar los recursos materiales y humanos requeridos con motivo de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo; así como a la Secretaría Técnica de la Comisión de Administración y a la Visitaduría 
Judicial, para su conocimiento y fines conducentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEGUNDO. La medida prevalecerá hasta que la Comisión de Creación de Nuevos Órganos determine lo 
contrario, derivado de los reportes estadísticos de los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Séptimo 
de Distrito y los Tribunales Colegiados de Circuito Primero, Segundo y Tercero, todos del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región con residencia en San Andrés Cholula, Puebla; previa propuesta de la Secretaría Ejecutiva 
de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos. 

TERCERO. Antes de la remisión de los asuntos que se encuentren turnados o en trámite, referidos en el 
punto Tercero del presente Acuerdo, el juzgado de Distrito de origen, elaborará una lista que contenga los 
números de expedientes asignados a dichos asuntos, la cual será enviada de forma electrónica a la Dirección 
General de Estadística Judicial, por conducto del analista jurídico SISE, al siguiente correo 
dirgral.estadistica.judicial@correo.cjf.gob.mx. De igual forma, se reportará la remisión referida como egreso, 
en el campo: “egreso por Acuerdo General” en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes. 

Por su parte, los juzgados Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Séptimo de Distrito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, una vez que reciban los expedientes a que 
se hace mención en el párrafo que antecede, deberán enviar la relación de ellos a la misma dirección 
electrónica, para el efecto de que la Dirección de Estadística Judicial en coordinación con la Dirección  
de Tecnologías de la Información, migre la información capturada en el SISE de cada uno de los  
expedientes trasladados. 
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CUARTO. Para el libramiento de las comunicaciones oficiales (exhorto y despacho) que se generen en los 
procedimientos materia del presente acuerdo, se deberán privilegiar los medios electrónicos. 

QUINTO. Los expedientes pendientes de resolver a cargo de los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Sexto y Séptimo de Distrito y los Tribunales Colegiados de Circuito Primero, Segundo y Tercero, todos del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región con residencia en San Andrés Cholula, Puebla; en los que se reclamen 
actos diversos a los decretos materia del presente acuerdo, los conservarán hasta su total resolución. 

SEXTO. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Séptimo de Distrito y los Tribunales 
Colegiados de Circuito Primero, Segundo y Tercero, todos del Centro Auxiliar de la Segunda Región con 
residencia en San Andrés Cholula, Puebla, tienen su domicilio en el edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación en Puebla, ubicado en Avenida Osa Menor número 82, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva 
Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, código postal 72810. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 28/2013, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y en su caso ejecución por parte de los Juzgados Primero, 
Segundo, Tercero, Sexto y Séptimo de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla, de los juicios de amparo en los que, entre otros, se señale como acto reclamado 
cualquiera de los siguientes ordenamientos: Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Educación; Decreto por el que se expide la Ley del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación; y, Decreto por el que se expide la Ley General del Servicio Profesional 
Docente, todos publicados en el Diario Oficial de la Federación, el once de septiembre de dos mil trece, así 
como su aplicación; además, los Tribunales Colegiados de Circuito Primero, Segundo y Tercero del mismo 
Centro Auxiliar conocerán de los medios de impugnación que se interpongan contra las determinaciones de 
los juzgados de Distrito citados, en los juicios de amparo materia del presente acuerdo, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de dieciocho de septiembre de dos mil trece, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández, Juan Carlos Cruz Razo, César Alejandro Jáuregui Robles y Manuel Ernesto Saloma Vera.- 
México, Distrito Federal, a once de octubre de dos mil trece.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO CCNO/10/2013 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión del turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero y Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/10/2013, DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DEL TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS JUZGADOS 
PRIMERO Y SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracciones II y V, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes; 
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TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 46, 
fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de dieciocho de septiembre de dos mil 
trece, aprobó la readscripción y temporalidad de las titulares de los Juzgados Primero y Séptimo de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal; asimismo, de las titulares de los Juzgados Primero y Segundo de 
Distrito Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, ambos movimientos 
con efectos a partir del dieciséis de octubre del presente año. 

QUINTO. Para la implementación de la medida de incorporación de las nuevas titulares a los Juzgados 
Primero y Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, a fin de permitir la organización 
interna de los propios órganos jurisdiccionales con motivo del movimiento de personal y de la integración de la 
plantilla respectiva, se considera conveniente dictar las medidas inherentes que favorezcan el cambio descrito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se excluye del turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero y Séptimo de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal. 

El periodo de exclusión del turno de nuevos asuntos para los juzgados de Distrito antes citados, 
comprenderá del dieciséis al dieciocho de octubre de dos mil trece; por lo tanto, todos los asuntos nuevos que 
se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal, se remitirán a los demás juzgados de Distrito de la materia y sede antes indicados, 
conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos. 

Asimismo, los asuntos relacionados, serán turnados al órgano jurisdiccional que tenga los antecedentes, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General 48/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

SEGUNDO. Al finalizar el periodo de exclusión del turno otorgado, la Oficina de Correspondencia Común 
que presta servicio a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, deberá informar 
sobre los resultados obtenidos a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de 
Nuevos Órganos. Asimismo, procederá a compensar las cargas de trabajo correspondientes. 

TERCERO. El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias resolverán las cuestiones administrativas que se susciten con 
motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común que presta servicio a los Juzgados de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal, deberá fijar aviso en lugar visible, comunicando la exclusión 
de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero y Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal. 

EL MAGISTRADO EDWIN NOÉ GARCÍA BAEZA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, 
ADSCRIPCIÓN Y CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: 
Que este Acuerdo CCNO/10/2013, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero y Séptimo de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada 
ordinaria celebrada el catorce de octubre de dos mil trece, por los señores Consejeros: Presidente en 
funciones César Alejandro Jáuregui Robles y César Esquinca Muñoa.- México, Distrito Federal, a catorce 
de octubre de dos mil trece.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.7717 M.N. 

(doce pesos con siete mil setecientos diecisiete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 17 de octubre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.0100 y 4.0130 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Invex 

S.A., Deutsche Bank México, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Oaxaca, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario Comunidad DIFerente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE OAXACA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTORA GENERAL, LA LIC. MARÍA DE FÁTIMA GARCÍA LEÓN, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen  
a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 
fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo 
en los anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada 
ejercicio fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las modificaciones a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “contribuir al desarrollo integral de las 
familias y las comunidades en condiciones de vulnerabilidad”. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, mismo que tiene como objetivo el fomentar a través de la 
capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes de los Grupos de 
Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a 
mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el Testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional 
“México Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 
todos los mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 
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 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

e) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia 
Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2013, con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación 
en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Oaxaca, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto número 199 que contiene a la Ley del sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado de fecha 11 de junio de 1977. 

b) Tiene entre sus objetivos, la asistencia social a los diversos sectores de la población, la asistencia 
directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos 
mayores y personas con discapacidad, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y 
privadas en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca de fecha 1 de 
febrero de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Vicente Guerrero número 114, colonia Miguel Alemán, Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, código postal 68080. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
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d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Oaxaca, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, y 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 
“Comunidad DIFerente” para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley  
de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 13 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, 
fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están 
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral  
de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/670/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos  
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente, de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos federales 
materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Capacitación (PAC). El manejo de  
los recursos será de la absoluta responsabilidad de “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las  
autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Primera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, garantizando la liberación expedita de los 
mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

d) Enviar mediante oficio, los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente” a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

e) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

f) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

g) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

h) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” y deberán apegarse a 
la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto Anual de 
Capacitación y al cumplimiento específico del Subprograma. Cualquier modificación al proyecto, 
deberá ser aprobado por parte de “DIF NACIONAL”; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de 
la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario, emitidos por 
“DIF NACIONAL” y validados por la Secretaría de la Función Pública; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes referidos en 
dichos incisos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la 
información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CARRILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” ANTROP. DAVID FERNÁNDEZ ACOSTA 

DIRECTOR DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 
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d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías  
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 4 de junio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que  
hubiere realizado. 
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DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
el presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de junio de dos mil trece.- 
Por DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la 
Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: la Directora General, María de Fátima García León.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Puebla, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario Comunidad DIFerente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE PUEBLA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. CARLOS ALBERTO JULIÁN Y RUÍZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
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Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen  
a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 
fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo 
en los anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada 
ejercicio fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las modificaciones a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “contribuir al desarrollo integral de las 
familias y las comunidades en condiciones de vulnerabilidad”. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, mismo que tiene como objetivo el fomentar a través de la 
capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes de los Grupos de 
Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a 
mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el Testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 
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d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional 
“México Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 
todos los mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

e) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia 
Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2013, con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación 
en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 5 de agosto de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en este 
campo, así como procurar la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Puebla, de fecha 4 de marzo de 2011, emitido por la Junta Directiva del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, como consta en el Testimonio de la Escritura 
Pública número 31,519, de fecha 15 de marzo de 2011, otorgado ante la fe del licenciado Rafael 
Gutiérrez Martínez, Notario Público número 31 del Estado de Puebla, se encuentra facultado para 
celebrar el presente convenio de coordinación. 
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d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle 5 de Mayo número 1606, colonia Centro, Municipio de Puebla, Estado 
de Puebla, código postal 72000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Puebla, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
y específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 
“Comunidad DIFerente” para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 13 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, 
fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están 
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral de 
Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/669/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”, por un monto de $931,615.00 (novecientos treinta y un mil seiscientos quince pesos 
00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las  
“REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la 
ejecución del proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 
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“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte  
de “DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
 que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente, de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos federales 
materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Capacitación (PAC). El manejo de los 
recursos será de la absoluta responsabilidad de “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades 
competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Primera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, garantizando la liberación expedita de los 
mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

d) Enviar mediante oficio, los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente” a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

e) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

f) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 
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g) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

h) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” y deberán apegarse a 
la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto Anual de 
Capacitación y al cumplimiento específico del Subprograma. Cualquier modificación al proyecto, 
deberá ser aprobado por parte de “DIF NACIONAL”; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de 
la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario, emitidos por 
“DIF NACIONAL” y validados por la Secretaría de la Función Pública; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes referidos en 
dichos incisos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la 
información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CARRILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” LIC. JESÚS ALEJANDRO CORTÉS CARRASCO 

DIRECTOR DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 



Viernes 18 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías  
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 4 de junio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que  
hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de junio de dos mil trece.- 
Por DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la 
Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: el Director General, Carlos Alberto Julián y Ruíz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Querétaro, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario Comunidad DIFerente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE QUERÉTARO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR 
SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. MARÍA EUGENIA BUENO ZÚÑIGA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 
fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo 
en los anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada 
ejercicio fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las modificaciones a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad”. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, mismo que tiene como objetivo el fomentar a través de la 
capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes de los Grupos de 
Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a 
mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el Testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 
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 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

e) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia 
Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2013, con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación 
en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado de interés social del Gobierno del Estado de Querétaro, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley que crea el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 26 de diciembre de 1985. 

b) Tiene entre sus objetivos, promover el bienestar social y prestar tanto en forma directa como 
coordinada con los Sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro de fecha 15 
de enero de 2010, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Pasteur Sur número 6, colonia Centro, Municipio de Querétaro, Estado 
de Querétaro, código postal 76000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
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d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Querétaro, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, y 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente” para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo 
con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 13 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción 
XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral de 
Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/668/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’100,000.00 (un millón cien mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería  
de su Estado o su equivalente, de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Capacitación (PAC). El manejo 
de los recursos será de la absoluta responsabilidad de “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las 
autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Primera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, garantizando la liberación expedita de los 
mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

d) Enviar mediante oficio, los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente” a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

e) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

f) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

g) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

h) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” y deberán apegarse a 
la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto Anual de 
Capacitación y al cumplimiento específico del Subprograma. Cualquier modificación al proyecto, 
deberá ser aprobado por parte de “DIF NACIONAL”; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de 
la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario, emitidos por 
“DIF NACIONAL” y validados por la Secretaría de la Función Pública; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes referidos en 
dichos incisos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la 
información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CARRILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” MTRA. JULIETA DÍAZ BARRÓN 

DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 
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d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías  
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 4 de junio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 
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DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de junio de dos mil trece.- 
Por DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la 
Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: la Directora General, María Eugenia Bueno Zúñiga.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Quintana Roo, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario Comunidad DIFerente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR 
SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ROLANDO JESÚS RODRÍGUEZ HERRERA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
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que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las modificaciones a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad”. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, mismo que tiene como objetivo el fomentar a través de la 
capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes de los Grupos de 
Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a 
mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el Testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 
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c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

e) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia 
Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2013, con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación 
en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Quintana Roo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Orgánica del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el día 15 de enero de 1985. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social y la prestación directa o coordinada con 
los sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social, así como la prestación de asistencia 
jurídica y de orientación social a la población sujeto de asistencia social. 
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c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo de fecha 5 de 
abril de 2011, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en avenida Adolfo López Mateos número 441, colonia Campestre, ciudad de 
Chetumal, Estado de Quintana Roo, código postal 77030. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Quintana Roo, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, y 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente” para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo 
con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 13 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción 
XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral  
de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/667/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’100,000.00 (un millón cien mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 
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“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente, de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos federales 
materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Capacitación (PAC). El manejo de los 
recursos será de la absoluta responsabilidad de “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades 
competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Primera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, garantizando la liberación expedita de los 
mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

d) Enviar mediante oficio, los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente” a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

e) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

f) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

g) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 
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h) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” y deberán apegarse a 
la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto Anual de 
Capacitación y al cumplimiento específico del Subprograma. Cualquier modificación al proyecto, 
deberá ser aprobado por parte de “DIF NACIONAL”; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de 
la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario, emitidos por 
“DIF NACIONAL” y validados por la Secretaría de la Función Pública; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; y, 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes referidos en 
dichos incisos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la 
información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CARRILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” C. MARIANO DE JESÚS MAY TAMAYO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 4 de junio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de junio de dos mil trece.- 
Por DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la 
Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: el Director General, Rolando Jesús Rodríguez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de San Luis Potosí, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario Comunidad DIFerente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO 
POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. FERNANDO RAMÍREZ ANDRADE, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las modificaciones a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad”. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, mismo que tiene como objetivo el fomentar a través de la 
capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes de los Grupos de 
Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a 
mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el Testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 
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 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

e) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia 
Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2013, con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación 
en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 19 de enero  
de 2002. 

b) Tiene entre sus objetivos, el establecimiento de las bases para la coordinación de las acciones de las 
instituciones públicas y privadas que desarrollen tareas asistenciales, así como coordinar acciones 
con los sectores públicos y privados para la integración de los sujetos de asistencia social. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí  
de fecha 20 de octubre de 2010, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de 
coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Nicolás Fernando Torre número 500, colonia Jardín, Municipio de San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí, código postal 78270. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de San Luis 
Potosí, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
y específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente” para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo 
con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 13 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción 
XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos  
de coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral de 
Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/666/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente, de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos federales 
materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Capacitación (PAC). El manejo de los 
recursos será de la absoluta responsabilidad de “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades 
competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Primera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 
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b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, garantizando la liberación expedita de los 
mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

d) Enviar mediante oficio, los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente” a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

e) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

f) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

g) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

h) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” y deberán apegarse a 
la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto Anual de 
Capacitación y al cumplimiento específico del Subprograma. Cualquier modificación al proyecto, 
deberá ser aprobado por parte de “DIF NACIONAL”; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de 
la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 
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o) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario, emitidos por 
“DIF NACIONAL” y validados por la Secretaría de la Función Pública; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes referidos en 
dichos incisos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la 
información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CARRILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” LIC. LUIS ENRIQUE DE LA GARZA NIETO 

DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 
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e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 4 de junio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
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DÉCIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de junio de dos mil trece.- 
Por DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la 
Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: el Director General, Fernando Ramírez Andrade.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Sinaloa, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario Comunidad DIFerente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE SINALOA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, EL DR. IVAN AGUILAR ENRIQUEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 
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III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las modificaciones a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad”. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, mismo que tiene como objetivo el fomentar a través de la 
capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes de los Grupos de 
Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a 
mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el Testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 
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 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

e) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia 
Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2013, con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación 
en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Sinaloa, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, cuya 
última Reforma fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 11 de septiembre de 2006. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese 
campo, así como la realización da las demás acciones que, en la materia le confieran las 
disposiciones aplicables. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa de fecha 1 de agosto de 
2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Miguel Tamayo Norte número 3000, colonia Desarrollo Urbano 
Tres Ríos, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, código postal 80020. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Sinaloa, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, y 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente” para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo 
con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 13 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción 
XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral  
de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/665/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente, de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos federales 
materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Capacitación (PAC). El manejo de los 
recursos será de la absoluta responsabilidad de “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades 
competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Primera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, garantizando la liberación expedita de los 
mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

d) Enviar mediante oficio, los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente” a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

e) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

f) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

g) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

h) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” y deberán apegarse a 
la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto Anual de 
Capacitación y al cumplimiento específico del Subprograma. Cualquier modificación al proyecto, 
deberá ser aprobado por parte de “DIF NACIONAL”; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 
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j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de 
la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario, emitidos por 
“DIF NACIONAL” y validados por la Secretaría de la Función Pública; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes referidos en 
dichos incisos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la 
información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CARRILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” LIC. JORGE MILLER BENÍTEZ 

DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías  
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 4 de junio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de junio de dos mil trece.- 
Por DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la 
Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: el Director General, Iván Aguilar Enríquez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Sonora, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario Comunidad DIFerente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE SONORA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, EL LIC. AGUSTÍN BLANCO LOUSTAUNAU, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
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sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las modificaciones a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad”. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, mismo que tiene como objetivo el fomentar a través de la 
capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes de los Grupos de 
Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a 
mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el Testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

e) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia 
Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2013, con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación 
en la materia. 
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f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Asistencia Social para el Estado  
de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora número 48, Sección I, de fecha  
16 de junio de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo e impulsar el sano desarrollo de las niñas y niños, la familia, los adultos mayores y de las 
personas con discapacidad, así como la realización de las demás acciones que en la materia le 
confieran las disposiciones aplicables. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Guillermo Padrés Elías, Gobernador Constitucional del Estado de Sonora de fecha 24 de enero de 
2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Encinas y Monteverde, colonia San Benito, Municipio de 
Hermosillo, Estado de Sonora, código postal 83190. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Sonora, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, y 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente” para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo 
con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 13 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 
15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Subprograma Estrategia Integral de 
Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/664/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’100,000.00 (un millón cien mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte  
de “DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente, de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos federales 
materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Capacitación (PAC). El manejo de los 
recursos será de la absoluta responsabilidad de “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades 
competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Primera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, garantizando la liberación expedita de los 
mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 
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c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

d) Enviar mediante oficio, los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma 
“Comunidad DIFerente” a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF 
NACIONAL”, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

e) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

f) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

g) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

h) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” y deberán apegarse a 
la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto Anual de 
Capacitación y al cumplimiento específico del Subprograma. Cualquier modificación al proyecto, 
deberá ser aprobado por parte de “DIF NACIONAL”; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de 
la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 
operación de la Contraloría Social en la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario, emitidos por 
“DIF NACIONAL” y validados por la Secretaría de la Función Pública; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes referidos en 
dichos incisos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la 
información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos 
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jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CARRILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” C. PEDRO ANAYA CORONA 

DIRECTOR DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías  
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 4 de junio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta 
que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de junio de dos mil trece.- 
Por DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la 
Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: el Director General, Agustín Blanco Loustaunau.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía por el que se aprueba el 
Programa Nacional de Estadística y Geografía 2013-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en lo dispuesto 
por el apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 9 fracción II, 11, y 77 fracción I de la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica; y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en su carácter de organismo público con 
autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, es responsable de normar y 
coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, así como las actividades estadísticas 
y geográficas que lleven a cabo las Unidades del Estado con el objeto de obtener Información de Interés 
Nacional; 

Que el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Sistema), tiene como finalidad 
suministrar a la sociedad y al Estado información de calidad, pertinente, veraz y oportuna a efecto de 
coadyuvar al desarrollo nacional; 

Que la ordenación y regulación de las actividades necesarias para la planeación, programación, 
producción y difusión de la Información de Interés Nacional, se debe llevar a cabo a través de los Programas 
Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; Nacional de Estadística 
y Geografía, y Anual de Estadística y Geografía. 

Que en este sentido, la Junta de Gobierno del INEGI tiene a su cargo la aprobación de los programas 
referidos, debiendo someter los mismos a la opinión de las instancias respectivas en términos de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. Una vez aprobados los programas, deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y serán obligatorios para las Unidades del Estado conforme 
a la disponibilidad presupuestaria correspondiente. 

Que el Programa Nacional de Estadística y Geografía, definirá el conjunto de actividades y proyectos a ser 
ejecutados durante cada sexenio presidencial por las Unidades del Estado, en congruencia con lo establecido 
en el Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y en el Plan 
Nacional de Desarrollo en lo relativo a las materias de Información correspondientes a los Subsistemas. 
Asimismo, se orientará a producir la información tendiente al mejor conocimiento del territorio y de la realidad 
económica, social y del medio ambiente del país. 

Que el Programa Nacional de Estadística y Geografía 2013-2018 tendrá una proyección de 6 años y 
deberá ser revisado y actualizado por la Junta de Gobierno al final de cada ejercicio o cuando se modifique el 
Programa Estratégico del Sistema. 

Que en razón de lo anterior, se consultó al Consejo Consultivo Nacional y a los demás Órganos 
Colegiados del Sistema sobre la estructura y contenidos del Programa Nacional de Estadística y Geografía 
2013-2018. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, ha tenido a bien 
emitir el siguiente: 

Acuerdo 

9a/VI/2013.- Con fundamento en los artículos 26 del Apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 9 fracción II, 11 y 77 fracción I de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, y 5 fracción I del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, se aprueba el Programa Nacional de Estadística y Geografía 2013-2018 y se instruye a la 
Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía para que 
realice las acciones necesarias, a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la 
Federación dando a conocer el Programa de referencia. 
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Transitorios 

Primero.- El Programa Nacional de Estadística y Geografía 2013-2018 entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los Anexos serán incluidos en la versión del Programa que se publique para su difusión a 
través del Portal del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, ubicado en la dirección 
electrónica: http://www.snieg.mx/ 

El presente Acuerdo, se instruyó en términos del Acuerdo No. 9a/VI/2013, aprobado en la Novena Sesión 
de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 27 de septiembre de 
dos mil trece.- Presidente, Eduardo Sojo Garza Aldape; Vicepresidentes: Enrique de Alba Guerra, Rolando 
Ocampo Alcántar, Mario Palma Rojo y Félix Vélez Fernández Varela.- Rúbricas. 

Aguascalientes, Ags., a 7 de octubre de 2013.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

 

PROGRAMA NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 2013-2018 

Presentación 

El Programa Nacional de Estadística y Geografía es uno de los tres instrumentos programáticos que la Ley 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica tiene establecidos en el Art. 9, para ordenar 
y regular las actividades necesarias con las cuales se suministre a la sociedad y al Estado Información de 
calidad, pertinente, veraz y oportuna, y se contribuya de manera efectiva al desarrollo nacional. 

El Programa Nacional de Estadística y Geografía tiene como característica peculiar servir de vínculo entre 
el Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, con proyección de al 
menos 24 años, y los Programas Anuales de Estadística y Geografía que correspondan al periodo de su 
vigencia. 

Además, el Programa Nacional de Estadística y Geografía 2013-2018 atiende las demandas de 
información requeridas para la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado el 20 de mayo 
de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

De esta forma, el propósito fundamental del Programa Nacional de Estadística y Geografía es ordenar y 
regular la producción de información tendiente al mejor conocimiento del territorio y de la realidad económica, 
social, del medio ambiente, del gobierno, seguridad pública e impartición de justicia del país. 

Cuenta, por tanto, con dos referentes obligados: el Programa Estratégico 2010-2034 que orienta 
el desarrollo del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica en el largo plazo, y el 
Plan Nacional de Desarrollo que define las políticas públicas que se aplicarán durante la presente 
administración del Ejecutivo Federal. 

Así, el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales 
que concretarán en el ámbito federal la consecución de las 5 metas nacionales y la aplicación de las 3 
estrategias transversales, podrán contar con el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
para alimentarse con información de calidad, pertinente, veraz y oportuna que coadyuve a dar seguimiento 
a la ejecución y a la evaluación de las políticas públicas del presente sexenio. 

Paralelamente, el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica continúa su camino para 
alcanzar su Misión y lograr su Visión, enfrentando durante la vigencia de este Programa Nacional su etapa de 
consolidación. El compromiso y la participación que han manifestado las Unidades del Estado representadas 
en los Órganos Colegiados del Sistema ~Consejo Consultivo Nacional, Comités Ejecutivos de los 
Subsistemas Nacionales de Información y los Comités Técnicos Especializados~ para impulsar su avance, 
han rendido frutos palpables en el primer trayecto de su construcción y desarrollo, al tiempo que ahora 
representan su fortaleza para lograr el éxito en la presente etapa. 

Finalmente, se agradecen los esfuerzos de las Unidades del Estado, mismos que se han realizado de 
manera mancomunada y corresponsable, y se les invita a continuar con ese ímpetu y dinámica para lograr la 
consolidación del Sistema y apoyar con ello al desarrollo nacional. 

Eduardo Sojo Garza Aldape 

Presidente de la Junta de Gobierno del INEGI 
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Introducción 

El Programa Nacional de Estadística y Geografía ordena y regula los Proyectos y Actividades generales 
que han de ejecutar las Unidades del Estado adscritas a los Subsistemas Nacionales de Información durante 
el periodo 2013-2018, con el fin de conseguir las Metas del propio PNEG y contribuir a alcanzar las metas de 
corto y de mediano plazos que estipula el Programa Estratégico. Es, por tanto, un documento normativo, 
multisectorial e integrador, que busca hacer converger los esfuerzos de las Unidades del Estado integrantes 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, para producir, difundir, conservar y promover el 
uso de la Información de Interés Nacional entre la sociedad y el Estado para coadyuvar al desarrollo nacional 
y a la implementación de las políticas públicas presentadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

La información estadística y geográfica es condición indispensable para fundamentar –con base en el 
conocimiento de la realidad– los objetivos, metas, estrategias y acciones a emprender por el Gobierno de la 
República y los gobiernos de los estados y municipios, así como para evaluar su impacto en el bienestar de 
los mexicanos. 

De esta forma, este Programa cuenta con cuatro capítulos: El primer capítulo presenta el marco contextual 
del SNIEG; en el segundo se incluye un diagnóstico derivado de la aplicación del Programa Nacional anterior 
e identifica áreas de oportunidad que fueron detectadas en un análisis comparativo de la estructura y 
contenidos de los programas de mediano plazo de las Oficinas Nacionales de Estadística de 15 países 
y establece la congruencia, conforme a la Ley del SNIEG, del PNEG con el PESNIEG y el PND; el tercer 
capítulo contiene los 10 Objetivos del PNEG, con sus Proyectos, Metas y Actividades generales mediante los 
cuales se ordenarán las Actividades Estadísticas y Geográficas que han de realizar las Unidades del Estado 
integrantes del Sistema, y el INEGI en su calidad de Unidad Central Coordinadora, así como algunos temas 
transversales que se sugiere se consideren durante la aplicación de este Programa y un árbol con el orden en 
que se deben de atender los Objetivos mencionados; finalmente el cuarto capítulo establece la evaluación 
y actualización del presente Programa. 

Por último, se presentan dos anexos que permiten visualizar a detalle la alineación de los Objetivos del 
PNEG 2013-2018 con respecto a los Objetivos Generales del PESNIEG 2010-2034 que son transversales a 
los Subsistemas Nacionales de Información y las Matrices de información sobre la comparación de 15 
programas de mediano plazo, y dos apartados con un Glosario, Siglas y Abreviaturas, para facilitar la lectura 
y comprensión del presente Programa. 

CAPÍTULO 1, 

Marco contextual. 

1.1 Marco legal. 

El apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que el 
Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán oficiales 
y de uso obligatorio para la Federación, estados, Distrito Federal y municipios. 

Asimismo establece que la responsabilidad de normar y coordinar al Sistema estará a cargo del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), organismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad 
jurídica y patrimonio propios con facultades para regular la captación, procesamiento y publicación de la 
Información de Interés Nacional. 

En particular, la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (LSNIEG), en su 
artículo 9 determina que la ordenación y regulación de las Actividades Estadísticas y Geográficas se llevará a 
cabo mediante los siguientes tres instrumentos: 

• Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (PESNIEG). 

• Programa Nacional de Estadística y Geografía (PNEG). 

• Programa Anual de Estadística y Geografía (PAEG). 

El PESNIEG como instrumento rector para la integración y coordinación del Sistema con un horizonte 
temporal de al menos 24 años, determina y jerarquiza los objetivos y metas a alcanzar, así como las acciones 
generales para conseguirlos. 
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El PNEG define el conjunto de actividades y proyectos a ser ejecutados durante cada periodo presidencial 
por las Unidades del Estado, en congruencia con lo establecido en el PESNIEG y con el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

En cuanto al PAEG, se elabora tomando en consideración lo dispuesto en el PESNIEG y en el PNEG y 
contiene las Actividades específicas a desarrollar por cada Subsistema para la generación de Información de 
Interés Nacional en el año que corresponda. 

La Junta de Gobierno del INEGI tendrá a su cargo la aprobación de los tres Programas citados, debiendo 
someter los proyectos de los mismos a la opinión de las instancias respectivas en los términos que señala la 
citada Ley. 

El Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y el Programa 
Nacional de Estadística y Geografía, son publicados en el Diario Oficial de la Federación y serán obligatorios 
para las Unidades del Estado conforme a la disponibilidad presupuestaria correspondiente. 

1.2 El Programa Nacional de Estadística y Geografía y su alineación con el PESNIEG 2010-2034. 

La LSNIEG establece en su artículo 11 que el Programa Nacional de Estadística y Geografía: 

I. Será elaborado cada seis años en congruencia con el Programa Estratégico del SNIEG y con el Plan 
Nacional de Desarrollo, una vez que éste se publique en el Diario Oficial de la Federación; debiendo 
evaluarse y actualizarse al final de cada ejercicio, o cuando se modifique el PESNIEG. 

II. Definirá el conjunto de actividades y proyectos a ser ejecutados durante cada sexenio presidencial 
por las Unidades del Estado, en congruencia con lo establecido en el PESNIEG y en el Plan Nacional 
de Desarrollo en lo relativo a las materias de información correspondiente a los Subsistemas. 

III. Se orientará a producir la información tendiente al mejor conocimiento del territorio y de la realidad 
económica, social y del medio ambiente del país. 

En relación a la congruencia del PNEG con el PESNIEG, en su diseño se consideran las Estrategias 
Maestras > Objetivos Generales > Acciones Generales > Metas definidos en el segundo, de forma que incluya 
la atención a los mismos de acuerdo a los tiempos establecidos para contribuir así a alcanzar la Visión del 
Sistema. 

1.2.1 Congruencia con el PESNIEG 2010-2034. 

El Programa Estratégico del Sistema 2010-2034 define el rumbo a seguir para su construcción, desarrollo 
y consolidación, en donde se aceptan los retos del presente y se plantean estrategias para anticiparse a los 
desafíos que el país estará encarando desde ahora y hasta el 2034 en materia de Información Estadística 
y Geográfica de Interés Nacional. 

En el marco del PESNIEG, se tienen cinco Estrategias Maestras que organizan y sistematizan el contenido 
del propio Programa con el fin de cumplir la Misión y alcanzar la Visión del Sistema y contienen acciones 
transversales a los Subsistemas. Las Estrategias Maestras son: 

• Consolidación del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica: Conduce al 
funcionamiento de un Sistema Nacional altamente comprometido con la sociedad, transparente y bien 
coordinado para producir, difundir, conservar y promover el uso de información estadística 
y geográfica. 

• Producción de Información de Interés Nacional: Busca satisfacer en tiempo y forma las necesidades 
de usuarios de información estadística y geográfica, a través de mecanismos eficientes y eficaces de 
producción de datos, como la explotación de registros administrativos, censos, encuestas, datos 
geográficos y del medio ambiente, así como estadística y geografía derivadas. 

• Contribución a la construcción de una Sociedad de la Información y del Conocimiento: Desarrolla 
y difunde información con alto valor agregado para enriquecer el conocimiento y los procesos de toma 
de decisiones en todos los segmentos de la sociedad y contribuir así al desarrollo sustentable 
del país. 
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• Fomento a la investigación y desarrollo de habilidades: Establece e incorpora condiciones para 
alcanzar la excelencia en la capacitación y formación de los integrantes del Sistema, y contribuye a la 
creación, innovación y aplicación de mejoras técnicas y metodologías que resuelvan problemas 
críticos del Sistema. 

• Participación coordinada de los tres órdenes de gobierno: Instaura una coordinación efectiva entre los 
tres órdenes de gobierno para la producción de información estadística y geográfica. 

Asimismo, además de las cinco Estrategias Maestras, el PESNIEG contiene nueve Objetivos generales, 
32 Acciones generales y 35 Metas: 14 de corto plazo (al 2015), 12 de mediano plazo (al 2022) y 9 de largo 
plazo (al 2034). 

De esta manera, las metas de corto plazo deberán estar atendidas en el tercer año de ejecución del 
presente PNEG, al tiempo de que también deberán desarrollarse acciones para avanzar en el camino hacia el 
cumplimiento de las metas de mediano plazo, así como de aquellas de largo plazo que, por su alcance y 
complejidad, requieren que se vaya preparando su atención. 

Así, el Programa Nacional de Estadística y Geografía es el enlace entre la Visión del Sistema plasmada en 
el PESNIEG y los Programas Anuales de Estadística y Geografía, cuya operatividad y resultados contribuyen 
a alcanzar las metas del PNEG, mismas que atienden las metas del PESNIEG. 

1.3 El Programa Nacional de Estadística y Geografía y su alineación con el PND 2013-2018. 

En cuanto a la congruencia del PNEG con el Plan Nacional de Desarrollo, ésta se lleva a cabo a través de 
la identificación y atención de los requerimientos de información estadística y geográfica que sea necesaria 
para apoyar las políticas públicas plasmadas en el PND, programando su atención por las Unidades del 
Estado adscritas en cada uno de los Subsistemas Nacionales de Información y sus respectivos Comités 
Técnicos Especializados. 

1.3.1 Congruencia con el PND 2013-2018. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece cinco metas nacionales, mismas que plantea alcanzar 
a través de 31 objetivos, 118 estrategias y 819 líneas de acción; asimismo, incluye tres estrategias 
transversales con sus respectivas líneas de acción y finalmente identifica 14 indicadores para su seguimiento: 

I. México en Paz

II. México Incluyente

III. México con 
Educación de 

Calidad

IV. México Próspero

V. México con 
Responsabilidad 

Global

Metas Nacionales Estrategias 
Transversales

O
bj

et
iv

os
: 

31

E
st

ra
te

gi
as

: 
11

8

Lí
ne

as
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e 
ac

ci
ón

: 
81

9

i) Democratizar la 
Productividad

ii) Gobierno Cercano 
y Moderno

iii) Perspectiva de 
Género

Líneas de acción

Líneas de acción

Líneas de acción

Indicadores: 14

 

 

En su composición, el PND presenta una visión sobre el desarrollo nacional en el contexto actual, expone 
un diagnóstico relativo al México que enfrenta barreras que limitan su desarrollo y propone una estrategia 
general que se enfoca en lograr una mayor productividad para llevar a México a su máximo potencial. 
Finalmente, establece la corresponsabilidad de todos los actores en la tarea de impulsar el crecimiento y 
desarrollo nacional. 

Con el objeto de dar seguimiento a la ejecución del Plan, éste dispone de indicadores sobre el desempeño 
del gobierno que engloban los temas contenidos en las metas nacionales y en las estrategias transversales, y 
paralelamente instruye a las dependencias y entidades para que establezcan indicadores específicos dentro 
de los programas que de él se deriven. 
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De esta forma, al identificar la información estadística y geográfica en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y programar su atención a través del Programa Nacional de Estadística y Geografía 
2013-2018, es como se logra la alineación entre ambos. 

PND

2013-2018

Inform ación 
estadística y 
geográfica 

PNEG

2013-2018
A tiendeRequerim ientos

 

Así, la información que se genere en el marco del Sistema llevará las características que el propio SNIEG 
determina: suministrar a la sociedad y al Estado información de calidad, pertinente, veraz y oportuna a efecto 
de coadyuvar al desarrollo nacional. 

1.4 El PNEG 2013-2018 y su alineación con el PESNIEG 2010-2034 y el PND 2013-2018. 

El papel del Programa Nacional de Estadística y Geografía entre los tres documentos programáticos que 
la LSNIEG define, es el de establecer el vínculo entre los objetivos de largo plazo del Sistema y los proyectos 
y actividades de corto plazo a ser ejecutados por las Unidades del Estado durante cada periodo presidencial, 
de forma tal que las metas que se establecen en el PESNIEG son una herramienta fundamental para 
establecer los objetivos en el Programa Nacional, el cual a su vez precisa la trayectoria de los PAEG que se 
desarrollarán durante el periodo de vigencia de éste. 

A su vez, el PNEG 2013-2018 se elabora en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, el cual 
coincide con el mismo periodo y su alineación se realiza considerando los requerimientos de información para 
apoyar las políticas públicas. 

PND
2013-2018

PESNIEG
2010-2034

Proyectos Metas AgObjetivos

Atender las metas de corto plazo 
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1.5 La contribución de los Programas Anuales de Estadística y Geografía en la atención de las metas del 
PNEG 2013-2018. 

Los Programas Anuales de Estadística y Geografía son los programas operativos del Sistema y su 
alineación con el PNEG se lleva a cabo a través de la definición de Actividades específicas (Ae) que son 
registradas por las Unidades del Estado cada año. 

Estas Ae deben estar alineadas a una Actividad general ubicada en el PNEG, que atiende una meta en 
este último programa. 

Objetivos

Actividad 
general

Actividad 
general

Actividad 
general

Proyectos

Metas

Metas

Metas

Actividades 
específicas

Actividades 
específicas

Actividades 
específicas

Actividades 
específicas
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CAPÍTULO 2, 

Diagnóstico, programas de mediano plazo de diversas Oficinas Nacionales de Estadística y 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo. 

2. 1 Diagnóstico básico de la evolución del SNIEG. 

Con la aplicación del PNEG 2010-2012 durante la etapa de construcción y desarrollo del Sistema se 
observaron grandes avances. Sus Objetivos sirvieron de guía para apuntalar los cimientos del Sistema y 
avanzar en el cumplimiento de las metas de corto plazo del Programa Estratégico. De una vista general a los 
compromisos cumplidos puede colegirse que los logros alcanzados por el Sistema han sido más que 
satisfactorios. 

Conforme se establece en el artículo 9 de la Ley del SNIEG, la ordenación y regulación de las actividades 
necesarias para la planeación, programación, producción y difusión de la Información de Interés Nacional, se 
lleva a cabo a través de los tres instrumentos programáticos: PESNIEG, PNEG y PAEG. 

Así, durante las etapas de construcción y desarrollo del Sistema, la organización de las actividades a ser 
ejecutadas por las Unidades del Estado, se realizó a través del vínculo del Programa Nacional de Estadística 
y Geografía 2010-2012, con los respectivos PAEG 2011, 2012 y 2013, este último alineado por necesidad con 
el PNEG 2010-2012, en virtud de que la elaboración del PNEG 2013-2018 requería contar con el PND 
2013-2018, aún no disponible en ese momento. 

Las principales guías fueron los Objetivos del PNEG 2010-2012 que se enfocaron a: 

1. La integración de los Programas Anuales de Estadística y Geografía correspondientes, con la 
participación de las Unidades del Estado adscritas a los Órganos Colegiados del Sistema. 

2. La constitución y funcionamiento de los Órganos Colegiados requeridos por el Sistema, conforme a 
la normatividad establecida. 

3. La definición y puesta en práctica de la normatividad técnica, de coordinación y del servicio público 
de información, necesarias para el arranque y funcionamiento del Sistema. 

4. La construcción de la fase inicial de la Red Nacional de Información. 

5. El establecimiento de la infraestructura básica para el funcionamiento de los Subsistemas Nacionales 
de Información. 

6. La elaboración por las Unidades del Estado y los Órganos Colegiados de propuestas de Información 
de Interés Nacional e Indicadores Clave, para su aprobación por la Junta de Gobierno del INEGI. 

7. La producción permanente de la IIN por parte de las UE responsables de la misma. 

8. La creación del Catálogo Nacional de Indicadores. 

9. La puesta al día del Servicio Público de Información Estadística y Geográfica. 

10. La elaboración y ejecución de un programa básico de capacitación para los servidores públicos de 
las UE. 

11. La preparación y ejecución de un programa de investigación en materia de información estadística y 
geográfica para apoyar el mejoramiento del Sistema. 

12. El establecimiento de los convenios para crear los Comités Estatales de Información Estadística 
y Geográfica, así como sus respectivos programas de trabajo. 

De esta forma, y en grandes líneas, se cuenta con los Órganos Colegiados que hasta el 2012 se han 
requerido para organizar las Unidades del Estado, así como apoyar el funcionamiento y desarrollo del 
Sistema, mismos que están operando y sesionando conforme a la normatividad respectiva. 
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Consejo 
Consultivo 
Nacional 

 Comités Ejecutivos de los Subsistemas Nacionales de Información 

 
Demográfica y 

Social 
Económica 

Geografía y 
Medio Ambiente 

Gobierno, Seguridad Pública 
e Impartición de Justicia 

 Comités Técnicos Especializados 

 10 12* 7 4 

* Al mes de diciembre de 2012, existen 2 CTE sin operar: CTE de Información de la Infraestructura del 
Sector Transportes y CTE de Información Económica de los Sectores Industriales. 

Asimismo, se integraron y ejecutaron tres Programas Anuales de Estadística y Geografía, los cuales 
permitieron organizar las Actividades específicas de las Unidades del Estado en torno a la atención de las 
metas del PNEG. 

Por su parte, se elaboraron siete normas de coordinación del Sistema, algunas de ellas para organizar la 
integración y funcionamiento de los Órganos Colegiados mencionados y se estableció el Código de Ética para 
los integrantes del SNIEG. Paralelamente se desarrolló la norma para la prestación del Servicio Público 
de Información. Respecto a la normatividad técnica, se cuenta con 13 normas en materia estadística y 
geográfica. 

Normatividad de 
Coordinación 

Normatividad 
Técnica 

Normatividad del Servicio 
Público de Información 

7 13 1 

 

En relación a la construcción de la Red Nacional de Información, se desarrolló y se mantiene actualizado 
el Portal del SNIEG, al tiempo que se diseñaron y pusieron en operación cuatro comunidades para apoyar el 
intercambio de información entre los Comités Técnicos Especializados. 

En cuanto a la infraestructura necesaria para el funcionamiento de los Subsistemas, se cuenta con 7 
proyectos desarrollados y con las actualizaciones correspondientes, así como 3 más con avances 
significativos*: 

Marco Geoestadístico 
Nacional. 

Inventario Nacional de 
Viviendas. 

Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades 
Económicas. 

Sistema Integrado de 
Encuestas Nacionales 
de los Hogares. 

Base de datos geográficos 
para el intercambio de 
información entre las UE. 

Registro Nacional de 
Información Geográfica. 

Registro Estadístico Nacional.  

    

Sistema Integrado de 
Encuestas en Unidades 
Económicas.* 

Marco conceptual del Sistema 
Integrado de Inventarios y 
Encuestas sobre Recursos 
Naturales y Medio Ambiente. * 

Marco conceptual del Sistema Integrado de Inventarios y 
Encuestas Nacionales en Hogares o en Unidades 
Económicas, relativas a los temas de Gobierno, Crimen, 
Seguridad Pública, Victimización, Justicia y Sistema 
Penitenciario. * 

 

Una parte importante durante las etapas de construcción y desarrollo del Sistema ha sido la generación de 
propuestas de Indicadores Clave. En este sentido la Junta de Gobierno aprobó 74 IC provenientes de los 
siguientes Subsistemas: 

SNIDS SNIGMA SNIGSPIJ Total 

60 5 9 74 
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Asimismo, la Junta de Gobierno decretó 11 proyectos como Información de Interés Nacional: 

SNIDS SNIE SNIGSPIJ Total 

4 2 5 11 

 

Respecto a la producción de la Información de Interés Nacional, se llevaron a cabo los siguientes 15 
proyectos, los cuales corresponden tanto a la IIN determinada en la LSNIEG, como la nueva aprobada por la 
Junta de Gobierno: 

1. Censo de Población y Vivienda 2010 9. Encuesta Mensual de la Industria 
Manufacturera 

2. Censos Económicos 2009 10. Balanza Comercial de Mercancías de México 

3. Sistema de Cuentas Nacionales de México 11. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 
Delegacionales 2011 

4. Índices Nacionales de Precios 12. Censo Nacional de Gobierno, Seguridad 
Pública y Sistema Penitenciario Estatales 

5. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 13. Censo Nacional de Impartición de Justicia 
Estatal 

6. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 
los Hogares 

14. Censo Nacional de Procuración de Justicia 
Estatal 

7. Módulo de Condiciones Socioeconómicas 15. Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública 

8. Registro Nacional de Alumnos, Maestros y 
Escuelas 

 

 

En cuanto al Catálogo Nacional de Indicadores, se cuenta con el Procedimiento para la integración, 
administración y difusión del Catálogo Nacional de Indicadores, así como la información soporte sobre 64 
Indicadores Clave aprobados por los Junta de Gobierno y publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

En relación al Servicio Público de Información, se aprobaron las Reglas para la prestación del Servicio 
Público de Información Estadística y Geográfica. Particularmente, al cierre del 2012 se difunden en la página 
de Internet del INEGI: el calendario de publicación de la Información de Interés Nacional, los proyectos 
determinados como tal, sus metodologías, así como los convenios de intercambio de información y los 
microdatos de los censos de gobierno, encuestas en hogares y muestras de censos y conteos de población 
y vivienda. 

Por su parte, se integró el Programa Básico de Capacitación y Actualización, dirigido a los servidores 
públicos de las Unidades del Estado 2012 y como resultado de su aplicación se realizaron un total de 1,258 
eventos y se atendió a un total de 20,541 servidores públicos de los ámbitos federal y local mediante la 
impartición de presentaciones, conferencias, cursos, talleres sobre las disposiciones normativas aprobadas 
por la Junta de Gobierno del INEGI y el conocimiento del SNIEG. 

Asimismo, se elaboró una propuesta del Programa de Investigación en materia Estadística y en materia 
Geográfica para el periodo 2010-2012, mismo que se implementó a través de tres vertientes: Investigadores 
del Instituto, Investigadores invitados y Fondo Sectorial CONACYT-INEGI. De esta forma, en el periodo en 
cuestión se desarrollaron 24 proyectos. 

Finalmente, se formalizaron 29 convenios para la constitución de los Comités Estatales de Información 
Estadística y Geográfica, los cuales son instancias de participación permanente entre las entidades 
federativas y el INEGI en el marco del Sistema. Asimismo se generaron 28 Programas Estatales de 
Información Estadística y Geográfica. 

Como se puede apreciar, las etapas de construcción y desarrollo del Sistema significaron una gran fuente 
de resultados que se traducen en un SNIEG con bases sólidas, en funcionamiento permanente y con una 
amplia participación de las Unidades del Estado. 
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Sin embargo, aún queda un importante camino por recorrer para lograr la consolidación del Sistema, en 
donde resalta: 

1. Ampliar la Información considerada como de Interés Nacional, así como de los Indicadores Clave. 

2. Que todos los Comités Técnicos Especializados y las Unidades del Estado que los integran 
participen en la atención de las metas plasmadas en los documentos programáticos del Sistema y 
actualicen o desarrollen sus programas de trabajo alineados a esos documentos. 

3. Ampliar la disponibilidad de la normatividad técnica requerida por el Sistema y lograr su aplicación 
por todos sus integrantes. 

4. Conseguir que tanto la sociedad, como los tres niveles de gobierno, utilicen la IIN y los IC en apoyo a 
la toma de decisiones, así como en el seguimiento y evaluación de las políticas públicas. 

5. Asimismo, es necesario concluir la atención de las metas de corto plazo establecidas en el PESNIEG 
para el año 2015, así como iniciar la atención a las metas de mediano plazo establecidas para el año 
2022. 

6. Consolidar los Sistemas Integrados de Encuestas como parte de la infraestructura de los 
Subsistemas. 

7. Continuar con el programa de investigación para el mejoramiento en la producción de Información en 
el Sistema, conforme a los temas requeridos y que considere las innovaciones, así como las mejores 
prácticas internacionales. 

8. Promover la adopción de un estándar para la documentación de datos. 

9. Impulsar el fortalecimiento de los registros administrativos como fuente de información. 

10. Promover la revisión de las metodologías que se utilicen para generar la Información de Interés 
Nacional, conforme a los estándares internacionales. 

De esta forma, en el presente PNEG 2013-2018 se planea la atención de estos pendientes, así como en 
los próximos Programas Nacionales habrá que incluir los nuevos requerimientos que vayan surgiendo tanto de 
la dinámica propia del país, de los eventos internacionales, de los avances tecnológicos, de la revisión y 
actualización del Programa Estratégico del SNIEG, así como del grado de madurez con que avance la 
consolidación del Sistema, entre otros. 

2.2 Los Programas de Mediano Plazo de Oficinas Nacionales de Estadística de 15 países. 

Con la finalidad de identificar mejores prácticas y características deseables a utilizar en el diseño e 
integración del PNEG 2013-2018, se llevó a cabo un análisis de la estructura de los Programas de Mediano 
Plazo de Oficinas Nacionales de Estadística de 15 países disponible en su página en Internet: 

ONE´s con Programa de mediano plazo vigente (PMP) 

Alemania Australia Bulgaria Camerún Dominicana 

España Hungría Italia Japón Mongolia 

Omán Perú Reino Unido Sudáfrica Tanzania 

 

Con base en la revisión de la estructura, se identificaron de manera general tres grandes apartados 
o grupos temáticos: 

1. Legal y aspiracional: Apartado que integra el marco legal, la Misión, la Visión para el periodo, los 
principios o valores que rigen las actividades estadísticas1, los Objetivos (la gran mayoría son 
declaraciones aspiracionales generales de carácter cualitativo). 

                                                 
1  United Nations Statistics Division, Fundamental Principles of Official Statistics y Principles Governing International Statistical Activities, 

http://unstats.un.org/unsd/methods/statorg/Principles_stat_activities/principles_stat_activities.htm 
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2. Ejes programáticos: Apartado en donde se identifican los temas, sectores o dominios estadísticos 
dentro de los que se organizan las actividades estadísticas a llevarse a cabo. 

3. Detalle de los Productos: Apartado en el que se definen a detalle los productos a desarrollar, sus 
usos, usuarios, periodos de elaboración, costos y/o presupuestos. 

2.2.1 Hallazgos. 

En promedio la duración en años de los Programas de Mediano Plazo (PMP) revisados es de cinco; sin 
embargo no se pudo determinar si su duración estaba vinculada a cambios gubernamentales en el país 
emisor. 

En el caso de los países de la Unión Europea la conformación de los PMP está vinculada a la Clasificación 
de las Actividades Estadísticas planteada por la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa en 
octubre de 2009. 

La mayoría de los PMP de los países identificados poseen en su estructura un marco legal, un 
diagnóstico, la Misión y Visión de la Oficina Nacional de Estadística que los emite, un conjunto de principios o 
valores claramente definidos y los objetivos que guían su quehacer o los ejes rectores con los que enfocan el 
trabajo estadístico o geográfico. 

En cuanto al PNEG 2013-2018 las características de su marco legal y aspiracional son las siguientes: 

PNEG 2013-2018 

Duración  

en años 

Apartado 1. Legal y aspiracional 

Marco  

legal 
Diagnóstico 

Misión y  

Visión 
Principios / Valores 

Objetivos /  

Ejes rectores 

6 Sí 
Descrito en el 

PESNIEG 

Identificadas 

en el PESNIEG

Desarrollados como 

especificación de las Acciones 

generales en el PESNIEG 

Sí 

 

La mayor parte de los PMP organiza las Actividades Estadísticas2 como son la producción, el análisis, la 
integración, difusión, conservación, etc., agrupándolas en un primer nivel bajo las categorías de estrategias o 
procesos. En un segundo nivel se clasifican por sectores o temas, como son las estadísticas 
sociodemográficas, económicas y multisectoriales. De los 15 países analizados, solamente Mongolia y Omán 
no incluyen los temas geográficos en la estructura de sus PMP. Únicamente Hungría agrega una 
consideración de las políticas que deben observarse en todo el procesamiento y entrega de la información. 

El PNEG 2013-2018, por su parte, se organiza de la siguiente manera: 

PNEG 

2013-2018
Objetivos Proyectos Metas Actividades 

generales

 

Cabe comentar que el caso de México es único en el sentido de que la LSNIEG demanda contar con tres 
instrumentos programáticos articulados entre sí: a) el PESNIEG con proyección de largo plazo (24 años); b) el 
PNEG acotado al periodo de la gestión presidencial en turno con proyección de mediano plazo (6 años); y c) 
el PAEG que aterriza el PNEG en un conjunto de Actividades específicas ligadas a las metas cuantitativas del 
PNEG y del PESNIEG. 

                                                 
2 United Nations Economic Commission for Europe (UNECE), Classification of Statistical Activities, Oct. 2009 

http://www1.unece.org/stat/platform/download/attachments/58492889/Classification+of+statistical+activities.pdf?version=1&modificationDate= 
1297936410690 
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Los temas o sectores de los programas de mediano plazo corresponden a los temas que trabajan los 
cuatro Subsistemas Nacionales de Información. Así, en el PNEG los Subsistemas, a través de sus órganos 
colegiados, son los responsables de la incorporación progresiva de IIN e IC al Sistema. 

Por tanto, gracias a la vinculación de los tres tipos de programas del SNIEG, se puede concluir que el 
PNEG comprende todos los elementos estructurales de los mejores programas de mediano plazo de las 
Oficinas Nacionales de Estadística analizadas. 

Sin embargo, se observó en este análisis comparativo que en ninguno de los 15 países se presenta un 
apartado que considere tendencias o escenarios de la producción de información estadística o geográfica. 

Respecto al tercer apartado relativo a los productos, 13 programas de mediano plazo identifican el nombre 
del producto/meta; igual número incluye su descripción; sólo 8 consideran el costo-presupuesto; en 11 se 
conoce al responsable del producto; 12 contienen el periodo para su obtención; 4 señalan a los usuarios; 
y finalmente 5 consideran los usos del producto. 

Es de destacar que solamente dos PMP correspondientes a las Oficinas Nacionales de Estadística de 
Alemania y Australia incluyen todos los detalles. Mientras tanto, los programas de mediano plazo de Bulgaria 
y Mongolia no describen detalle alguno de los productos (se recomienda consultar los anexos 
correspondientes). 

Para el caso del PNEG se observa lo siguiente: 

PNEG  

2013-2018 

Nombre del 

producto 
Descripción 

Costo-

presupuesto 
Responsable 

Periodo 

(inicio-término) 
Usuarios Usos 

Sí 
Incluida en 

PAEG 
No Sí Incluido en PAEG No No 

 

2.3 Concreción de la alineación del PNEG 2013-2018 con el PND 2013-2018 

El 20 de mayo de 2013 se publicó el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 como resultado de un amplio 
ejercicio democrático para orientar las políticas y programas del Gobierno de la República durante los 
próximos años. 

El PND 2013-2018 propone conseguir el Objetivo General de llevar a México a su máximo potencial 
mediante el planteamiento y logro de cinco metas nacionales y la aplicación de tres estrategias transversales: 

Tres Estrategias 
Transversales

Cinco 
Metas 

Nacionales

Objetivo 
General

I) Democratizar la Productividad

II) Gobierno Cercano y Moderno

III) Perspectiva de Género

México 
Incluyente

México con 
Educación de 

Calidad

México 
Próspero

México con 
Responsabilidad 

Global

México en 
Paz

Llevar a México a su Máximo Potencial

 
 
El PND 2013-2018 es innovador en el sentido de seleccionar 14 indicadores que permitirán observar la 

evolución del país a partir de la aplicación de las estrategias y líneas de acción con las que se busca alcanzar 
las metas nacionales y evaluar la eficacia de la aplicación de las estrategias transversales. 
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Así, mediante los Proyectos > Metas > Actividades generales especificados en el PNEG, las Unidades del 
Estado integrantes de los Subsistemas Nacionales de Información programarán, a través de la definición de 
Actividades específicas registradas cada año en los Programas Anuales de Estadística y Geografía, la 
atención a las demandas de información del PND. Cabe destacar que el impacto derivado de la aplicación del 
PNEG 2013-2018 en el PND 2013-2018 se considera conforme a los siguientes Objetivos: 

Metas PND / 
Objetivos PNEG

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018

Metas Nacionales Estrategias Transversales

I.

México en 
Paz

II.

México 
Incluyente

III.

México con
Educación 
de Calidad

IV.

México 
Próspero

V.
México con 

Responsabilidad 
Global

i)

Democratizar
la 

Productividad

ii)

Gobierno 
Cercano y 
Moderno

iii)

Perspectiva 
de Género

P
N

E
G

 2
01

3-
20

18

I. Consolidación del 
Sistema

X X X X X X X X

II. Normatividad X X X X X X X X

III. Infraestructura X

IV. Propuestas de IIN X X X X X X X X

V. Propuestas de IC X X X X X X X X

VI.Producir la IIN X X X X X X X X

VII. CNI X X X X X X X X

VIII. SPIEG X X X X X X X X

IX. Capacitación UE X X X X

X. Investigación 
SNIEG

X X X X

 

 

CAPÍTULO 3, 

El Programa Nacional de Estadística y Geografía 2013-2018. 

Con la finalidad de ordenar las Actividades Estadísticas y Geográficas a desarrollar durante el periodo 
2013-2018 por las Unidades del Estado adscritas a los Subsistemas Nacionales de Información y el INEGI en 
su calidad de Unidad Central Coordinadora, se definen los siguientes Objetivos, Proyectos, Metas y 
Actividades generales. 

3.1 Estructura del Programa Nacional de Estadística y Geografía 2013-2018. 

El Programa Nacional de Estadística y Geografía 2013-2018 está conformado por: 

Programa Nacional de Estadística y Geografía 2013-2018 

Objetivos Proyectos Metas Actividades generales 

10 36 73 155 

 

A través de los cuales se orienta principalmente a: 

a) Cumplir con las metas de corto plazo del PESNIEG previstas para el 2015, así como avanzar en la 
consecución de las metas de mediano plazo programadas para el año 2022 e iniciar con una de largo 
plazo. 

b) Producir la Información de Interés Nacional para el mejor conocimiento del territorio y de la realidad 
económica, social y del medio ambiente del país. 

c) Contar con un Catálogo Nacional de Indicadores que apoye en la elaboración, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas. 

d) Atender las necesidades de información estadística y geográfica del Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018. 

e) Apoyar el desarrollo y consolidación del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
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Asimismo, promueve: 

1) La consolidación en el funcionamiento de los Órganos Colegiados del Sistema. 

2) La ampliación de la disponibilidad de Información de Interés Nacional. 

3) El incremento en la oferta de Indicadores Clave. 

4) La armonización de la Información mediante la generación y aplicación de la normatividad técnica. 

5) La consolidación de la Red Nacional de Información que apoye el intercambio y resguardo de la 
Información y coadyuve a la prestación del Servicio Público de Información del Sistema. 

6) La ampliación y el fortalecimiento de la infraestructura necesaria para el funcionamiento del Sistema 
y de sus Subsistemas. 

7) El uso de la IIN por los diferentes sectores. 

8) La cultura en torno a la utilidad de la IIN. 

9) Los avances en la capacitación de los servidores públicos de las Unidades del Estado. 

10) La continuidad de las actividades de investigación que favorezcan al Sistema. 

Los diez Objetivos son: 

I. Consolidación del Sistema: 

Impulsar la consolidación del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica mediante el 
fortalecimiento y orientación del trabajo coordinado de las Unidades del Estado, con base en los documentos 
programáticos del Sistema, la operación de los Órganos Colegiados previstos en la Ley, el desarrollo y 
funcionamiento de la Red Nacional de Información y una interlocución permanente con organismos 
internacionales. 

II. Normatividad: 

Alcanzar estándares nacionales e internacionales y la aplicación de las mejores prácticas al contar con la 
normatividad técnica y las metodologías requeridas por el Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, para el desarrollo de las Actividades Estadísticas y Geográficas, así como para la coordinación 
del propio Sistema. 

III. Infraestructura: 

Desarrollar la infraestructura de información del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 
mediante el trabajo coordinado de los integrantes de los Subsistemas Nacionales de Información. 

IV. Propuestas de Información de Interés Nacional: 

Enriquecer la disponibilidad de Información de Interés Nacional, mediante la presentación de propuestas 
elaboradas por las Unidades del Estado y por los Órganos Colegiados del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, para su aprobación por parte de la Junta de Gobierno. 

V. Propuestas de Indicadores Clave: 

Ampliar el conjunto de Indicadores Clave disponibles para la sociedad y el Estado, mediante la 
presentación de las propuestas elaboradas por las Unidades del Estado y por los Órganos Colegiados del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, para su aprobación por parte de la Junta de 
Gobierno. 

VI. Producir la Información de Interés Nacional: 

Atender las necesidades de información de los diferentes sectores de la sociedad, mediante la producción 
de la Información de Interés Nacional prevista en la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, así como la determinada como tal por la Junta de Gobierno, mediante la participación coordinada 
y corresponsable de las Unidades del Estado. 

VII. Catálogo Nacional de Indicadores: 

Promover el conocimiento del territorio, la realidad económica, social, del medio ambiente, el gobierno, la 
seguridad pública y la impartición de justicia en el país poniendo a la disposición de la sociedad y el Estado, 
Indicadores Clave actualizados en el Catálogo Nacional de Indicadores del SNIEG. 
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VIII. Servicio Público de Información Estadística y Geográfica: 

Proporcionar la Información de Interés Nacional generada por el Sistema, así como promover su conocimiento 
y uso, mediante la prestación del Servicio Público de Información Estadística y Geográfica. 

IX. Capacitación a Unidades del Estado: 

Apoyar el desarrollo de capacidades técnicas de los servidores públicos de las Unidades del Estado que forman 
parte del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, en los temas requeridos, mediante el diseño 
e implementación de programas de capacitación del Sistema. 

X. Investigación SNIEG: 

Impulsar la mejora en la producción y análisis de la Información de Interés Nacional mediante la 
implementación de agendas de investigación en estadística y geografía, con la colaboración de centros de 
educación superior e investigación, así como con las Unidades del Estado. 

Mediante estos Objetivos y sus metas, se contribuye al logro de las 14 metas de corto plazo y se avanza 
en la atención de las de mediano plazo del PESNIEG 2010-2034. Asimismo, se atenderán los requerimientos 
de información del PND 2013-2018: 

9 Objetivos 
generales

32 Acciones 
generales

35 Metas

14 
Corto plazo

12 
Mediano plazo

9 
Largo plazo

5 Estrategias 
Maestras

155
Act. generales

36
Proyectos

73
Metas

10
Objetivos

Requerimientos 
de información

 

 
De esta forma el PNEG 2013-2018 se conforma como sigue: 

Objetivo I II III IV V VI VII VIII IX X Total 

Proyecto 5 7 6 2 2 8 1 3 1 1 36 

Metas 16 7 16 2 4 20 1 3 2 2 73 

Ag 26 17 19 8 12 47 5 13 2 6 155 

 
3.2 Temas transversales. 

Un punto importante a considerar en la consecución del PNEG 2013-2018 es el impulso por parte de los 
Comités Ejecutivos de los Subsistemas Nacionales de información, a través de los Comités Técnicos 
Especializados y de las Unidades del Estado, de los siguientes temas transversales: 

a) Discapacidad 

b) Grupos étnicos 

c) Género 

d) Grupos de edad 

Mismos que permitirán incorporar y/o mantener estos temas en la generación de información y 
posteriormente transitar hacia la generación de Indicadores Clave e Información de Interés Nacional con las 
características requeridas por el Sistema, permitiendo con ello enriquecer el suministro de información a la 
sociedad y al Estado. 
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3.3 Árbol de Objetivos del PNEG 2013-2018. 

El árbol de Objetivos del PNEG 2013-2018 representa el orden en que se deben de atender los Objetivos 
del PNEG, ya que el impacto del logro de unos Objetivos sobre otros muestra la prioridad para promover la 
consolidación del Sistema. 

Cabe comentar que en el anterior PNEG las prioridades se dirigieron a la instalación y funcionamiento de 
los Órganos Colegiados, a la generación de la normatividad tanto de coordinación del Sistema, como la 
técnica y la necesaria para el Servicio Público de Información, a contar con la infraestructura básica de 
información para el funcionamiento de los Subsistemas y a promover la elaboración de propuestas de IIN e IC. 

Ahora, conforme a este ejercicio, las actividades deberán enfocarse más intensamente, aunque no 
únicamente, al logro de una infraestructura sólida de información, a la formulación de propuestas 
de Información de Interés Nacional y de Indicadores Clave, al fortalecimiento del Catálogo Nacional de 
Indicadores y a la ampliación y mejoramiento del Servicio Público de Información del Sistema, al tiempo 
de mantener la producción de la IIN. 

Así, podrán originarse innovaciones aplicables a los procesos que permitan suministrar más IIN e IC al 
Estado y a la sociedad mexicana, con los que se posibilite enriquecer la toma de decisiones de todos los 
sectores del país a favor del desarrollo de México. 

De esa forma, el árbol revela la necesidad de vincular sistémicamente los diez Objetivos del PNEG 
2013-2018 y dar en la siguiente etapa, sin excluir avances en los Objetivos I y II, mayor énfasis a aquellos 
cuyos impactos positivos se multiplican una vez conseguidos. Tal es el caso de los Objetivos III, IV, V y VI. 
Como se destaca del presente Programa, el 54.3% de las Actividades generales registradas se dirigen al logro 
de estos cuatro Objetivos. 

El árbol, además, descubre cómo se ha ido cumpliendo con el Programa Estratégico, ya que los Objetivos 
del PNEG 2013-2018 están fuertemente vinculados al logro de los Objetivos Generales y las Metas del 
primero. El rumbo de la evolución del Sistema, implicado en su Visión 2034, está claramente determinado, y 
ello permite orientar todas las actividades de las Unidades del Estado hacia un futuro alcanzable. 

I. Consolidación  del Sistema:
Impulsar la consolidación del 
Sistema Nacional de 
Información Estadística y 
Geográfica mediante el 
fortalecimiento y orientación 
del trabajo coordinado  de las 
Unidades del Estado, con 
base en los documentos 
programáticos del Sistema, la 
operación de los Órganos 
Colegiados previstos en la 
Ley, el desarrollo y 
funcionamiento de la Red 
Nacional de Información y 
una interlocución 
permanente con organismos 
internacionales.

II. Normatividad:
Alcanzar estándares 
nacionales e internacionales 
y la aplicación de las mejores 
prácticas al contar con  la 
normatividad técnica y las 
metodologías requeridas por 
el Sistema Nacional de 
Información Estadística y 
Geográfica, para el desarrollo 
de las Actividades 
Estadísticas y Geográficas, así 
como para la coordinación 
del propio Sistema.

III. Infraestructura:
Desarrollar la infraestructura de 
información del Sistema 
Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 
mediante el trabajo coordinado 
de los integrantes de los 
Subsistemas Nacionales de 
Información.

IV. Propuestas  de Información 
de Interés Nacional:
Enriquecer la disponibilidad de 
Información de Interés 
Nacional, mediante la 
presentación de propuestas 
elaboradas por las Unidades del 
Estado y por los Órganos 
Colegiados del Sistema Nacional 
de Información Estadística y 
Geográfica, para su aprobación 
por parte de la Junta de 
Gobierno.

V. Propuestas  de Indicadores 
Clave:
Ampliar el conjunto de 
Indicadores Clave disponibles 
para la sociedad y el Estado, 
mediante la presentación de las 
propuestas elaboradas por  las 
Unidades del Estado y por los 
Órganos Colegiados del Sistema 
Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, para su 
aprobación por parte de la Junta 
de Gobierno.

VI. Producir  la Información  de 
Interés Nacional:
Atender las necesidades de 
información de los diferentes 
sectores de la sociedad, 
mediante la producción de la 
Información de Interés Nacional 
prevista en la Ley del Sistema 
Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, así 
como la determinada como tal 
por la Junta de Gobierno, 
mediante la participación 
coordinada y corresponsable de 
las Unidades del Estado.

VII. Catálogo Nacional de Indicadores:
Promover el conocimiento del 
territorio, la realidad económica, 
social, del medio ambiente, el 
gobierno, la seguridad pública y  la 
impartición de justicia en el país 
poniendo a la disposición de la 
sociedad y el Estado, Indicadores 
Clave actualizados en el Catálogo 
Nacional de Indicadores del SNIEG.

VIII. Servicio Público  de Información 
Estadística y Geográfica:
Proporcionar la Información de Interés 
Nacional generada por el Sistema, así 
como promover su conocimiento y 
uso, mediante la prestación del 
Servicio Público de Información 
Estadística y Geográfica.

Capacitación a las Unidades del 
Estado:
Apoyar el desarrollo de capacidades 
técnicas de los servidores públicos de 
las Unidades del Estado que forman 
parte del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, 
en los temas requeridos, mediante el 
diseño e implementación de 
programas de capacitación del 
Sistema.

Investigación SNIEG:
Impulsar la mejora en la producción  y 
análisis de la Información de Interés 
Nacional mediante la implementación 
de agendas de investigación en 
estadística y geografía, con la 
colaboración de centros de educación 
superior e investigación, así como con 
las Unidades del Estado.

I II III IV V

A B
Contribuye 

significativamente a 
conseguir

Haber conseguido 
el Objetivo Objetivo
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3.4 Los Objetivos del PNEG 2013-2018. 

El PNEG 2013-2018 se estructura por Objetivos, Proyectos, Metas y Actividades generales. En este 
sentido, la presentación de los contenidos por cada uno de los diez Objetivos se realiza a través de fichas que 
contienen los siguientes datos: 

Objetivo
# Definición del Objetivo

Proyecto
# Definición del Proyecto

Meta
# Definición de la Meta del Proyecto

Unida de 
medida

Unidad de medida 
de la meta Responsable Responsable

de la meta Indicador Indicador de 
seguimiento de la meta

Actividad 
general

#
Definición de laActividad general

 
A continuación se presentan los diez Objetivos que conforman el PNEG 2013-2018. 

Objetivo 

I 

 Consolidación del Sistema: 

Impulsar la consolidación del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica mediante el 
fortalecimiento y orientación del trabajo coordinado de las Unidades del Estado, con base en los 
documentos programáticos del Sistema, la operación de los Órganos Colegiados previstos en la Ley, el 
desarrollo y funcionamiento de la Red Nacional de Información y una interlocución permanente con 
organismos internacionales. 

 

Proyecto 

I.1 

 Integración, seguimiento y evaluación de los Programas del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica. 

 

Meta 

I.1.1 

 Alcanzar al menos el 90% de cumplimiento de las Actividades específicas (Ae) registradas en los 
Programas Anuales de Estadística y Geografía (PAEG) durante el periodo de ejecución del PNEG. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable 

CESNI/CTE/UE 

INEGI-UCC 
Indicador

Porcentaje de cumplimiento de las Ae 
establecidas en los PAEG. 

Ag 

I.1.1.1 

 Integrar los Programas Anuales de Estadística y Geografía para su aprobación por la Junta de 
Gobierno. 

Ag 

I.1.1.2 

 Dar seguimiento a la ejecución de los Programas Anuales de Estadística y Geografía y contar con los 
Informes de Actividades y Resultados del PAEG (Art. 86 fracc. I, LSNIEG). 

   

Meta 

I.1.2 

 Contar en 2016 con el Informe de resultados y evaluación del Programa Estratégico del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica 2010-2034, aprobado por la Junta de Gobierno y 
remitido al Ejecutivo Federal y Congreso de la Unión. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI-UCC Indicador

Porcentaje de avance en la elaboración 
y presentación del Informe de 
Resultados y Evaluación del PESNIEG 
2010-2034 al Ejecutivo Federal y 
Congreso de la Unión. 

Ag 

I.1.2.1 

 Realizar la evaluación del Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica de conformidad con la Ley del SNIEG. 
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Meta 
I.1.3 

 Contar en 2016 con la revisión y actualización del Programa Estratégico del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, aprobado por la Junta de Gobierno y publicado en el DOF. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI-UCC Indicador

Porcentaje de avance en la elaboración 
y presentación del PESNIEG
2016-2040, para su aprobación por la 
Junta de Gobierno. 

Ag 
I.1.3.1 

 Revisar y actualizar el Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica conforme lo establece la Ley del SNIEG. 

Meta 
I.1.4 

 Actualizar en 2016 el Programa Nacional de Estadística y Geografía 2013-2018 conforme a la revisión 
del PESNIEG, para su aprobación por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI-UCC Indicador

Porcentaje de avance en la 
actualización y presentación del PNEG 
2013-2018, para su aprobación por la 
Junta de Gobierno. 

Ag 
I.1.4.1 

 Actualizar el Programa Nacional de Estadística y Geografía conforme lo establece la LSNIEG.  

 
Proyecto 

I.2 
 Operación de los Órganos Colegiados del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

 

Meta 
I.2.1 

 Dar respuesta al 100% de las solicitudes y recomendaciones del Consejo Consultivo Nacional por los 
integrantes del SNIEG y elaborar los informes anuales correspondientes. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable INEGI-UCC Indicador 

Porcentaje de solicitudes y 
recomendaciones con respuesta respecto al 
total. 

Ag 
I.2.1.1 

 Operar Consejo Consultivo Nacional y dar respuesta a las solicitudes y recomendaciones emitidas por 
el mismo, así como elaborar los informes anuales correspondientes.  

 

Meta 
I.2.2 

 Dar seguimiento al 100% de los acuerdos alcanzados en las sesiones de los Comités Ejecutivos de los 
Subsistemas Nacionales de Información y elaborar los informes anuales correspondientes. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable 

CESNI 
INEGI-UCC 

Indicador 
Porcentaje de seguimiento a los 
acuerdos respecto al total. 

Ag 
I.2.2.1 

 Operar y dar seguimiento a los Comités Ejecutivos de los Subsistemas Nacionales de Información y 
elaborar los informes anuales correspondientes. 

   

Meta 
I.2.3 

 Lograr que el 100% de los Comités Técnicos Especializados de los Subsistemas Nacionales de 
Información actualicen sus programas de trabajo en congruencia con el PNEG 2013-2018 y conforme a 
la normatividad establecida. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable CESNI/CTE/UE Indicador 

Porcentaje de CTE que cuentan con su 
programa de trabajo actualizado con 
respecto al total de CTE. 

Ag 
I.2.3.1 

 Actualizar los programas de trabajo de los CTE del SNIDS en congruencia con el PNEG 2013-2018 y 
conforme a la normatividad establecida. 

Ag 
I.2.3.2 

 Actualizar los programas de trabajo de los CTE del SNIE en congruencia con el PNEG 2013-2018 y 
conforme a la normatividad establecida. 

Ag 
I.2.3.3 

 Actualizar los programas de trabajo de los CTE del SNIGMA en congruencia con el PNEG 2013-2018 y 
conforme a la normatividad establecida. 

Ag 
I.2.3.4 

 Actualizar los programas de trabajo de los CTE del SNIGSPIJ en congruencia con el PNEG 2013-2018 
y conforme a la normatividad establecida. 
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Meta 

I.2.4 

 Dar seguimiento al 100% de las actividades establecidas en los programas de trabajo de los Comités 
Técnicos Especializados (CTE) de los Subsistemas Nacionales de Información y elaborar los informes 
semestrales correspondientes. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable CESNI/CTE/UE Indicador 

Porcentaje de seguimiento a las 
actividades establecidas en los 
programas de trabajo de los CTE, 
respecto al total programado. 

Ag 

I.2.4.1 

 Operar y dar seguimiento a los Comités Técnicos Especializados del SNIDS, conforme a su programa 
de trabajo y elaborar los informes semestrales correspondientes. 

Ag 

I.2.4.2 

 Operar y dar seguimiento a los Comités Técnicos Especializados del SNIE, conforme a su programa de 
trabajo y elaborar los informes semestrales correspondientes. 

Ag 

I.2.4.3 

 Operar y dar seguimiento a los Comités Técnicos Especializados del SNIGMA, conforme a su programa 
de trabajo y elaborar los informes semestrales correspondientes. 

Ag 

I.2.4.4 

 Operar y dar seguimiento a los Comités Técnicos Especializados del SNIGSPIJ, conforme a su 
programa de trabajo y elaborar los informes semestrales correspondientes. 

 

Meta 

I.2.5 

 Crear los Comités Técnicos Especializados necesarios para atender los requerimientos del Plan 
Nacional de Desarrollo, en cada Subsistema Nacional de Información, y elaborar los programas de 
trabajo correspondientes. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable CESNI/CTE Indicador 

Porcentaje de informes integrados por 
los CTE de cada SNI, respecto al total 
programado en el periodo. 

Ag 

I.2.5.1 

 Crear los Comités Técnicos Especializados necesarios en el SNIDS para atender los requerimientos del 
Plan Nacional de Desarrollo y elaborar los programas de trabajo correspondientes.  

Ag 

I.2.5.2 

 Crear los Comités Técnicos Especializados necesarios en el SNIE para atender los requerimientos del 
Plan Nacional de Desarrollo y elaborar los programas de trabajo correspondientes.  

Ag 

I.2.5.3 

 Crear los Comités Técnicos Especializados necesarios en el SNIGMA para atender los requerimientos 
del Plan Nacional de Desarrollo y elaborar los programas de trabajo correspondientes.  

Ag 

I.2.5.4 

 Crear los Comités Técnicos Especializados necesarios en el SNIGSPIJ para atender los requerimientos 
del Plan Nacional de Desarrollo y elaborar los programas de trabajo correspondientes.  

 

Proyecto 

I.3 

 Operación de los Comités Estatales de Información Estadística y Geográfica. 

 

Meta 

I.3.1 

 Renovar el 100% de los convenios de constitución de los Comités Estatales de Información Estadística 
y Geográfica, en el marco de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable 

CEIEG 

INEGI-UCC 
Indicador 

Porcentaje de convenios renovados, 
respecto al total programado en el 
periodo. 

Ag 

I.3.1.1 

 Promover la renovación de los convenios de constitución de los Comités Estatales de Información 
Estadística y Geográfica. 
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Meta 

I.3.2 

 Contar con el 100% de los Programas Estatales de Estadística y Geografía actualizados, incluyendo la 
aplicación de la normatividad técnica del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable 

CEIEG 

INEGI-UCC 
Indicador 

Porcentaje de programas actualizados, 
respecto al total programado en el 
periodo. 

Ag 

I.3.2.1 

 Actualizar los Programas Estatales de Estadística y Geografía conforme se requiera e incorporando la 
aplicación de la normatividad técnica del Sistema en la generación de información estadística y 
geográfica. 

 

Proyecto 

I.4 

 Participación de las Unidades del Estado integrantes del SNIEG en organismos internacionales en 
materia estadística y geográfica relacionados con la Información de Interés Nacional. 

 

Meta 

I.4.1 

 Lograr que las Unidades del Estado integrantes de los CESNI participen en los organismos 
internacionales en materia estadística y geográfica relacionados con la Información de Interés Nacional 
y compartan con los CESNI los avances técnicos y metodológicos presentados. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable 

CESNI/CTE/UE 

INEGI-UCC 
Indicador

Porcentaje de participación de UE en 
organismos internacionales, respecto al 
total organismos seleccionados. 

Ag 

I.4.1.1 

 Impulsar que las UE de los CESNI participen en organismos internacionales en estadística y geografía, 
seleccionados conforme a la Información de Interés Nacional y compartan con los CESNI los avances 
técnicos y metodológicos presentados. 

 

Proyecto 

I.5 

 Implementación y operación de la Red Nacional de Información del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica. 

 

Meta 

I.5.1 

 Mantener actualizado el Portal del SNIEG en Internet. 

Unidad de 
medida 

 
Sitio web Responsable INEGI-UCC Indicador 

Porcentaje de actualización del Portal 
del SNIEG en Internet, respecto al total 
programado en el periodo. 

Ag 

I.5.1.1 

 Mantener actualizado y en operación el Portal del SNIEG en Internet. 

   

Meta 

I.5.2 

 Crear las comunidades de trabajo de los órganos colegiados del Sistema en el Sitio de Intercambio del 
SNIEG. 

Unidad de 
medida 

 
Sitio web Responsable 

CESNI/CTE/UE 

INEGI-UCC 
Indicador

Porcentaje de órganos colegiados del 
Sistema que cuentan con una 
comunidad. 

Ag 

I.5.2.1 

 Promover la creación de las comunidades de trabajo de los órganos colegiados del Sistema en el Sitio 
de Intercambio del SNIEG. 
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Meta 

I.5.3 

 Crear al 2015 el Sitio del Acervo de Información de Interés Nacional y mantenerlo actualizado conforme 
a la normatividad establecida. 

Unidad de 
medida 

 

Sitio web Responsable 
CESNI/CTE/UE 

INEGI-UCC 
Indicador

Porcentaje de actualización del Sitio del 
Acervo de Información de Interés 
Nacional, respecto al total programado 
en el periodo. 

Ag 

I.5.3.1 

 Desarrollar el Sitio del Acervo de la Red Nacional de Información del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, mantenerlo actualizado y en operación conforme a la normatividad 
establecida. 

 

Meta 

I.5.4 

 Contar al 2015 con el resguardo actualizado de la Información de Interés Nacional definida como 
histórica conforme a la normatividad establecida. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable 

CESNI/CTE/UE 

INEGI-UCC 
Indicador

Porcentaje de IIN histórica resguardada, 
respecto al total programado en el 
periodo. 

Ag 

I.5.4.1 

 Identificar cuál es la Información de Interés Nacional "histórica" por Subsistema Nacional de 
Información y llevar a cabo su resguardo conforme a la normatividad establecida. 

 

Objetivo 

II 

 Normatividad: 

Alcanzar estándares nacionales e internacionales y la aplicación de las mejores prácticas al contar con 
la normatividad técnica y las metodologías requeridas por el Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, para el desarrollo de las Actividades Estadísticas y Geográficas, así como 
para la coordinación del propio Sistema. 

 

II.1  Elaboración de la nueva normatividad para el desarrollo de las Actividades Estadísticas y Geográficas. 

 

Meta 

II.1.1 

 Contar con propuestas de documentos normativos que regulen las Actividades Estadísticas y 
Geográficas, por cada Subsistema Nacional de Información, aprobados por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable CESNI/CTE/UE Indicador

Porcentaje de documentos normativos 
por SNI aprobados por la Junta de 
Gobierno, respecto al total programado. 

Ag 

II.1.1.1 

 Desarrollar la normatividad necesaria para elaborar las Actividades Estadísticas del SNIDS. 

Ag 

II.1.1.2 

 Desarrollar la normatividad necesaria para elaborar las Actividades Estadísticas del SNIE.  

Ag 

II.1.1.3 

 Desarrollar la normatividad necesaria para elaborar las Actividades Estadísticas y Geográficas del 
SNIGMA.  

Ag 

II.1.1.4 

 Desarrollar la normatividad necesaria para elaborar las Actividades Estadísticas del SNIGSPIJ.  
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Proyecto 

II.2 

 Desarrollo de la normatividad requerida para documentar los proyectos estadísticos del SNIEG en el 
estándar de documentación de datos ddi. 

 

Meta 

II.2.1 

 Contar con la normatividad técnica requerida para documentar los proyectos estadísticos del SNIEG en 
el estándar de documentación de datos ddi. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable INEGI-UCC Indicador 

Porcentaje de desarrollo de la norma 
para documentar proyectos estadísticos 
y geográficos del SNIEG. 

Ag 

II.2.1.1 

 Generar la norma para documentar los proyectos estadísticos y geográficos del SNIEG. 

 

Proyecto 

II.3 

 Desarrollo de la normatividad requerida para transmitir los proyectos estadísticos del SNIEG en el 
estándar de Intercambio de Datos y Metadatos Estadísticos (SDMX). 

 

Meta 

II.3.1 

 Contar con la normatividad requerida para transmitir los proyectos estadísticos del SNIEG en el 
estándar SDMX. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable INEGI-UCC Indicador 

Porcentaje de desarrollo de la norma 
para transmitir proyectos estadísticos en 
el estándar SDMX.  

Ag 

II.3.1.1 

 Generar la norma para transmitir los proyectos estadísticos del SNIEG en el estándar SDMX. 

 

Proyecto 

II.4 

 Actualización de la normatividad para la prestación del Servicio Público de Información Estadística y 
Geográfica. 

 

Meta 

II.4.1 

 Contar con el 100% de los documentos normativos revisados y/o actualizados, requeridos para el 
funcionamiento del Servicio Público de Información Estadística y Geográfica del SNIEG.  

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable INEGI-UCC Indicador 

Porcentaje de documentos normativos 
revisados y/o actualizados en el SPIEG, 
respecto al total programado en el periodo. 

Ag 

II.4.1.1 

 Actualizar y/o revisar la normatividad requerida para el Servicio Público de Información Estadística y 
Geográfica del SNIEG. 

 

Proyecto 

II.5 

 Revisión de la normatividad para la coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica. 

 

Meta 

II.5.1 

 Contar con el 100% de la normatividad requerida y/o revisada para la coordinación y funcionamiento 
del SNIEG. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI-UCC Indicador 

Porcentaje de documentos normativos 
elaborados y/o revisados para la 
coordinación y funcionamiento del SNIEG, 
respecto al total requerido. 

Ag 

II.5.1.1 

 Generar la normatividad requerida para la coordinación del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica y revisarla. 
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Proyecto 

II.6 

 Revisión de las metodologías para generar la Información de Interés Nacional con el objetivo de 
adecuarlas a los estándares internacionales. 

 

Meta 

II.6.1 

 Contar con la revisión de las metodologías que se utilizan para la generación de Información de Interés 
Nacional generada en cada Subsistema, con el objetivo de adecuarlas a los estándares 
internacionales. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable CESNI/CTE/UE Indicador

Porcentaje de metodologías utilizadas 
en la generación de IIN, adecuadas a 
los estándares internacionales. 

Ag 

II.6.1.1 

 Impulsar la revisión de las metodologías disponibles para generar la Información de Interés Nacional, 
en el marco del SNIDS, con el objetivo de adecuarlas a los estándares internacionales. 

Ag 

II.6.1.2 

 Impulsar la revisión de las metodologías disponibles para generar la Información de Interés Nacional, 
en el marco del SNIE, con el objetivo de adecuarlas a los estándares internacionales.  

Ag 

II.6.1.3 

 Impulsar la revisión de las metodologías disponibles para generar la Información de Interés Nacional, 
en el marco del SNIGMA, con el objetivo de adecuarlas a los estándares internacionales.  

Ag 

II.6.1.4 

 Impulsar la revisión de las metodologías disponibles para generar la Información de Interés Nacional, 
en el marco del SNIGSPIJ, con el objetivo de adecuarlas a los estándares internacionales. 

 

Proyecto 

II.7 

 Desarrollo del Sistema de Metadatos del SNIEG. 

 

Meta 

II.7.1 

 Contar con los metadatos del 100% de la Información de Interés Nacional bajo el estándar establecido 
por el SNIEG, organizados en un sistema. 

Unidad de 
medida 

 

Sistema Responsable CESNI/CTE/UE Indicador

Porcentaje de IIN con metadatos 
elaborados conforme al estándar 
establecido e incorporados en el 
sistema de metadatos. 

Ag 

II.7.1.1 

 Generar los metadatos de la Información de Interés Nacional del SNIDS, conforme al estándar 
establecido en el SNIEG. 

Ag 

II.7.1.2 

 Generar los metadatos de la Información de Interés Nacional del SNIE, conforme al estándar 
establecido en el SNIEG. 

Ag 

II.7.1.3 

 Generar los metadatos de la Información de Interés Nacional del SNIGMA, conforme al estándar 
establecido en el SNIEG.  

Ag 

II.7.1.4 

 Generar los metadatos de la Información de Interés Nacional del SNIGSPIJ, conforme al estándar 
establecido en el SNIEG. 

Ag 

II.7.1.5 

 Crear y mantener actualizado el sistema que integre los metadatos de la Información de Interés 
Nacional.  
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Objetivo 

III 

 Infraestructura: 

Desarrollar la infraestructura de información del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, mediante el trabajo coordinado de los integrantes de los Subsistemas Nacionales
de Información. 

 

Proyecto 

III.1 

 Integración de la Infraestructura de información del Sistema Nacional de Información Estadística
y Geográfica. 

 

Meta 

III.1.1 

 Contar en el 2015 con el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas actualizado. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable INEGI Indicador Informe de altas y bajas basadas en el 

Censo Económico 

Ag 

III.1.1.1 

 Mantener actualizado el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. 

   

Meta 

III.1.2 

 Contar con un sistema permanente para mantener actualizado el Inventario Nacional de Viviendas. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable INEGI Indicador Informe de actualizaciones del Inventario 

Nacional de Viviendas. 

Ag 

III.1.2.1 

 Desarrollar un sistema para mantener actualizado el Inventario Nacional de Viviendas. 

   

Meta 

III.1.3 

 Contar en el 2015 con la propuesta para contar con la Cédula de Identidad Nacional. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable CESNIDS/ 

CTE /UE 
Indicador Porcentaje de avance en la propuesta de 

Cédula de Identidad Nacional. 

Ag 

III.1.3.1 

 Desarrollar la propuesta de Cédula de Identidad Nacional. 

   

Meta 

III.1.4 

 Mantener actualizado el Marco Geoestadístico Nacional (MGN). 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de actualizaciones del MGN 
realizadas, respecto al total programado 
en el periodo. 

Ag 

III.1.4.1 

 Mantener actualizado el Marco Geoestadístico Nacional. 

 

Meta 

III.1.5 

 Mantener actualizado el Registro Estadístico Nacional (REN). 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable 

CESNI/CTE/UE 

INEGI-UCC 
Indicador

Porcentaje de actualizaciones del REN 
realizadas, respecto al total programado 
en el periodo. 

Ag 

III.1.5.1 

 Mantener actualizado el REN. 

 



Viernes 18 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

Meta 

III.1.6 

 Mantener actualizado el Registro Nacional de Información Geográfica (RNIG). 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable 

CESNI/CTE/UE 

INEGI-UCC 
Indicador

Porcentaje de actualizaciones del RNIG 
realizadas, respecto al total programado 
en el periodo. 

Ag 

III.1.6.1 

 Mantener actualizado el RNIG. 

 

Meta 

III.1.7 

 Contar con el Continuo de Elevaciones Mexicano a resolución de 15 metros disponible para los 
diferentes sectores de la sociedad. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de avance en la elaboración 
del Continuo de Elevaciones Mexicano a 
resolución de 15 metros. 

Ag 

III.1.7.1 

 Contar con el Continuo de Elevaciones Mexicano a resolución de 15 metros a disposición de la 
sociedad. 

 

Proyecto 

III.2 

 Integración y operación de los Sistemas Integrados de Encuestas. 

 

Meta 

III.2.1 

 Incorporar el 100% de las encuestas en hogares levantadas por las UE del Subsistema Nacional de 
Información Demográfica y Social al Sistema Integrado de Encuestas Nacionales de los Hogares 
(SIENH). 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable CESNIDS Indicador 

Porcentaje de integración de las 
encuestas en hogares al SIENH, 
respecto al total programado en el 
periodo. 

Ag 

III.2.1.1 

 Integrar y operar el Sistema Integrado de Encuestas Nacionales de los Hogares.  

   

Meta 

III.2.2 

 Incorporar el 100% de las encuestas en unidades económicas levantadas por las UE del Subsistema 
Nacional de Información Económica al Sistema Integrado de Encuestas en Unidades Económicas 
(SIEUE), de acuerdo a lo reportado en el REN. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable CESNIE Indicador 

Porcentaje de integración de las encuestas 
en unidades económicas al SIEUE, 
respecto al total programado en el periodo. 

Ag 

III.2.2.1 

 Integrar y operar el Sistema Integrado de Encuestas en Unidades Económicas. 

   

Meta 

III.2.3 

 Incorporar el 100% de los inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente al 
Sistema Integrado de Inventarios y Encuestas sobre Recursos Naturales y Medio Ambiente 
(SIIERNMA). 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable CESNIGMA Indicador 

Porcentaje de integración de los 
inventarios y encuestas al SIIERNMA, 
respecto al total programado en el 
periodo. 

Ag 

III.2.3.1 

 Integrar y operar el Sistema Integrado de Inventarios y Encuestas sobre Recursos Naturales y Medio 
Ambiente. 
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Meta 

III.2.4 

 Incorporar el 100% de los Inventarios y Encuestas en el marco del SNIGSPIJ al Sistema Integrado de 
Inventarios y Encuestas Nacionales en Hogares o en Unidades Económicas, relativas a los temas de 
Gobierno, Crimen, Seguridad Pública, Victimización, Justicia y Sistema Penitenciario. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable CESNIGSPIJ Indicador 

Porcentaje de integración de los 
inventarios y encuestas al sistema, 
respecto al total programado en el 
periodo. 

Ag 

III.2.4.1 

 Integrar y operar el Sistema Integrado de Inventarios y Encuestas Nacionales en Hogares o en 
Unidades Económicas, relativas a los temas de Gobierno, Crimen, Seguridad Pública, Victimización, 
Justicia y Sistema Penitenciario. 

 

Proyecto 

III.3 

 Generación de un programa de modernización de los Registros Administrativos. 

 

Meta 

III.3.1 

 Contar con un programa de modernización de los registros administrativos que mejore su calidad y en 
su caso pueda llegar a substituir alguna encuesta en cada Subsistema Nacional de Información. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable CESNI/CTE/UE Indicador

Porcentaje de avance en el programa 
de modernización de los registros 
administrativos por cada Subsistema 
Nacional de Información. 

Ag 

III.3.1.1 

 Realizar el programa de modernización de los registros administrativos en el marco del SNIDS. 

Ag 

III.3.1.2 

 Realizar el programa de modernización de los registros administrativos en el marco del SNIE.  

Ag 

III.3.1.3 

 Realizar el programa de modernización de los registros administrativos en el marco del SNIGMA.  

Ag 

III.3.1.4 

 Realizar el programa de modernización de los registros administrativos en el marco del SNIGSPIJ.  

 

Proyecto 

III.4 

 Elaboración de un esquema de intercambio de información para la prevención de desastres naturales. 

 

Meta 

III.4.1 

 Contar al 2015 con un esquema de intercambio de información entre el Servicio Público de Información 
y el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) para la prevención de los desastres naturales e 
implementar una prueba piloto.  

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable CESNIGMA/ 
CTE/UE 

Indicador 

1. Porcentaje de avance en el diseño 
del esquema del intercambio de 
información para la prevención de 
los desastres naturales. 

2. Porcentaje de avance en la 
implementación de la prueba 
piloto. 

Ag 

III.4.1.1 

 Diseñar un esquema de intercambio de información entre el Servicio Público de Información y el 
Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) para la prevención de los desastres naturales e 
implementar una prueba piloto.  
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Proyecto 
III.5 

 Desarrollo del sistema de información sobre Cambio Climático. 

 
Meta 
III.5.1 

 Contar con un sistema de información sobre Cambio Climático. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable CESNIGMA/ 

CTE/UE Indicador 
Porcentaje de avance en el desarrollo 
del sistema de información sobre 
Cambio Climático respecto al total 
programado en el periodo. 

Ag 
III.5.1.1 

 Diseñar y desarrollar un sistema de información sobre Cambio Climático en el marco del Subsistema 
Nacional de Información Geográfica y del medio Ambiente. 

 
Meta 
III.5.2 

 Contar con una página en Internet actualizada, que contenga la información derivada del sistema de 
información sobre Cambio Climático a disposición del público en general. 

Unidad de 
medida 

 
Página web Responsable CESNIGMA/ 

CTE/UE Indicador 
Porcentaje de avance en el desarrollo 
del sitio web sobre cambio climático, 
respecto al total programado en el 
periodo. 

Ag 
III.5.2.1 

 Desarrollar y mantener actualizado un sitio en Internet que contenga información derivada del sistema 
de información sobre Cambio Climático a disposición del público en general. 

 
Proyecto 

III.6 
 Desarrollo del sistema de información para los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

 
Meta 
III.6.1 

 Contar con un sistema de información actualizado sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable CESNIDS/ 

CTE/UE Indicador 
Porcentaje de actualización de los ODM 
respecto al total programado en el 
periodo. 

Ag 
III.6.1.1 

 Desarrollar y mantener actualizado un sistema de información sobre los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. 

 

Objetivo 
IV 

 Propuestas de Información de Interés Nacional: 
Enriquecer la disponibilidad de Información de Interés Nacional, mediante la presentación de 
propuestas elaboradas por las Unidades del Estado y por los Órganos Colegiados del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica, para su aprobación por parte de la Junta de 
Gobierno. 

 

Proyecto 
IV.1 

 Elaboración de propuestas de Información de Interés Nacional por las Unidades del Estado y por los 
Órganos Colegiados del Sistema, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, para su aprobación por 
la Junta de Gobierno. 

 

Meta 
IV.1.1 

 Contar con propuestas de Información de Interés Nacional en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, 
los Programas Sectoriales y Especiales, por cada uno de los Subsistemas Nacionales de Información, 
aprobadas por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable CESNI/CTE/UE Indicador

Porcentaje de IIN en el marco del PND, 
Programas Sectoriales y Especiales 
aprobada por la Junta de Gobierno, 
respecto al requerimiento identificados 
en los mismos. 

Ag 
IV.1.1.1 

 Realizar propuestas de IIN en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, por el SNIDS, para 
su aprobación por la Junta de Gobierno. 

Ag 
IV.1.1.2 

 Realizar propuestas de IIN en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, por el SNIE, para 
su aprobación por la Junta de Gobierno. 

Ag 
IV.1.1.3 

 Realizar propuestas de IIN en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, por el SNIGMA, 
para su aprobación por la Junta de Gobierno. 

Ag 
IV.1.1.4 

 Realizar propuestas de IIN en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, por el SNIGSPIJ, 
para su aprobación por la Junta de Gobierno. 

 



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 18 de octubre de 2013 

Proyecto 

IV.2 

 Elaboración de propuestas de Información de Interés Nacional por las Unidades del Estado y por los 
Órganos Colegiados del Sistema, en el marco del Sistema, para su aprobación por la Junta
de Gobierno. 

 

Meta 

IV.2.1 

 Contar con propuestas de Información de Interés Nacional conforme a los temas establecidos en la 
LSNIEG por Subsistema Nacional de Información, aprobadas por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable CESNI/CTE/UE Indicador

Porcentaje de propuestas de IIN 
aprobadas por la Junta de Gobierno 
respecto al total programado en
el periodo. 

Ag 

IV.2.1.1 

 Realizar propuestas de IIN conforme a los temas establecidos en la LSNIEG para el SNIDS. 

Ag 

IV.2.1.2 

 Realizar propuestas de IIN conforme a los temas establecidos en la LSNIEG para el SNIE.  

Ag 

IV.2.1.3 

 Realizar propuestas de IIN conforme a los temas establecidos en la LSNIEG para el SNIGMA.  

Ag 

IV.2.1.4 

 Realizar propuestas de IIN conforme a los temas establecidos en la LSNIEG para el SNIGSPIJ.  

 

Objetivo 

V 

 Propuestas de Indicadores Clave: 

Ampliar el conjunto de Indicadores Clave disponibles para la sociedad y el Estado, mediante la 
presentación de las propuestas elaboradas por las Unidades del Estado y por los Órganos Colegiados 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, para su aprobación por parte de la Junta 
de Gobierno. 

 

Proyecto 

V.1 

 Elaboración de propuestas de Indicadores Clave por las Unidades del Estado y por los Órganos 
Colegiados del Sistema, a niveles estatal y/o municipal, para su aprobación por la Junta de Gobierno. 

 

Meta 

V.1.1 

 Contar con propuestas de Indicadores Clave a niveles estatal y/o municipal en temas económicos, 
demográficos, sociales y gubernamentales provenientes de la IIN, por Subsistema Nacional de 
Información, aprobados por la Junta de Gobierno.  

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable CESNI/CTE/UE Indicador

Porcentaje de IC a niveles estatal y/o 
municipal en temas económicos, 
demográficos, sociales y 
gubernamentales aprobados por la 
Junta de Gobierno, respecto al total 
programado en el periodo. 

Ag 

V.1.1.1 

 Proponer indicadores clave, a niveles estatal y/o municipal, en los temas definidos para el SNIDS, para 
su aprobación por la Junta de Gobierno.  

Ag 

V.1.1.2 

 Proponer indicadores clave, a niveles estatal y/o municipal, en los temas definidos para el SNIE, para 
su aprobación por la Junta de Gobierno.  

Ag 

V.1.1.3 

 Proponer indicadores clave, a niveles estatal y/o municipal, en los temas definidos para el SNIGSPIJ, 
para su aprobación por la Junta de Gobierno.  
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Meta 

V.1.2 

 Contar con propuestas de Indicadores Clave a niveles estatal y/o municipal en temas del medio 
ambiente y del conocimiento del territorio, en el marco del Subsistema Nacional de Información 
Geográfica y del Medio Ambiente, aprobados por la Junta de Gobierno.  

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable 
CESNIGMA 

/CTE/UE 
Indicador 

Porcentaje de IC a niveles estatal y/o 
municipal en temas del medio ambiente 
y del conocimiento del territorio 
aprobados por la JG, respecto al total 
programado en el periodo. 

Ag 

V.1.2.1 

 Proponer indicadores clave, a niveles estatal y/o municipal, en temas del medio ambiente y del 
conocimiento del territorio, para su aprobación por la Junta de Gobierno.  

 

Proyecto 

V.2 

 Elaboración de propuestas de Indicadores Clave por las Unidades del Estado y por los Órganos 
Colegiados del Sistema, en los temas que prevé la LSNIEG y en otros no previstos, para su aprobación 
por la Junta de Gobierno. 

 

Meta 

V.2.1 

 Contar con propuestas de Indicadores Clave en los temas que prevé la LSNIEG por Subsistema 
Nacional de Información, aprobados por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable CESNI/CTE/UE Indicador

Porcentaje de temas con IC aprobados 
por la Junta de Gobierno, respecto al 
total de temas previstos en la LSNIEG. 

Ag 

V.2.1.1 

 Proponer IC en los temas del SNIDS que prevé la LSNIEG, para su aprobación por la Junta de 
Gobierno.  

Ag 

V.2.1.2 

 Proponer IC en los temas del SNIE que prevé la LSNIEG, para su aprobación por la Junta de Gobierno. 

Ag 

V.2.1.3 

 Proponer IC en los temas del SNIGMA que prevé la LSNIEG, para su aprobación por la Junta de 
Gobierno. 

Ag 

V.2.1.4 

 Proponer IC en los temas del SNIGSPIJ que prevé la LSNIEG, para su aprobación por la Junta de 
Gobierno. 

 

Meta 

V.2.2 

 Contar con propuestas de Indicadores Clave en temas específicos no previstos en la LSNIEG por 
Subsistema Nacional de Información, aprobados por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable CESNI/CTE/UE Indicador

Porcentaje de temas con IC aprobados 
por la Junta de Gobierno, respecto al 
total de temas previstos en la LSNIEG. 

Ag 

V.2.2.1 

 Proponer IC en temas del SNIDS no previstos en la LSNIEG, para su aprobación por la Junta de 
Gobierno.  

Ag 

V.2.2.2 

 Proponer IC en temas del SNIE no previstos en la LSNIEG, para su aprobación por la Junta de 
Gobierno.  

Ag 

V.2.2.3 

 Proponer IC en temas del SNIGMA no previstos en la LSNIEG, para su aprobación por la Junta
de Gobierno.  

Ag 

V.2.2.4 

 Proponer IC en temas del SNIGSPIJ no previstos en la LSNIEG, para su aprobación por la Junta de 
Gobierno.  
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Objetivo 

VI 

 Producir la Información de Interés Nacional: 

Atender las necesidades de información de los diferentes sectores de la sociedad, mediante la 
producción de la Información de Interés Nacional prevista en la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, así como la determinada como tal por la Junta de Gobierno, 
mediante la participación coordinada y corresponsable de las Unidades del Estado. 

 

Proyecto 

VI.1 

 Realización de los Censos Nacionales. 

 

Meta 

VI.1.1 

 Llevar a cabo el Conteo de Población y Vivienda 2015 y contar con la Información de Interés Nacional 
correspondiente a disposición de los diferentes sectores de la sociedad. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de IIN derivada del Conteo de 
Población y Vivienda a disposición de los 
diferentes sectores de la sociedad, respecto 
al total programado. 

Ag 

VI.1.1.1 

 Realizar el Conteo de Población y Vivienda 2015. 

Ag 

VI.1.1.2 

 Generar la IIN resultante del Conteo de Población y Vivienda 2015 y ponerla a disposición de los 
diferentes sectores de la sociedad. 

   

Meta 

VI.1.2 

 Llevar a cabo los Censos Económicos (CE) 2014 y contar con la Información de Interés Nacional 
correspondiente a disposición de los diferentes sectores de la sociedad. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de IIN derivada de los CE a 
disposición de los diferentes sectores de 
la sociedad, respecto al total 
programado. 

Ag 

VI.1.2.1 

 Realizar los Censos Económicos 2014. 

Ag 

VI.1.2.2 

 Generar la IIN resultante de los Censos Económicos 2014 y ponerla a disposición de los diferentes 
sectores de la sociedad. 

   

Meta 

VI.1.3 

 Llevar a cabo el Censo Agropecuario (CA) y contar con la Información de Interés Nacional 
correspondiente a disposición de los diferentes sectores de la sociedad. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de IIN derivada del CA a 
disposición de los diferentes sectores de 
la sociedad, respecto al total 
programado. 

Ag 

VI.1.3.1 

 Realizar el Censo Agropecuario. 

Ag 

VI.1.3.2 

 Contar con la IIN resultante del Censo Agropecuario y ponerla a disposición de los diferentes sectores 
de la sociedad. 
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Meta 

VI.1.4 

 Llevar a cabo el Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 
(CNGSPSPE) conforme a su periodicidad y contar con la Información de Interés Nacional 
correspondiente a disposición de los diferentes sectores de la sociedad. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de IIN derivada del 
CNGSPSPE a disposición de los 
diferentes sectores de la sociedad, 
conforme al calendario de difusión de 
IIN. 

Ag 

VI.1.4.1 

 Realizar el Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales. 

Ag 

VI.1.4.2 

 Generar la IIN resultante del Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario 
Estatales y ponerla a disposición de los diferentes sectores de la sociedad. 

 

Meta 

VI.1.5 

 Llevar a cabo el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales (CNGMD) conforme a su 
periodicidad y contar con la Información de Interés Nacional correspondiente a disposición de los 
diferentes sectores de la sociedad. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de IIN derivada del CNGMD 
a disposición de los diferentes sectores 
de la sociedad, conforme al calendario 
de difusión de IIN 

Ag 

VI.1.5.1 

 Realizar el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales. 

Ag 

VI.1.5.2 

 Generar la IIN resultante del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales conforme a 
su periodicidad y ponerla a disposición de los diferentes sectores de la sociedad. 

 

Meta 

VI.1.6 

 Llevar a cabo el Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal (CNIJE) conforme a su periodicidad 
y contar con la Información de Interés Nacional correspondiente a disposición de los diferentes 
sectores de la sociedad. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de IIN derivada del CNIJE a 
disposición de los diferentes sectores de 
la sociedad, conforme al calendario de 
difusión de IIN 

Ag 

VI.1.6.1 

 Realizar el Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal. 

Ag 

VI.1.6.2 

 Generar la IIN resultante del Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal conforme a su 
periodicidad y ponerla a disposición de los diferentes sectores de la sociedad. 

   

Meta 

VI.1.7 

 Llevar a cabo el Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal (CNPJE) conforme a su 
periodicidad y contar con la Información de Interés Nacional correspondiente a disposición de los 
diferentes sectores de la sociedad. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de IIN derivada del CNPJE a 
disposición de los diferentes sectores de la 
sociedad, conforme al calendario de 
difusión de IIN. 

Ag 

VI.1.7.1 

 Realizar el Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal. 

Ag 

VI.1.7.2 

 Generar la IIN resultante del Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal y ponerla a disposición 
de los diferentes sectores de la sociedad.  
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Proyecto 
VI.2 

 Elaboración de Cuentas Nacionales. 

 

Meta 
VI.2.1 

 Mantener actualizado el Sistema de Cuentas Nacionales de México (SCNM) y contar con la IIN 
correspondiente a disposición de los diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con el 
calendario de publicación de la IIN aprobado por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de IIN derivada del SCNM a 
disposición de los diferentes sectores de 
la sociedad, conforme al calendario de 
difusión de IIN. 

Ag 
VI.2.1.1 

 Elaborar los cálculos de corto plazo, generar la IIN correspondiente y difundir los resultados de 
conformidad con el calendario de publicación de la IIN. 

Ag 
VI.2.1.2 

 Elaborar los cálculos regionales, generar la IIN correspondiente y difundir los resultados de 
conformidad con el calendario de publicación de la IIN. 

Ag 
VI.2.1.3 

 Elaborar las Cuentas de Bienes y Servicios, así como las Cuentas por Sectores Institucionales, generar 
la IIN correspondiente y difundir los resultados de conformidad con el calendario de publicación de
la IIN. 

Ag 
VI.2.1.4 

 Elaborar las Cuentas Satélite, generar la IIN correspondiente y difundir los resultados de conformidad 
con el calendario de publicación de la IIN. 

Ag 
VI.2.1.5 

 Elaborar la Matriz Insumo-Producto, generar la IIN correspondiente y difundir los resultados de 
conformidad con el calendario de publicación de la IIN. 

 

Proyecto 
VI.3 

 Elaboración de los Índices Nacionales de Precios. 

 

Meta 
VI.3.1 

 Elaborar los Índices Nacionales de Precios (INP) al Consumidor y Productor y contar con la IIN 
correspondiente a disposición de los diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con el 
calendario de publicación de la IIN aprobado por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de IIN derivada de los INP a 
disposición de los diferentes sectores de la 
sociedad, conforme al calendario de 
difusión de IIN. 

Ag 
VI.3.1.1 

 Elaborar los Índices Nacionales de Precios al Consumidor y Productor.  

Ag 
VI.3.1.2 

 Generar la IIN resultante de los Índices Nacionales de Precios al Consumidor y Productor y difundir los 
resultados de conformidad con el calendario de publicación de la IIN. 

 

Proyecto 
VI.4 

 Levantamiento de Encuestas. 

 

Meta 
VI.4.1 

 Llevar a cabo la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) y contar con la IIN 
correspondiente a disposición de los diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con el 
calendario de publicación de la IIN aprobado por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de IIN derivada de la ENOE a 
disposición de los diferentes sectores de 
la sociedad, conforme al calendario de 
difusión de IIN. 

Ag 
VI.4.1.1 

 Realizar la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 

Ag 
VI.4.1.2 

 Generar la IIN resultante de la ENOE y difundir los resultados de conformidad con el calendario de 
publicación de la IIN. 
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Meta 

VI.4.2 

 Llevar a cabo la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) y 
contar con la IIN correspondiente a disposición de los diferentes sectores de la sociedad, de 
conformidad con el calendario de publicación de la IIN aprobado por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de IIN derivada de la ENVIPE 
a disposición de los diferentes sectores 
de la sociedad, conforme al calendario 
de difusión de IIN. 

Ag 

VI.4.2.1 

 Realizar la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública. 

Ag 

VI.4.2.2 

 Generar la IIN resultante de la ENVIPE y difundir los resultados de conformidad con el calendario de 
publicación de la IIN. 

   

Meta 

VI.4.3 

 Llevar a cabo la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) y contar con la IIN 
correspondiente a disposición de los diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con el 
calendario de publicación de la IIN aprobado por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de IIN derivada de la ENIGH 
a disposición de los diferentes sectores 
de la sociedad, conforme al calendario 
de difusión de IIN. 

Ag 

VI.4.3.1 

 Realizar la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares. 

Ag 

VI.4.3.2 

 Generar la IIN resultante de la ENIGH y difundir los resultados de conformidad con el calendario de 
publicación de la IIN. 

   

Meta 

VI.4.4 

 Llevar a cabo la Encuesta Mensual de la Industria Manufacturera (EMIM) y contar con la IIN 
correspondiente a disposición de los diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con el 
calendario de publicación de la IIN aprobado por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de IIN derivada de la EMIM a 
disposición de los diferentes sectores de 
la sociedad, conforme al calendario de 
difusión de IIN. 

Ag 

VI.4.4.1 

 Realizar la Encuesta Mensual de la Industria Manufacturera. 

Ag 

VI.4.4.2 

 Generar la IIN resultante de la EMIM y difundir los resultados de conformidad con el calendario de 
publicación de la IIN. 

   

Meta 

VI.4.5 

 Llevar a cabo la Encuesta Nacional de Empresas Constructoras (ENEC) y contar con la IIN 
correspondiente a disposición de los diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con el 
calendario de publicación de la IIN aprobado por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de IIN derivada de la ENEC a 
disposición de los diferentes sectores de 
la sociedad, conforme al calendario de 
difusión de IIN. 

Ag 

VI.4.5.1 

 Realizar la Encuesta Nacional de Empresas Constructoras 

Ag 

VI.4.5.2 

 Generar la IIN resultante de la ENEC y difundir los resultados de conformidad con el calendario de 
publicación de la IIN. 
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Meta 

VI.4.6 

 Llevar a cabo el levantamiento del Módulo de Condiciones Socioeconómicas (MCS) y contar con la IIN 

correspondiente a disposición de los diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con el 

calendario de publicación de la IIN aprobado por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI Indicador 

Porcentaje de IIN derivada del MCS a 

disposición de los diferentes sectores de 

la sociedad, conforme al calendario de 

difusión de IIN. 

Ag 

VI.4.6.1 

 Realizar el Módulo de Condiciones Socioeconómicas. 

Ag 

VI.4.6.2 

 Generar la IIN resultante del MCS y difundir los resultados de conformidad con el calendario de 

publicación de la IIN. 

 

Proyecto 

VI.5 

 Actualización de los registros administrativos. 

 

Meta 

VI.5.1 

 Mantener actualizada la Balanza Comercial de Mercancías de México (BCMM) y contar con la IIN 

correspondiente a disposición de los diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con el 

calendario de publicación de la IIN aprobado por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable 

CESNI/CTE/ 

SAT, SE, 

BANXICO, 

INEGI 

Indicador 

Porcentaje de IIN derivada de la BCMM 

a disposición de los diferentes sectores 

de la sociedad, conforme al calendario 

de difusión de IIN. 

Ag 

VI.5.1.1 

 Mantener actualizada la Balanza Comercial de Mercancías de México.  

Ag 

VI.5.1.2 

 Generar la IIN resultante de la BCMM y difundir los resultados de conformidad con el calendario de 

publicación de la IIN.  

 

Meta 

VI.5.2 

 Mantener actualizado el Sistema de Información sobre Nacimientos en el marco del Sector Salud 

(SINAC) y contar con la IIN correspondiente a disposición de los diferentes sectores de la sociedad, de 

conformidad con el calendario de publicación de la IIN aprobado por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable 
CESNI/CTE/ 

SALUD 
Indicador 

Porcentaje de IIN derivada del SINAC a 

disposición de los diferentes sectores de 

la sociedad, conforme al calendario de 

difusión de IIN. 

Ag 

VI.5.2.1 

 Mantener actualizado el Sistema de Información sobre Nacimientos en el marco del Sector Salud.  

Ag 

VI.5.2.2 

 Generar la IIN resultante del SINAC y difundir los resultados de conformidad con el calendario de 

publicación de la IIN. 
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Proyecto 
VI.6 

 Georreferenciación de la Información de Interés Nacional que sea susceptible de serlo. 

 

Meta 
VI.6.1 

 Contar con la identificación de la Información de Interés Nacional que sea georreferenciable y lograr la 
georreferenciación de aquella que sea susceptible de serlo. 

Unidad de 
medida  Documento Responsable CESNI/CTE/UE Indicador

Porcentaje de la IIN georreferenciada, 
respecto al total de IIN susceptible
de serlo. 

Ag 
VI.6.1.1 

 Georreferenciar la IIN que sea susceptible de serlo en el marco del SNIDS. 

Ag 
VI.6.1.2 

 Georreferenciar la IIN que sea susceptible de serlo en el marco del SNIE.  

Ag 
VI.6.1.3 

 Georreferenciar la IIN que sea susceptible de serlo en el marco del SNIGMA. 

Ag 
VI.6.1.4 

 Georreferenciar la IIN que sea susceptible de serlo en el marco del SNIGSPIJ. 

 

Proyecto 
VI.7 

 Actualización de las estadísticas sobre Origen y Destino de la Energía a Nivel Nacional. 

 

Meta 
VI.7.1 

 Actualizar el conjunto de estadísticas denominado Origen y Destino de la Energía (EODE) y contar con 
la IIN correspondiente a disposición de los diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con el 
calendario de publicación de la IIN aprobado por la Junta de Gobierno. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable Secretaría de 
Energía Indicador 

Porcentaje de IIN derivada de la EODE a 
disposición de los diferentes sectores de 
la sociedad, conforme al calendario de 
difusión de IIN. 

Ag 
VI.7.1.1 

 Actualizar el conjunto de estadísticas denominado Origen y Destino de la Energía. 

Ag 
VI.7.1.2 

 Generar la IIN resultante de la EODE y difundir los resultados de conformidad con el calendario de 
publicación de la IIN. 

 

Proyecto 
VI.8 

 Producir la nueva Información de Interés Nacional correspondiente a cada Subsistema. 

 
Meta 
VI.8.1 

 Producir la nueva Información de Interés Nacional aprobada por la Junta de Gobierno, correspondiente 
a cada Subsistema y ponerla a disposición de los diferentes sectores de la sociedad. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable CESNI/CTE/UE Indicador

Porcentaje de la nueva IIN a disposición 
de los diferentes sectores de la 
sociedad, conforme al calendario de 
difusión de IIN  

Ag 
VI.8.1.1 

 Producir la nueva Información de Interés Nacional en los temas del SNIDS y ponerla a disposición de 
los diferentes sectores de la sociedad. 

Ag 
VI.8.1.2 

 Producir la nueva Información de Interés Nacional en los temas del SNIE y ponerla a disposición de los 
diferentes sectores de la sociedad.  

Ag 
VI.8.1.3 

 Producir la nueva Información de Interés Nacional en los temas del SNIGMA y ponerla a disposición de 
los diferentes sectores de la sociedad. 

Ag 
VI.8.1.4 

 Producir la nueva Información de Interés Nacional en los temas del SNIGSPIJ y ponerla a disposición 
de los diferentes sectores de la sociedad. 
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Objetivo 

VII 

 Catálogo Nacional de Indicadores: 

Promover el conocimiento del territorio, la realidad económica, social, del medio ambiente, el gobierno, 
la seguridad pública y la impartición de justicia en el país poniendo a la disposición de la sociedad y el 
Estado, Indicadores Clave actualizados en el Catálogo Nacional de Indicadores del SNIEG. 

 
Proyecto 

VII.1 

 Actualización del Catálogo Nacional de Indicadores (CNI). 

 

Meta 

VII.1.1 

 Contar con el 100% de los Indicadores Clave integrados y actualizados en el Catálogo Nacional
de Indicadores. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable 
CESNI/CTE/UE 

INEGI-UCC 
Indicador

1. Porcentaje de IC incluidos en el 
sitio del CNI, respecto a lo 
publicado en el DOF. 

2. Porcentaje de IC actualizados en 
el sitio del CNI, respecto al total 
programado. 

Ag 

VII.1.1.1 

 Mantener actualizado el Sitio del Catálogo Nacional de Indicadores.  

Ag 

VII.1.1.2 

 Actualizar los Indicadores Clave del Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del SNIDS.  

Ag 

VII.1.1.3 

 Actualizar los Indicadores Clave del Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del SNIE.  

Ag 

VII.1.1.4 

 Actualizar los Indicadores Clave del Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del SNIGMA.  

Ag 

VII.1.1.5 

 Actualizar los Indicadores Clave del Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del SNIGSPIJ.  

 

Objetivo 

VIII 

 Servicio Público de Información Estadística y Geográfica: 

Proporcionar la Información de Interés Nacional generada por el Sistema, así como promover su 
conocimiento y uso, mediante la prestación del Servicio Público de Información Estadística y 
Geográfica. 

 
Proyecto 

VIII.1 

 Prestación del Servicio Público de Información Estadística y Geográfica del Sistema. 

 

Meta 

VIII.1.1 

 Mantener actualizado el Servicio Público de Información Estadística y Geográfica del Sistema y poner a 
disposición de los diferentes sectores de la sociedad su contenido a través del sitio del Servicio Público 
de Información Estadística y Geográfica del Sistema. 

Unidad de 
medida 

 

Documento 

Sitio web 
Responsable INEGI-UCC Indicador 

1. Porcentaje de actualización del 
Servicio Público de Información 
Estadística y Geográfica del 
Sistema. 

2. Porcentaje de desarrollo del sitio 
del SPIEG, respecto al total 
programado en el periodo. 

Ag 

VIII.1.1.1 

 Poner a disposición de los usuarios la Información de Interés Nacional, así como sus metadatos, 
metodologías y aplicaciones concretas utilizadas en su elaboración.  

Ag 

VIII.1.1.2 

 Poner a disposición de los usuarios los convenios de intercambio de IIN que celebre el INEGI con 
organismos o agencias nacionales o extranjeras. 
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Ag 

VIII.1.1.3 

 Difundir el Sistema de compilación normativa del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica. 

Ag 

VIII.1.1.4 

 Poner a disposición de los usuarios el Catálogo Nacional de Indicadores actualizado. 

Ag 

VIII.1.1.5 

 Atender las solicitudes de IIN provenientes del extranjero.  

Ag 

VIII.1.1.6 

 Desarrollar el sitio del Servicio Público de Información Estadística y Geográfica del Sistema. 

Ag 

VIII.1.1.7 

 Mantener actualizado el sitio del Servicio Público de Información Estadística y Geográfica del Sistema y 
a disposición de los diferentes sectores de la sociedad. 

 

Proyecto 

VIII.2 

 Identificación y atención de las demandas de información al Sistema por los diferentes sectores del 
país. 

 

Meta 

VIII.2.1 

 Identificar y atender las demandas de información estadística y geográfica por parte de los diferentes 
sectores de la sociedad y el Estado, que apoye la elaboración, seguimiento y evaluación de políticas y 
programas de alcance nacional. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable 

INEGI-UCC 

CESNI/CTE/UE
Indicador 

Porcentaje de atención a las demandas de 
información, pertinentes y seleccionadas 
por las UE de los SNI. 

Ag 

VIII.2.1.1 

 Identificar a través del SPIEG las demandas de información estadística y geográfica por parte de la 
sociedad y el Estado. 

Ag 

VIII.2.1.2 

 Identificar y atender las demandas de información estadística pertinentes en el marco del SNIDS. 

Ag 

VIII.2.1.3 

 Identificar y atender las demandas de información estadística pertinentes en el marco del SNIE. 

Ag 

VIII.2.1.4 

 Identificar y atender las demandas de información estadística pertinentes en el marco del SNIGMA. 

Ag 

VIII.2.1.5 

 Identificar y atender las demandas de información estadística pertinentes en el marco del SNIGSPIJ. 

 

Proyecto 

VIII.3 

 Promoción e impulso al conocimiento y uso de la Información de Interés Nacional en los diferentes 
niveles educativos del país. 

 

Meta 

VIII.3.1 

 Implementar una estrategia para fomentar la cultura estadística y geográfica relacionada con la 
Información de Interés Nacional en los diferentes niveles educativos. 

Unidad de 
medida 

 

Documentos Responsable INEGI-UCC Indicador 

Porcentaje de avance en la 
implementación de la estrategia para 
fomentar la cultura estadística y 
geográfica. 

Ag 

VIII.3.1.1 

 Definir e implementar la Estrategia para fomentar la cultura estadística y geográfica relacionada con la 
Información de Interés Nacional en los diferentes niveles educativos y elaborar informes anuales. 
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Objetivo 

IX 

 Capacitación a las Unidades del Estado: 

Apoyar el desarrollo de capacidades técnicas de los servidores públicos de las Unidades del Estado 
que forman parte del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, en los temas 
requeridos, mediante el diseño e implementación de programas de capacitación del Sistema. 

 

Proyecto 

IX.1 

 Formación y perfeccionamiento de las capacidades técnicas de los servidores públicos de las Unidades 
del Estado del Sistema. 

 

Meta 

IX.1.1 

 Contar con un Programa de Capacitación 2013-2018 para los Servidores Públicos de las Unidades del 
Estado integrantes del SNIEG y lograr al menos el 90% de sus metas. 

Unidad de 
medida 

 
Documento Responsable 

INEGI-UCC 

CESNI/CTE/UE 
Indicador

Porcentaje de metas alcanzadas, respecto 
al total programado. 

Ag 

IX.1.1.1 

 Implementar el Programa de Capacitación 2013-2018 para los Servidores Públicos de las UE del 
SNIEG. 

 
Meta 

IX.1.2 

 
Contar con el proyecto del centro de capacitación del SNIEG y realizar una prueba piloto. 

Unidad de 
medida 

 Centro de 
capacitación 

Responsable 
INEGI-UCC 

CESNI/CTE/UE 
Indicador

Porcentaje de aplicación de la prueba 
piloto. 

Ag 

IX.1.2.1 

 Elaborar el proyecto del Centro de Capacitación del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica y realizar una prueba piloto. 

 

Objetivo 

X 

 Investigación SNIEG: 

Impulsar la mejora en la producción y análisis de la Información de Interés Nacional mediante la 
implementación de agendas de investigación en estadística y geografía, con la colaboración de centros 
de educación superior e investigación, así como con las Unidades del Estado. 

 

Proyecto 

X.1 

 Investigación y difusión de resultados en materia de producción y análisis de información estadística
y geográfica. 

 

Meta 

X.1.1 

 Contar con una Agenda de Investigación Permanente con Centros de Educación Superior e 
Investigación, en temas relacionados con las Actividades Estadísticas y Geográficas, implementada en 
el marco del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, así como elaborar un informe 
anual de resultados y publicarlos. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable INEGI-UCC Indicador 

Porcentaje de implementación de la 
Agenda de Investigación, respecto al 
total de proyectos programados
en el periodo. 

Ag 

X.1.1.1 

 Definir e implementar una Agenda de Investigación Permanente con Centros de Educación Superior e 
Investigación en temas relacionados con las Actividades Estadísticas y Geográficas en el marco del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y elaborar informes anuales de resultados. 

Ag 

X.1.1.2 

 Publicar los resultados de la Agenda de Investigación Permanente con Centros de Educación Superior 
e Investigación en temas relacionados con las Actividades Estadísticas y Geográficas en el marco
del SNIEG. 
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Meta 

X.1.2 

 Contar con una Agenda de Investigación Permanente con Unidades del Estado adscritas a los 
Subsistemas Nacionales de Información, en temas relacionados con las Actividades Estadísticas y 
Geográficas, implementada en el marco del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 
así como elaborar un informe anual de resultados y publicarlos. 

Unidad de 
medida 

 

Documento Responsable CESNI/CTE/UE Indicador

Porcentaje de implementación de la 
Agenda de Investigación Permanente 
con Unidades del Estado, respecto al 
total de proyectos programados en el 
periodo. 

Ag 

X.1.2.1 

 Definir e implementar una Agenda de Investigación Permanente con Unidades del Estado adscritas al 
SNIDS en temas relacionados con las Actividades Estadísticas en el marco del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, y elaborar informes de resultados. 

Ag 

X.1.2.2 

 Definir e implementar una Agenda de Investigación Permanente con Unidades del Estado adscritas al 
SNIE en temas relacionados con las Actividades Estadísticas en el marco del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, y elaborar informes de resultados. 

Ag 

X.1.2.3 

 Definir e implementar una Agenda de Investigación Permanente con Unidades del Estado adscritas al 
SNIGMA en temas relacionados con las Actividades Estadísticas y Geográficas en el marco del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y elaborar informes de resultados. 

Ag 

X.1.2.4 

 Definir e implementar una Agenda de Investigación Permanente con Unidades del Estado adscritas al 
SNIGSPIJ en temas relacionados con las Actividades Estadísticas en el marco del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, y elaborar informes de resultados. 

 

CAPÍTULO 4, 

Evaluación y actualización del PNEG 2013-2018. 

Conforme se determina en el artículo 11, fracción I, de la LSNIEG, el Programa Nacional de Estadística y 
Geografía será elaborado cada seis años en congruencia con el PESNIEG y con el PND, una vez que éste se 
publique en el Diario Oficial de la Federación; debiendo evaluarse y actualizarse al final de cada ejercicio, o 
cuando se modifique el Programa Estratégico. 

GLOSARIO. 

Actividad general Conjunto de acciones que se realizan para el desarrollo de los proyectos del Programa 
Nacional de Estadística y Geografía, en un periodo determinado. 

Actividades específicas Conjunto de acciones o tareas a realizar por las Unidades del Estado y el INEGI, como 
Unidad Central Coordinadora del SNIEG, durante el año y que generen uno o varios 
entregables en el periodo. 

Actividades Estadísticas y 
Geográficas o Actividades 

Las relativas al diseño, captación, producción, actualización, organización, procesamiento, 
integración, compilación, publicación, divulgación y conservación de la Información de 
Interés Nacional. 

Código de la Actividad 
general 

Expresión de letras y números asociada a cada Actividad general para su identificación. 

Comité Ejecutivo Es el órgano colegiado de participación y consulta donde confluyen las Unidades del 
Estado que desarrollan actividades relacionadas con la producción, integración, 
conservación, o difusión de información, de un determinado Subsistema Nacional de 
Información; conforme a las tareas y atribuciones que establece la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Comité Técnico 
Especializado 

Es una instancia colegiada de participación y consulta creada por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno, que deberá prestar apoyo a un determinado Subsistema Nacional
de Información para el logro de sus objetivos, conforme a las tareas y atribuciones que 
establece la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y las que
se especifiquen en su Acuerdo de creación. 

Consejo Consultivo 
Nacional 

Es el órgano colegiado de participación y consulta, encargado de opinar y proponer a la 
Junta de Gobierno asuntos relacionados con el desarrollo de las Actividades Estadísticas y 
Geográficas para la producción, integración y difusión de Información de Interés Nacional. 
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Continuo de Elevaciones 
Mexicano 

El Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM) representa las elevaciones del territorio 
Mexicano, ello mediante valores que indican puntos sobre la superficie del terreno cuya 
ubicación geográfica se encuentra definida por coordenadas (X,Y) a las que se le integran 
valores que representan las elevaciones (Z). Los puntos se encuentran espaciados y 
distribuidos de modo regular a cada segundo de arco. 

Descripción Detalle de las principales características de la actividad específica, de forma tal que dan 
cabal idea de la misma. 

Documentos 
programáticos del SNIEG 

Instrumentos rectores del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
(SNIEG) en los que se establecen las políticas, estrategias y líneas de acción para la 
ordenación y regulación de las actividades de planeación, producción y difusión de 
Información de Interés Nacional. Estos son: el Programa Estratégico del SNIEG, el 
Programa Nacional de Estadística y Geografía y el Programa Anual de Estadística y 
Geografía. 

Indicador Instrumento para clarificar y definir objetivos de forma más precisa. Son medidas 
verificables de cambio o resultado diseñados para contar con un estándar contra el cual 
evaluar, estimar o demostrar el progreso con respecto a metas establecidas para alcanzar 
los objetivos. 

Información de Interés 
Nacional 

Información que se determine como tal por la Junta de Gobierno en términos de lo 
dispuesto en los artículos 77, fracción II y 78 de la LSNIEG. 

Infraestructura Base de información estadística y geográfica con la que deben contar cada uno de los 
Subsistemas Nacionales de Información para la construcción, desarrollo y consolidación 
del SNIEG. 

Junta de Gobierno Órgano superior de dirección del INEGI. 

Meta (del PNEG 2013-
2018) 

Expresión en términos preferentemente cuantitativos de los proyectos establecidos en el 
PNEG que indica el resultado final que se pretende alcanzar en el periodo de su vigencia. 

Monitoreo Proceso continuo y sistemático de recopilación y análisis de datos. 

Nombre de la actividad 
específica 

Denominación concreta de la actividad. 

Objetivo 

(del PNEG 2013-2018) 

Propósito final que se pretende alcanzar para contribuir al cumplimiento de las metas de 
corto plazo, establecidas en el Programa Estratégico del SNIEG. 

Órganos Colegiados Instancias de participación y consulta a través de las cuales se coordina la actuación de las 
Unidades del Estado para apoyar el desarrollo del SNIEG en la definición de políticas y 
proyectos. Estos son: el Consejo Consultivo Nacional, los Comités Ejecutivos de los 
Subsistemas Nacionales de Información y los Comités Técnicos Especializados de los 
Subsistemas Nacionales de Información. 

Proyecto 

(del PNEG 2013-2018) 

Conjunto articulado y coherente de actividades generales ordenadas e interrelacionadas, 
con una duración limitada al periodo del PNEG, orientada al logro de sus objetivos. 

Red Nacional de 
Información 

Conjunto de procesos de intercambio y resguardo de información, para apoyar por un lado 
las actividades de coordinación del Sistema y de sus Subsistemas y por otro la prestación 
del Servicio Público de Información a toda la sociedad. 

Responsable de la 
Actividad general 

Unidad del Estado que participa en el Sistema a través de un Órgano Colegiado y el INEGI 
como Unidad Central Coordinadora del SNIEG, que tiene a su cargo la ejecución de la 
Actividad general. 

Sistema Nacional de 
Información Estadística y 
Geográfica, o Sistema 

Conjunto de Unidades organizadas a través de los Subsistemas, coordinadas por el 
Instituto y articuladas mediante la Red Nacional de Información, con el propósito de 
producir y difundir la Información de Interés Nacional. 

Subsistemas Nacionales 
de Información o 
Subsistemas 

Componentes del Sistema enfocados a producir información de una determinada clase, o 
respecto de temas específicos. 
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Unidades del Estado o 
Unidades 

Áreas administrativas que cuenten con atribuciones para desarrollar Actividades 
Estadísticas y Geográficas o que cuenten con registros administrativos que permitan 
obtener Información de Interés Nacional de: 

a) Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, incluyendo a las 
de la Presidencia de la República y de la Procuraduría General de la República; 

b) Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación; 

c) Las entidades federativas y los municipios; 

d) Los organismos constitucionales autónomos, y 

e) Los tribunales administrativos federales. 

Cuando el Instituto genere Información se considerará como Unidad para efectos de la Ley 
del SNIEG. 

 

SIGLAS Y ABREVIATURAS. 

Ae Actividad específica 

Ag Actividad general 

BANXICO Banco de México 

BCMM Balanza Comercial de Mercancías de México 

CA Censo Agropecuario 

CCN Consejo Consultivo Nacional 

CE Censos Económicos 

CEIEG Comité Estatal de Información Estadística y Geográfica 

CESNI Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información 

CESNIDS Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social 

CESNIE Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Económica 

CESNIGMA Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente 

CESNIGSPIJ Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e 
Impartición de Justicia 

CNGMD Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales  

CNGSPSPE Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales  

CNI Catálogo Nacional de Indicadores 

CNIJE Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal  

CNPJE Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal  

CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

CTE Comité Técnico Especializado 

DDI Iniciativa de Documentación de Datos 

DENUE Directorio Nacional de Unidades Económicas 

DOF Diario Oficial de la Federación 

EMIM Encuesta Mensual de Industria Manufacturera 

ENEC Encuesta Nacional de Empresas Constructoras 

ENIGH Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 

ENOE Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

ENVIPE Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

EODE Estadísticas de Origen y Destino de la Energía  

IC Indicador (es) Clave 
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IEPG Índice Elcano de Presencia Global 

IIN Información de Interés Nacional 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INV Inventario Nacional de Viviendas 

JG Junta de Gobierno 

LSNIEG, Ley, Ley 
del Sistema 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 

MCS Módulo de Condiciones Socioeconómicas 

MGN Marco Geoestadístico Nacional 

ONE´s Oficinas Nacionales de Estadística 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

PAEG Programa Anual de Estadística y Geografía 

PESNIEG Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 2010-2034 

PIB Producto Interno Bruto 

PMP Programas de Mediano Plazo 

PND Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

PNEG Programa Nacional de Estadística y Geografía 

REN Registro Estadístico Nacional 

RENAPO Registro Nacional de Población 

RNI Red Nacional de Información 

RNIG Registro Nacional de Información Geográfica 

SALUD Secretaría de Salud 

SAT Servicio de Administración Tributaria 

SCNM Sistema de Cuentas Nacionales de México 

SDMX Estándar de Intercambio de Datos y Metadatos Estadísticos  

SE Secretaría de Economía 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SIENH Sistema Integrado de Encuestas Nacionales de los Hogares 

SIEUE Sistema Integrado de Encuestas en Unidades Económicas 

SIIERNMA Sistema Integrado de Inventarios y Encuestas sobre Recursos Naturales y Medio Ambiente 

SINAC Sistema de Información sobre Nacimientos 

SINAPROC Sistema Nacional de Protección Civil 

SNI Subsistema Nacional de Información 

SNIDS Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social 

SNIE Subsistema Nacional de Información Económica 

SNIEG, Sistema Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 

SNIGMA Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente 

SNIGSPIJ Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia 

SPI Servicio Público de Información 

SPIEG Servicio Público de Información Estadística y Geográfica 

UCC Unidad Central Coordinadora 

UE Unidad del Estado 

_________________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado 
Décimo Octavo Circuito 

Cuernavaca, Morelos 
EDICTO 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO.- amparo directo laboral 842/2012, 
promovido por Ignacio Rodríguez Marquina, se ordena emplazar a la tercera perjudicada Alberto Alvarez 
Gonzalez, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de 
los edictos, para que comparezca a éste Tribunal Colegiado a defender sus derechos y señale domicilio  
en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores de derecho 
se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano jurisdiccional, lo anterior toda vez que 
el quejoso interpuso demanda de amparo reclamando el laudo de treinta de julio de dos mil doce, dictado por 
la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, en el expediente 
laboral 01/1269/2005. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional. Contiene firma ilegible al margen sello oficial con las leyendas del 
Escudo Nacional Estados Unidos Mexicanos y Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito. 
Cuernavaca, Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 13 de septiembre de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Lic. Víctor Manuel García Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 376282)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
Al margen, el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez. 
Terceros perjudicados: Cristina Negrete Rodríguez, David Avila Fuentes, Guillermo García Salmerón, Juan José 

Rivas Meneses, Juventino Mena Torres, Dorian Erick Carrasco Becerril, María Del Consuelo Campos Ramírez, 
Josefina Barrera Montoya, José Luis Berges Saldivar, José Rafael Morales Contreras y Raúl Manuel López. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 156/2013-IV, promovido por Mario Amézquita Alarcón, 
por su propio derecho, contra actos del Procurador General de Justicia del Estado de México y otra autoridad; 
con motivo de la resolución de catorce de junio de dos mil doce que confirmó la resolución de autorización del 
no ejercicio de la acción penal. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que les reviste el carácter de terceros perjudicados, y desconocerse 
su domicilio actual y correcto, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la abrogada Ley de Amparo 
y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la primera, y en 
cumplimiento a lo ordenado en auto de esta misma fecha, en donde se ordenó su emplazamiento por edictos; 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copias simples de 
la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio; asimismo, se hace de su conocimiento que 
cuentan con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para 
que ocurran a este Juzgado a hacer valer sus derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en que reside este Juzgado 
de Distrito, o bien, los conurbados, las posteriores notificaciones aún las que deban ser personales se les 
harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este Juzgado de Distrito, con fundamento en el 
artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo aplicable a este juicio. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 13 de septiembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez 
Lic. Saúl García García 

Rúbrica. 
(R.- 376098) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

A: TERCEROS PERJUDICADOS  
PATRICIA MARAVILLA MARAVILLA y 
EULALIO MARAVILLA OCHOA. 
En el amparo 267/2013, del índice del TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO, promovido por MYRNA ARCELI MOLINA MALDONADO, contra acto del JUEZ SEXTO 
DE LO MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO, 
en el que reclama de manera esencial la resolución de diecisiete de junio de dos mil once, dictada en el 
expediente 1412/2009; por la que se decretó la caducidad de la instancia, condena a la parte actora del pago 
de gastos y costas del juicio y levanta de plano los embargos trabados en autos; se ordenó emplazarles por 
edictos para que comparezcan, por sí o por conducto de su representantes legales, en treinta días, siguientes 
a última publicación, si a su interés legal conviene; se apercibe a dichos terceros perjudicados que de no 
comparecer a este órgano colegiado a defender sus derechos las notificaciones aun las de carácter personal 
se le harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 23 de agosto de 2013. 
La Secretaria 

Lic. Eloísa Ramírez Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 375466)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 36/2013 
EDICTO 

A: TERCERO PERJUDICADO MIGUEL LOPEZ RIVERA. 
En el amparo 36/2013-I, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO DE 

JALISCO, promovido por DIANA PATRICIA ALVARADO SALINAS y HECTOR REYNA HERNANDEZ, contra 
actos del JUEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS Y SECRETARIO EJECUTOR, así como del DIRECTOR DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, todos EN EL ESTADO DE JALISCO, en el que reclaman todo lo 
actuado dentro de los autos del juicio civil sumario hipotecario 669/2011, del índice de las responsables, así 
como el emplazamiento, la sentencia, el procedimiento de remate y la orden de lanzamiento decretada; se 
ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta 
días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 2 de septiembre de 2013. 
La Secretaria 

Lic. Yatzí Julieta Corral Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 375470)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
“Angel Eduardo Orozco Aguila, por conducto de su progenitora Isis Adriana Aguila Alcalá”. 
“Cumplimiento auto veintitrés de agosto de dos mil trece, dictado por la licenciada María de Jesús Paola 

Castro Nava, Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 
en funciones de Juez de Distrito, juicio de amparo 1414/2013, promovido por Samuel Corona Parra, por su 
propio derecho, contra actos de la Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y otra 
autoridad, se hace conocimiento resulta carácter tercero interesado a Angel Eduardo Orozco Aguila, por 
conducto de su progenitora Isis Adriana Aguila Alcalá, términos artículo 5o., fracción III, inciso a) Ley de 
Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por 
edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado 
federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4o., 
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fraccionamiento Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro de termino treinta 
días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso 
indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique en los estrados 
de este órgano de control constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado las once horas con 
treinta y nueve minutos del veintisiete de agosto de dos mil trece, para celebración audiencia constitucional. 
Queda disposición en la secretaría de juzgado copia de demanda de amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana (Excelsior), se expide la presente en la ciudad de 
Zapopan, Jalisco, a los ocho días del mes de agosto de dos mil trece.- Doy fe. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Jalisco, en funciones de Juez de Distrito 

Lic. María de Jesús Paola Castro Nava 
Rúbrica. 

(R.- 375469)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

MARIA EUGENIA RAMIREZ SANCHEZ ALVAREZ y PAMELA BELLO ZARATE. 
En los autos del juicio de amparo 726/2013-V, promovido por Minerva Castañeda Morales, contra actos de 

la Junta Especial Número Cuatro de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otra autoridad, al ser señaladas 
como terceras perjudicadas y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 
30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de septiembre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 376101)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia Primera Sala 

Edo. L. y S. de Puebla 
EDICTO 

AL C. GERMAN SANCHEZ LAVIN Y MARIA ELENA ESPINOZA DE LOS MONTEROS OROZCO 
DE SANCHEZ 

Disposición Magistrados que integran la Primera Sala en Materia Civil del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado. Auto de fecha veintitrés de agosto de dos mil trece, toca número 304/13, se ordena 
emplazar a los CC GERMAN SANCHEZ LAVIN Y MARIA ELENA ESPINOZA DE LOS MONTEROS OROZCO 
DE SANCHEZ terceros interesados para que en treinta días siguientes última publicación comparezca ante el 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito en Turno a defender sus derechos. Dentro del amparo 
promovido por EDGARDO MOZO ARISTA por su representación, en contra de la ejecutoria de fecha veinte 
de junio de dos mil trece, dictada por esta Sala Civil, en la que confirma la sentencia de primera instancia. 
Copias de traslado en la oficialía de partes de esta Sala Civil. 

PUBLIQUESE.- Tres veces de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL 
PERIODICO EL UNIVERSAL. 

Puebla, Pue., a 3 de septiembre de 2013. 
El Diligenciario Par 

Lic. José Ariel Isauro Quintero Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 376404) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
180/2013, promovido por Eduardo Yescas Vingochea, contra la sentencia dictada el veintinueve de noviembre 
de dos mil once, terminada de engrosar el dieciséis de diciembre siguiente, por la Segunda Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del estado de Sonora, en el toca 627/2011, se ordena notificar terceros 
perjudicados Gabriela Robles Aguirre, Guber Alberto Montoya Santos y Tanahiry Montoya Santos, 
haciéndoseles saber cuentan treinta días contados partir última publicación edictos, comparezcan este tribunal 
a defender derechos y señalen domicilio esta ciudad oír y recibir notificaciones, apercibidos no hacerlo, 
posteriores se harán por lista que fije en estrados. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 12 de agosto de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Lic. Mónica Pérez Arce 

Rúbrica. 
(R.- 376744)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En proveído de diecinueve de septiembre de dos mil trece dictado en los autos del juicio de amparo 
número 260/2013-6, promovido por JOSUE O JOSE ANTONIO ALBOR NIETO O JULIO CESAR 
HERNANDEZ ALBOR, en contra de actos de la Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Juez Quincuagésimo Sexto Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero perjudicado ALFONSO VALLARTA ROBLES, con apoyo en el artículo 27, fracción III inciso b), de la 
Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo Penal en el Distrito 
Federal, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a 
partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad de México, Distrito Federal; apercibido que de no hacerlo, las anteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Enrique Frías Medina 
Rúbrica. 

(R.- 376774)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  

Mexicali, B.C.  
EDICTO 

LESLY YANETH QUINTERO SANTIAGO. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por ERNESTO ARAIZA GUTIERREZ, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el seis de 
julio de dos mil doce, dentro del toca penal 2411/2012, por la comisión de los delitos de violación equiparada 
agravada por razón de parentesco y abuso sexual agravado; por auto de uno de agosto de dos mil trece, se 
registró la demanda de amparo directo bajo el número 932/2013-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción 
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III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a la ofendida 
dentro de la causa penal 364/2004 de origen, LESLY YANETH QUINTERO SANTIAGO, le asiste el carácter 
de tercera perjudicada en el presente juicio de amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o 
rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda de los terceros perjudicados en el domicilio 
donde pudiesen ser emplazados, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se 
agotaron los medios de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en 
proveído de esta misma fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de LESLY YANETH QUINTERO 
SANTIAGO, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, la tercera perjudicada LESLY YANETH QUINTERO SANTIAGO, 
se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique 
en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el 
diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que 
la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 21 de agosto de 2013. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito 
Lic. Aurora García Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 376277)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
Amparo Directo Laboral: 336/2013 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

EMPLAZAMIENTO 
QUEJOSO: CARLOS CESAR GASPAR IBARRA. 
Acto reclamado: Laudo dictado el veintiocho de enero de dos mil trece por la Junta Especial Número Cinco 

de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro, en el expediente 9930/09/51. 
Juan Castillo Mena y Bernardo Meléndez Mena, dado que se ignora su domicilio, se les emplaza por este 

medio al juicio de amparo 336/2013, promovido por Carlos César Gaspar Ibarra, contra el laudo dictado el 
veintiocho de enero de dos mil trece por la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Querétaro, en el expediente 9930/09/51, donde les resulta el carácter de terceros 
perjudicados, por lo que dentro del término de quince días, contados a partir de la última publicación de este 
edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “El Universal”, deberán comparecer al juicio referido, por sí, o por su representante legal, 
apercibidos que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por lista que se fije en los estrados de este Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las 
copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, seis de septiembre de dos mil 
trece. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López 
Rúbrica. 

(R.- 376165) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADA: CLAUDIA IVONNE RUIZ CENTENO. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Miguel Pérez de la Cruz, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el treinta 
de agosto de dos mil doce, dentro del toca penal 2112/2012, por la comisión del delito de homicidio calificado; 
por auto de esta misma fecha, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 917/2013-I, y de 
conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del 
XV Circuito, consideró que a CLAUDIA IVONNE RUIZ CENTENO, le asiste el carácter de tercero interesada 
en el presente juicio de amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la 
demanda en cuestión, toda vez que de las constancias remitidas por la autoridad responsable, se advierte la 
imposibilidad de emplazar a la citada tercero interesada en el domicilio señalado en autos; por lo que, en 
proveído de esta misma fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de CLAUDIA IVONNE RUIZ CENTENO, 
por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, la citada tercero interesada se apersone al presente juicio, con 
el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano 
colegiado; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 
amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 2 de septiembre de 2013. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Aurora García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 376275)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 776/2013-0, promovido por Elizabeth Hernández Trujillo apoderada jurídica 
de Christian Alfonso Rubí Ortiz, contra actos del Juez Quinto del Ramo Civil  y otras autoridades, con fecha 
veintiocho de junio de dos mil trece, se dictó un auto en el que se ordena emplazar a juicio a los TERCEROS 
INTERESADOS Luis Ernesto Blanco Luna y American World English, sociedad anónima de capital variable, 
para que comparezcan a defender sus derechos, haciéndoles saber que en la demanda de garantías como 
actos reclamados se señalan el emplazamiento y todo lo actuado en el juicio laboral 03991/2011/10, 
promovido por Elizabeth Hernández Trujillo apoderada jurídica de Christian Alfonso Rubí Ortiz; en la 
inteligencia que para la celebración de la audiencia constitucional en el juicio de amparo al inicio anotado se 
encuentran señaladas las NUEVE HORAS DEL ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de once de septiembre de dos mil trece, por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber a los terceros interesados 
Luis Ernesto Blanco Luna y American World English, sociedad anónima de capital variable, que deberán 
presentarse ante este Juzgado Federal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, a hacer valer los derechos que estimen pertinentes, y que deberán señalar domicilio en 
esta ciudad de San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibidos para el caso de no comparecer 
por sí o por apoderados que puedan representarlos, las ulteriores notificaciones que se ordenen en este 
asunto, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado y que deberá contener, en 
síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia de la demanda de garantías. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de septiembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

Lic. Antonia Medrano Reyther 
Rúbrica. 

(R.- 376288) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, veintiséis de agosto de dos mil trece. 

A Abraham Simón Román de la Rosa, Juan Carlos Santana Ayala y Ariel Irving Trejo Avila. 
En los autos de la causa penal 50/2012, instruida en contra de Yeny Castillo García, por el delito contra la 

salud, en proveído de esta fecha, se dictó lo siguiente: notifíquese por medio de edicto a Abraham Simón 
Román de la Rosa, Juan Carlos Santana Ayala y Ariel Irving Trejo Avila, que deberán comparecer a las 
doce horas con cincuenta minutos del once de noviembre de dos mil trece, ante el Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Tabasco, sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, sin número, esquina Juan Jovito 
Pérez, colonia Gaviotas Norte, en esta ciudad, para desahogar diversas diligencias a su cargo. 

Atentamente. 
Villahermosa, Tabasco, 23 de septiembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, en funciones de Juez, autorizada 

mediante sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil doce, por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal, en términos del numeral 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la  
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 42, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo, para el periodo comprendido del cinco de diciembre de dos mil doce, hasta en tanto el 
pleno de dicho consejo adscriba Titular en este órgano jurisdiccional; lo anterior comunicado mediante oficio 
CCJ/ST/7737/2012 de la propia fecha, emitido por el licenciado Vicente David Burguet Franco, Secretario 
Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 

Lic. Adela Alejandra Lastra Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 376761)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Primero de lo Civil 
Secretaría “B” 

Expediente: 308/10 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN PROVEIDO DE VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL TRECE, DICTADO EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO 
SANTANDER MEXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
en contra de MIGUEL ANGEL ROCHIN RUIZ Y ANA HELENA MARTINEZ ROJAS, expediente 308/10, la C. 
JUEZ SEXAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL, SEÑALO LAS DIEZ HORAS DEL TRECE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL TRECE, PARA LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE PROLONGACION CINCO DE MAYO NUMERO 696, DEPARTAMENTO 206, 
CONDOMINIO 1, EDIFICIO C, CONJUNTO URBANO HABITACIONAL METROPOLITANO TARANGO, 
COLONIA LOMAS DE TARANGO, ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, CON UNA SUPERFICIE DE 
46.360 METROS CUADRADOS; SIRVE DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $524,000.00 
(QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), VALOR DE AVALUO RENDIDO 
POR EL PERITO DE LA PARTE ACTORA Y ES POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE DICHO AVALUO. PARA INTERVENIR EN EL REMATE LOS LICITADORES, DEBERAN 
EXHIBIR EL DIEZ POR CIENTO DEL VALOR DEL BIEN INMUEBLE MEDIANTE CERTIFICADO DE 
DEPOSITO EXPEDIDO POR NACIONAL FINANCIERA, HOY BANSEFI, SIN CUYO REQUISITO NO SERA 
ADMITIDO. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Celia Hernández Patiño 
Rúbrica. 

(R.- 376934) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

Gabriela Díaz Leal Nava 
En cumplimiento al auto de cuatro de octubre de dos mil trece, dictado por el Juez Segundo de Distrito en 

Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 492/2013-VI, 
promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social por conducto de su apoderada general para pleitos y 
cobranzas, contra actos del Agente del Ministerio Público de la Federación auxiliar del Procurador General de 
la República y de otras autoridades, dado que le reviste el carácter de tercero interesada en el presente juicio, 
en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la  
Ley de Amparo en términos de su numeral 2, se ordenó notificar la radicación del juicio de amparo citado, por 
medio de los presentes edictos, para que si a sus intereses conviniere se apersone al mismo, en el entendido 
que deberá presentarse en el local de este órgano jurisdiccional, sito en calle Sor Juana Inés de la Cruz, 
número trescientos dos (302) Sur, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Estado de México, dentro del 
plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la 
inteligencia de que este juzgado ha señalado las diez horas del nueve de octubre de dos mil trece para la 
celebración de la audiencia constitucional; queda a su disposición en la secretaría VI de este juzgado copia 
simple de la demanda de amparo. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la 
ciudad de Toluca, Estado de México, a cuatro de octubre de dos mil trece. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  
en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales  

en el Estado de México 
Marco Antonio Maya García 

Rúbrica. 
(R.- 377331)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

- COMERCIALIZADORA DE ABARROTES MICHOACAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
- ABASTO LABORAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 459/2013-III, promovido por DISTRIBUIDORA DE ABASTO 

MICHOACANA, S.A. DE C.V., por conducto de su apoderado, Raúl Sebastián Zariñana Zamora, contra actos 
de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, su Presidente y 
Actuario adscrito, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les 
ha señalado como terceros perjudicados y como se desconoce sus domicilios actuales, se ha ordenado 
por auto de veinte de septiembre de dos mil trece, emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la 
anterior Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que 
cuentan con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; asi también, se les informa que deberán 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista en la que se publican los 
acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 30 de la anterior Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de octubre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Guadalupe Vargas González 

Rúbrica. 
(R.- 377348) 



Viernes 18 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     103 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 104/2013 
EDICTO 

DIRIGIDO A: MIGUEL OMAR FIGUEROA GONZALEZ 
Y JOSE DE JESUS VEGA SANCHEZ. 
Juicio amparo 104/2013, promovido FEDERICO TORRES LOPEZ, por propio derecho, contra actos del 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TALA, JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES. Por acuerdo de esta fecha 
se ordenó, por ignorarse domicilio de terceros perjudicados: MIGUEL OMAR FIGUEROA GONZALEZ Y 
JOSE DE JESUS VEGA SANCHEZ, sean emplazados por edictos. Se señalan las DIEZ HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, para celebración audiencia constitucional, por 
lo que quedan a disposición copias en la secretaría del juzgado. Se hace saber deberán presentarse, si así es 
su voluntad, por sí, apoderado o gestor que puedan representarlos, a deducir sus derechos ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento mencionado, dentro de 
treinta días contados a partir última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir 
notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal, artículo 30, fracción II, Ley de Amparo aplicable. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “Excelsior”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 11 de septiembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Josemaría Salcedo de Alba 

Rúbrica. 
(R.- 377375)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  

Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil en el D.F. 
México 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
DECIMA SEGUNDA ALMONEDA 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE en contra de MARCAS VINICOLAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. Y OTROS 
expediente número 907/06 El C. Juez Vigésimo Noveno de lo Civil, dicto un auto en la audiencia de fecha 
cuatro de septiembre del dos mil trece que a la letra dice: Con fundamento en el artículo 475 y 476 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria al de Comercio, se señalan LAS NUEVE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga 
verificativo la Audiencia de Remate en DECIMA SEGUNDA ALMONEDA y PUBLICA SUBASTA, de los 
predios embargados en autos, ubicados en la carretera Tula-Nantzha, kilómetro 1.5, las Manzanitas, código 
postal 42800, en el poblado de Nantzha, en el Municipio de Tula de Allende en el estado de Hidalgo; 
identificados registralmente como el Predio Rústico ubicado en el poblado de Nantzha, en el Municipio de Tula 
de Allende en el estado de Hidalgo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo bajo el número 1397, Tomo 1, Libro Primero, Sección 
Primera de fecha 17 de junio de 1994 y el predio Rústico sin nombre ubicado en el poblado de Nantzha, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Municipio de Tula de Allende, Estado de 
Hidalgo bajo el número 1065, Tomo 1, Libro Primero, Sección Primera, de fecha 27 de abril de 1995. Siendo 
postura legal la que cubra la cantidad de $4,506,320.15 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL 
TRESCIENTOS VEINTE PESOS 15/100 M.N.) 

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Arturo Angel Olvera 

Rúbrica. 
(R.- 377392) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tijuana, Baja California 

Secretaría de Amparo 
EDICTO 

Emplazamiento a la moral tercero interesada: 
Constructora Rotter, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 166/2013-IV, promovido por Venustiano Lizarraga Valenzuela, por 

derecho propio, contra actos del Presidente de la Junta Especial Cuatro antes Cinco de la Local de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad; de la cual reclama la resolución de once de marzo  
de dos mil trece, emitida en el expediente 363/2011-4B, promovido por Venustiano Lizarraga Valenzuela, en 
contra de Constructora Rotter, Sociedad Anónima de Capital Variable, en lo personal y como representante de 
los patrones Jorge Rotter, Juan Carlos Treviño y quien resulte responsable de la fuente de trabajo ubicada en 
vía Rápida Oriente, diecisiete mil doscientos veintiocho guión tres, Río Tijuana, Tercera Etapa de Tijuana, 
Baja California, en la que declaró improcedente el incidente innominado, así como sus consecuencias y 
actuaciones subsecuentes derivadas del mismo; se ordenó emplazar a la moral tercero interesada 
Constructora Rotter, Sociedad Anónima de Capital Variable, por EDICTOS haciéndole saber que deberá 
presentarse ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en la ciudad de 
Tijuana, sito en Avenida Paseo de Los Héroes, diez mil quinientos cuarenta 10540 Cuarto Piso, Zona Río  
de la ciudad de Tijuana, Baja California, por sí o por medio de quien legalmente los represente, dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal. En el entendido que se encuentran 
señaladas las nueve horas con veinte minutos del once de octubre de dos mil trece, para la celebración de la 
audiencia constitucional, en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al 
tercero interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 25 de septiembre de 2013. 

Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California 
Juez Mauricio Fernández de la Mora 

Rúbrica. 
(R.- 377440)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
SERVICIOS UNIDOS RIVERA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y REGINA MARIS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil doce, Basilisk Siete, Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable, a través de su apoderado legal Adolfo Vázquez Carrasco, presentó demanda 
de amparo ante Oficialía de Correspondencia Común a los Juzgados de Distrito, la que por razón de turno 
correspondió conocer a este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en la ciudad de 
Acapulco, la cual se admitió el veintinueve de noviembre de ese año y se registró con el número 1256/2012; 
señalando como autoridades responsables a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, Presidente y Actuario, 
ambos adscritos a dicho órgano laboral, con residencia en Zihuatanejo, Guerrero, así como a la Primera Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje y Actuario, adscrito a la citada Junta, con residencia en esta ciudad, y como 
actos reclamados, precisó: “…auto de trece de febrero de dos mil uno.... acuerdo de trece de julio del 
mismo año... audiencia de remate de diez de diciembre de dos mil ocho.... acuerdo de tres de febrero 
de dos mil nueve.... acuerdo de trece de mayo del mismo año.... diligencia de notificación de cuatro de 
julio del dos mil uno.... la inscripción de la escritura pública de la adjudicación de los bienes 
inmuebles rematados, en los folios 5168 y 5171, que corresponden a los lotes 4 y 7, resultantes de la 
fusión y subdivisión de los polígonos A, B, 1ª, 1-B y C, del Municipio de José Azueta, Guerrero.... la 
ejecución de la orden de dar posesión al actor de los bienes adjudicados, dictada en el acuerdo de 
trece de mayo de dos mil nueve, todos dentro del expediente 24/1999...; asimismo, señaló como tercero 
perjudicados entre otros a Regina Maris, Sociedad Anónima de Capital Variable y Servicios Unidos 
Rivera, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de quien legalmente los represente, sin que fuera 
posible emplazar a éstos dos últimos en el domicilio proporcionado para ese efecto, previas medidas de 
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investigación, se ordenó emplazar por edictos, por lo que se les hace saber que deberán comparecer ante 
este Juzgado, dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación 
del presente edicto, a deducir lo que a sus intereses convengan en el juicio de amparo 1256/2012-III, 
haciéndoles saber que quedan a su disposición en este juzgado las copias de la demanda que originó este 
asunto. El presente edicto deberá publicarse por tres veces, en intervalos de siete en siete días, en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION y en el periódico EXCELSIOR que se editan en México, Distrito Federal. 

Notificándose que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos 
del dieciocho de octubre de dos mil trece. 

Acapulco, Gro., a 11 de octubre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Yolanda Jaimes Real 
Rúbrica. 

(R.- 377421)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

STELLA MARISS CATALAN BRETON, REPRESENTADA POR SU MADRE JESSICA BRETON 
CISNEROS. 

(TERCERO INTERESADA). 
PRESENTE. 
EL SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO DEL JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO, CON SEDE EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, DICTO ACUERDO  
EL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN EL QUE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO POR 
EDICTOS A STELLA MARISS CATALAN BRETON, REPRESENTADA POR SU MADRE JESSICA 
BRETON CISNEROS, A QUIEN LE RESULTA EL CARACTER DE TERCERO INTERESADA, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 816/2013, PROMOVIDO POR ABELARDO RETT CATALAN MARTINEZ, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LOS BRAVO Y DE OTRAS AUTORIDADES, QUIEN RECLAMO LA ORDEN DE 
APREHENSION GIRADA EN SU CONTRA DENTRO DE LA CAUSA PENAL 182/2012.I, EL AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO, SE LE DIO LA INTERVENCION LEGAL QUE LE 
COMPETE; Y EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 19, DEL ACUERDO GENERAL 76/2003, Y EL NUMERAL 
8 LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION GUBERNAMENTAL SE PREVINO 
AL QUEJOSO PARA QUE MANIFESTARA EXPRESAMENTE SU OPOSICION DE QUE SE PUBLIQUE SU 
NOMBRE Y DATOS PERSONALES EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA FALTA DE OPOSICION CONLLEVA 
A SU ACEPTACION Y LA SENTENCIA SE PUBLIQUE CON DICHOS DATOS. SE LE HACE SABER QUE 
DEBERA PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 
UN TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL 
LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL LE 
SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUEN EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL; SE SEÑALARON LAS DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, PARA CELEBRAR LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 27 de septiembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Lic. José Antonio Valente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 377436) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
24 Morelia, Mich. 24 

Actuaciones 
EDICTO 

Que se publica en cumplimiento a lo ordenado en auto de esta fecha dentro del proceso penal II-122/2012, 
instruido contra Adrián Reyes Vargas, por el delito de portación de arma de fuego sin licencia se dictó un 
auto que en lo conducente dice: 

"Morelia, Michoacán, dieciocho de septiembre de dos mil trece. 
Vista la cuenta precedente, agréguese el oficio del Subdirector de lo Contencioso del Instituto Federal 

Electoral, con sede en México, Distrito Federal, a través del cual informa que localizó un registro en la base de 
datos ciudadano a nombre de Gerardo Miguel Reyes Castañeda el cual se encuentra ubicado en la calle 
Magnolia, número 33, colonia Las Flores, C. P. 58160 en esta ciudad. 

Sin que haya lugar a un mayor pronunciamiento respecto a dicha información, toda vez que el domicilio 
mencionado ya fue proporcionado en autos y se ordenó la notificación correspondiente sin resultados 
positivos. 

Por otra parte, agréguese el oficio del Enlace de la Unidad de Mandamientos Judiciales de la Policía 
Federal Ministerial, con sede en esta ciudad, mediante el cual en relación al oficio 4679 de veintinueve de 
agosto de dos mil trece, informa que no encontró registro de domicilio a nombre del ateste Gerardo Miguel 
Reyes Castañeda. 

Ahora bien, toda vez que se encuentra pendiente de desahogar la prueba testimonial en relación con los 
hechos a cargo de Gerardo Miguel Reyes Castañeda se fijan de nueva cuenta las diez horas con quince 
minutos del veintitrés de octubre de dos mil trece para su desahogo. 

Toda vez que de conformidad con el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, se giró 
oficio al Jefe de la Unidad Administrativa que Integra la Organización Regional de la Policía Ministerial del 
Estado de Michoacán, con sede en esta ciudad, y al Director de la Unidad de Apoyo Consultivo en Materia 
Registral, de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con sede en México Distrito Federal, a 
efecto de que realizaran investigaciones que nos permitieran ubicar el domicilio del ateste Gerardo Miguel 
Reyes Castañeda, sin que se hayan obtenido resultados positivos. 

En consecuencia a efecto de agotar todos los medios legales al alcance de este juzgado para localizar al 
ateste mencionado con fundamento en el artículo 17 constitucional, 36, 83 y 182-B, fracción II del Código 
Federal de procedimientos Penales, así como en la circular 9/2009 y en las jurisprudencias  2ª/J. 108/2010 y 
1ª/J. 84/2011, emitidas por el Pleno del Consejo de la Judicatura, se ordena notificar al referido Gerardo 
Miguel Reyes Castañeda por medio de edictos, en los cuales se insertará una síntesis del presente 
acuerdo y se publicarán por una sola ocasión, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber al testigo en mención que deberá comparecer con 
identificación oficial vigente ante este órgano Jurisdiccional, ubicado en la calle Lacas de Uruapan 31, colonia  
Vasco de Quiroga de esta ciudad a las diez horas con quince minutos del veintitrés de octubre de dos 
mil trece para el verificativo la prueba testimonial en relación con los hechos ofrecido por la defensa. 

De igual forma, se fijará además en la puerta de este juzgado una copia del edicto de que se trata, hasta 
en tanto se llegue la fecha señalada para el desahogo de los medios de prueba en mención. 

Solicítese al Administrador Regional de la Administración con sede en esta ciudad, realice la publicación 
respectiva, anexando el edicto y disco magnético para tal efecto; asimismo, que entregue mediante oficio 
a este juzgado el ejemplar del periódico de circulación nacional en donde se publicó el edicto, e indique 
la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de que su consulta pueda realizarse a 
través de internet. 

Notifíquese. 
Así lo acordó y firma el licenciado Christian Alfredo Samayoa Mendoza, secretario en funciones de Juez 

Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán, en términos de los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, según oficio CCJ/ST/3942/2013, de veinte de 
agosto de dos mil trece, quien actúa con el licenciado Leonardo Rojas Barragán, secretario que autoriza 
y da fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos que se indican. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 18 de septiembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Lic. Leonardo Rojas Barragán 

Rúbrica. 
(R.- 377317) 



Viernes 18 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     107 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 
Juicio de Amparo 1856/2012-4 

QUEJOSOS: IRMA GRACIELA MUÑOZ LOPEZ TELLO, POR SU PROPIO DERECHO Y ALFREDO 
MUÑOZ LOPEZ TELLO, EN CUANTO ALBACEA DE LA SUCESION A BIENES DE LUZ MARIA LOPEZ 
TELLO GONZALEZ. 

Acto reclamado: La Desposesión de los inmuebles ubicados en Gutiérrez Nájera números 10, 12, 14 y 16 
en el Centro de esta ciudad. 

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO 
Tercero interesado.- Ismael Rodríguez Martínez. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo, ventilado 

bajo el expediente número 1856/2012-4, promovido por los quejosos citados al rubro, contra actos de la Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, de esta ciudad y otras autoridades, juicio en el cual se le señaló con el 
carácter de tercero interesado y se le emplaza para que en el término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, por apoderado o gestor que 
pueda representarlo, apercibido que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda y las 
siguientes notificaciones que surjan en el presente juicio, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
que se fijarán en el tablero de avisos de este Juzgado Segundo de Distrito quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de traslado. 

Querétaro, Qro., a 3 de septiembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 

Lic. Erika Díaz López 
Rúbrica. 

(R.- 376666) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Estado de México 

Procedimientos Administrativos 
Toluca, México 

PUBLICACION POR EDICTO 
En cumplimiento al auto del día nueve de abril de dos mil doce, se notifica al C. Neil Salvador Medina 

Bazán, el proveído de fecha tres de diciembre de dos mil diez, dictado dentro del procedimiento administrativo 
PGR/DEM/030/2010, por el que se ordenó el inicio de la presente instrucción en su contra, por presuntas 
irregularidades que pudieran ser materia de responsabilidad administrativa, detectadas dentro del Acta 
Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/535/2007, instruida en contra de quien resulte responsable, por la 
probable comisión del delito de CONTRA LA SALUD, consistentes en: 

Una inactividad en la integración de del Acta Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/535/2007, desde el 
primero de abril de dos mil ocho, al diecinueve de octubre de dos mil ocho, fecha en que tuvo a su cargo dicha 
acta, no hizo absolutamente nada para su debida integración, es decir que durante un periodo de más de seis 
meses que la tuvo a su cargo como Titular de la agencia Quinta Investigadora en Toluca, Estado de México, 
no practicó ninguna diligencia. 

Por lo anterior, procédase a su emplazamiento, por lo que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación a rendir su informe respecto a los hechos que se le 
imputan y ofreciendo pruebas, ante este instructor, con domicilio sito en Dr. Héctor Fix Zamudio 105, colonia 
Parque Cuauhtémoc, Toluca de Lerdo, Estado de México, código postal 50010. 

En caso de no rendir, sin causa justificada el informe correspondiente o bien, en el mismo no suscitare 
explícitamente controversia, se presumirán confesados los hechos que se le atribuyen. 

Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Toluca, Estado de México, por ser la 
sede de este Organo Auxiliar de Instrucción, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se practicarán por lista, que será fijada en los estrados de esta Delegación Estatal, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Toluca de Lerdo, Edo. de Méx., a 2 de julio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Encargado de Procedimientos Administrativos en la Delegación 
de la Procuraduría General de la República en el Estado de México 

Lic. José Mario Rodríguez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 375948) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Estado de México 
Procedimientos Administrativos 

Toluca, México 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al auto del día veintisiete de marzo de dos mil doce, se notifica al C. Neil Salvador 
Medina Bazán, el proveído de fecha tres de diciembre de dos mil diez, dictado dentro del procedimiento 
administrativo PGR/DEM/029/2010, por el que se ordenó el inicio de la presente instrucción en su contra, por 
presuntas irregularidades que pudieran ser materia de responsabilidad administrativa, detectadas dentro del 
Acta Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/113/2006, instruida en contra de quien resulte responsable, por la 
probable comisión del delito de EXTRAVIO DE DOCUMENTOS y lo que resulte, consistentes en: 

Una inactividad en la integración del Acta Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/113/2006, desde el 
primero de abril de dos mil ocho, al diecinueve de octubre de dos mil ocho, fecha en que tuvo a su cargo 
el acta circunstanciada, no hizo absolutamente nada para su debida integración, es decir que durante un 
periodo de más de seis meses que la tuvo a su cargo como Titular de la Agencia Quinta Investigadora 
en Toluca, Estado de México, no practicó ninguna diligencia. 

Por lo anterior, procédase a su emplazamiento, por lo que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación a rendir su informe respecto a los hechos que se le 
imputan y ofreciendo pruebas, ante este instructor, con domicilio sito en Dr. Héctor Fix Zamudio 105, colonia 
Parque Cuauhtémoc, Toluca de Lerdo, Estado de México, código postal 50010. 

En caso de no rendir, sin causa justificada el informe correspondiente o bien, en el mismo no suscitare 
explícitamente controversia, se presumirán confesados los hechos que se le atribuyen. 

Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Toluca, Estado de México, por ser la 
sede de este Organo Auxiliar de Instrucción, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se practicarán por lista, que será fijada en los estrados de esta Delegación Estatal, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Toluca de Lerdo, Edo. de Méx., a 2 de julio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Encargado de Procedimientos Administrativos en la Delegación 
de la Procuraduría General de la República en el Estado de México 

Lic. José Mario Rodríguez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 375956)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Estado de México 

Procedimientos Administrativos 
Toluca, México 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al auto del día catorce de julio dos mil doce, se notifica al C. Neil Salvador Medina Bazán, 
el proveído de fecha seis de junio de dos mil trece, dictado dentro del procedimiento administrativo 
PGR/DEM/032/2011, por el que se ordenó el inicio de la presente instrucción en su contra, por presuntas 
irregularidades que pudieran ser materia de responsabilidad administrativa, detectadas dentro del Acta 
Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/500/2007, instruida en contra de quien resulte responsable, por la 
probable comisión del delito de CONTRA LA SALUD y lo que resulte, consistentes en: 
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Una inactividad en la integración de del Acta Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/500/2007, desde el 
dos de abril de dos mil ocho, al veinte de octubre de dos mil ocho, fecha en que tuvo a su cargo el acta 
circunstanciada, no hizo absolutamente nada para su debida integración, es decir que durante un periodo de 
más de seis meses que la tuvo a su cargo como Titular de la agencia Quinta Investigadora en Toluca, Estado 
de México, no practicó ninguna diligencia. 

Por lo anterior, procédase a su emplazamiento, por lo que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación a rendir su informe respecto a los hechos que se le 
imputan y ofreciendo pruebas, ante este instructor, con domicilio sito en Dr. Héctor Fix Zamudio 105, colonia 
Parque Cuauhtémoc, Toluca de Lerdo, Estado de México, código postal 50010. 

En caso de no rendir, sin causa justificada el informe correspondiente o bien, en el mismo no suscitare 
explícitamente controversia, se presumirán confesados los hechos que se le atribuyen. 

Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Toluca, Estado de México, por ser la 
sede de éste Organo Auxiliar de Instrucción, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se practicarán por lista, que será fijada en los estrados de esta Delegación Estatal, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Toluca de Lerdo, Edo. de Méx., a 8 de julio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Encargado de Procedimientos Administrativos en la Delegación 
de la Procuraduría General de la República en el Estado de México 

Lic. José Mario Rodríguez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 375958)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Estado de México 

Procedimientos Administrativos 
Toluca, México 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al auto del día veintinueve de marzo de dos mil doce, se notifica al C. José Antonio 
Huerta Sevilla, el proveído de fecha nueve de diciembre de dos mil diez, dictado dentro del procedimiento 
administrativo PGR/DEM/033/2010, por el que se ordenó el inicio de la presente instrucción en su contra, por 
presuntas irregularidades que pudieran ser materia de responsabilidad administrativa, detectadas dentro del 
Acta Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/044/2006, instruida en contra de quien resulte responsable, 
por la probable comisión del delito de CONTRA LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA y lo que resulte, 
consistentes en: 

Una inactividad en la integración del Acta Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/044/2006, desde el 
primero de abril de dos mil ocho, al veinte de octubre de dos mil ocho, fecha en que tuvo a su cargo el acta 
circunstanciada, no hizo absolutamente nada para su debida integración, es decir que durante un periodo de 
más de seis meses que la tuvo a su cargo como Titular de la Agencia Quinta Investigadora en Toluca, Estado 
de México, no practicó ninguna diligencia. 

Por lo anterior, procédase a su emplazamiento, por lo que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación a rendir su informe respecto a los hechos que se le 
imputan y ofreciendo pruebas, ante este instructor, con domicilio sito en Dr. Héctor Fix Zamudio 105, colonia 
Parque Cuauhtémoc, Toluca de Lerdo, Estado de México, código postal 50010. 

En caso de no rendir, sin causa justificada el informe correspondiente o bien, en el mismo no suscitare 
explícitamente controversia, se presumirán confesados los hechos que se le atribuyen. 
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Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Toluca, Estado de México, por ser la 
sede de este Organo Auxiliar de Instrucción, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se practicarán por lista, que será fijada en los estrados de esta Delegación Estatal, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Toluca de Lerdo, Edo. de Méx., a 2 de julio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Encargado de Procedimientos Administrativos en la Delegación 
de la Procuraduría General de la República en el Estado de México 

Lic. José Mario Rodríguez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 375953)   
ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos y modificación parcial del contenido técnico de 
normas mexicanas, aprobados por el Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta 
pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, 
de conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de 
su Reglamento. 

PROY-NMX-J-521/2-11-ANCE-2013, APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES - SEGURIDAD - 
PARTE 2-11: REQUISITOS PARTICULARES PARA SECADORAS DE ROPA. Especifica requisitos de 
seguridad para las secadoras de ropa eléctricas que se destinan para uso doméstico y similar; y que tienen 
una tensión asignada no mayor que 250 V para aparatos monofásicos y 480 V para otros aparatos (Cancela a 
la NMX-J-521/2-11-ANCE-2008). 

PROY-NMX-J-521/2-17-ANCE-2013, APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES - SEGURIDAD - 
PARTE: 2-17 REQUISITOS PARTICULARES PARA LOS COBERTORES, ALMOHADAS Y APARATOS 
CALEFACTORES FLEXIBLES SIMILARES. Especifica los requisitos de seguridad para los cobertores 
eléctricos, almohadas, prendas y otros aparatos calefactores flexibles que calientan la cama o el 
cuerpo humano para uso doméstico y similar; cuya tensión asignada no es mayor que 250 V (Cancela 
a la NMX-J-521/2-17-ANCE-2007). 

PROY-NMX-J-662/1-ANCE-2013, CAPACITORES - CAPACITORES FIJOS PARA USOS ELECTRICOS - 
PARTE 1: REQUISITOS GENERALES. Establece los requisitos generales para los capacitores fijos que se 
utilizan en equipos eléctricos. 

CANCELACION DE NORMAS MEXICANAS ANCE 
Aviso por el que se informa de la cancelación de normas mexicanas, aprobados por el Comité de 

Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 
60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

CANCELACION DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-278-ANCE-2007, ILUMINACION-LAMPARAS 
DE VAPOR DE MERCURIO EN ALTA PRESION-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 
Establece las especificaciones así como las características técnicas en corriente alterna a 50 Hz y 60 Hz de 
las lámparas de vapor de mercurio en alta presión con o sin capa de recubrimiento fluorescente; proporciona 
también las plantillas con tolerancias máximas que sirven como guía para el diseño de luminarios (Cancela a 
la NMX-J-278-1977). 

Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en el cual podrán 
ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $85 (ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 15 de octubre de 2013. 
Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 377505) 
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CAIMAN MUSIC PUBLISHING MEXICO, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
DESCRIPCION SALDO FINAL 

DEL MES 
DESCRIPCION SALDO FINAL 

DEL MES 
ACTIVO DISPONIBLE PASIVO A CORTO PLAZO 
INVERSIONES 31,086.16 ACREEDORES DIVERSOS 3,832,689.97 
TOTAL DE ACTIVO DISPONIBLE 31,086.16 TOTAL DE PASIVO A CORTO 

PLAZO 
3,832,689.97 

ACTIVO CIRCULANTE TOTAL DEL PASIVO 3,832,689.97 
IVA ACREDITABLE 13,293.40 CAPITAL CONTABLE 
  CAPITAL SOCIAL 50,000.00 
TOTAL DE ACTIVO 
CIRCULANTE 

12,293.40 APORT. P/FUT. AUMENT. 
DE CAPIT 

 
1,886,667.42 

  RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTER. 

 
-6,312,280.67 

  RESULTADO POR VAL. 
A VAL. REAL 

576,135.70 

  RESULTADO DEL EJERCICIO 11,167.14 
  TOTAL DE CAPITAL CONTABLE -3,788,310.41 
TOTAL ACTIVO 44,379.56 TOTAL PASIVO + CAPITAL 44,379.56 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica 
el presente balance final de liquidación. La parte que a cada accionista le corresponde en el Haber Social se 
distribuirá en proporción a la participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2013. 
Liquidador 

Lic. Alberto Vega Aranda 
Rúbrica. 

(R.- 376399)   
STRAIGHT SONGS, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

DESCRIPCION SALDO FINAL 
DEL MES 

DESCRIPCION SALDO FINAL 
DEL MES 

ACTIVO DISPONIBLE PASIVO A CORTO PLAZO 
BANCOS 135.06 ACREEDORES DIVERSOS 941,167.22 
TOTAL DE ACTIVO DISPONIBLE 135.06 TOTAL DE PASIVO A CORTO 

PLAZO 
941,167.22 

ACTIVO CIRCULANTE TOTAL DEL PASIVO 941,167.22 
IVA ACREDITABLE 1,328.00 CAPITAL CONTABLE 
  CAPITAL SOCIAL 500,000.00 
TOTAL DE ACTIVO 
CIRCULANTE 

1,328.00 APORT. P/FUT. AUMENT. 
DE CAPIT 

 
-2,544,986.11 

  RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTER. 

 
1,189,701.05 

  RESULTADO POR VAL. 
A VAL. REAL 

-31,847.18 

  RESULTADO DEL EJERCICIO -52,571.92 
  TOTAL DE CAPITAL CONTABLE -939,704.16 
TOTAL ACTIVO 1,463.06 TOTAL PASIVO + CAPITAL 1,463.06 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica 
el presente balance final de liquidación. La parte que a cada accionista le corresponde en el Haber Social se 
distribuirá en proporción a la participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2013. 
Liquidador 

Rafael José Falcón López 
Rúbrica. 

(R.- 376408) 
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Casa de Moneda de México 
Planta San Luis Potosí 

Subdirección Corporativa de Recursos Materiales 
LICITACION PUBLICA No. LP-CMM-07-13 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 131 y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales, las Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Casa de Moneda de México, a través de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, convocan a todas las 
personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública LP-CMM-07 -13 para la enajenación de Scrap de lámina perforada de acero inoxidable 430 
y cospel de desperdicio. 

No. de 
Licitación 

Descripción Junta de 
Aclaraciones 

Apertura de Ofertas Acto de Fallo Venta por Precio mínimo 
de venta  

Lugar de los Actos 

LP-CMM-07-13 273,312.40 Kg Scrap de 
acero inoxidable 430 en 
presentación de rollos de 
lámina perforada y cospel 

de desperdicio 

5 de Noviembre 
de 2013 a las 
10:00 horas 

6 de Noviembre de 2013 
a las 10:00 horas 

6 de Noviembre 
de 2013 a las 
10:30 horas 

Partida 
única 

2,869,780.20 En la Sala de Juntas 
de la Subdirección de 
Recursos Materiales 

Planta de 
San Luis Potosí 

1.- Venta de bases e inscripción de los participantes: En Av. Comisión Federal de Electricidad No. 200, Manzana 50, Zona Industrial 1ª. Sección, San Luis Potosí, 
S.L. P. C. P. 78395, del 18 al 31 Octubre de 2013 de 9:00 a 13:00 horas. Los interesados tendrán derecho a participar en la licitación una vez realizado el pago de las 
bases, siendo el costo de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M. N.), debiendo realizar el pago en efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre de Casa de 
Moneda de México, las bases podrán ser consultadas en la página de Internet: http://www.cmm.gob.mx 

2.- Verificación de los bienes: Los bienes a enajenar, se podrán verificar 4 de Noviembre de 2013 previa solicitud y autorización de la Subdirección Corporativa de 
Recursos Materiales, en un horario de 9:00 a 10:00 horas. en el domicilio especificado en las bases.  

3.- Garantía de sostenimiento de ofertas: Las propuestas deberán garantizarse mediante cheque certificado o de caja expedido por institución de crédito 
debidamente constituida por el 10% del valor mínimo de venta sobre las partidas en que efectúe oferta, a favor de Casa de Moneda de México.  

4.- Pago de los bienes: Los participantes ganadores, deberán efectuar el pago del 100% de la partida adjudicada a más tardar dentro de los siguientes cinco días 
hábiles contados a partir de la fecha de emisión del fallo correspondiente, de conformidad a las condiciones establecidas en las bases de la licitación,  

5.- Retiro de los bienes: El retiro de los bienes, será por cuenta y cargo del concursante ganador de acuerdo al programa presentado en las bases y una vez 
realizado el pago correspondiente en la Caja General de Casa de Moneda de México, así como la entrega de la constancia de pagos y retenciones del ISR, IVA e 
IEPS (formato 37-A) 

6.- Subasta: Si la partida no resulta adjudicada una vez emitido el fallo, será sujeta a subasta, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes 
del valor mínimo de venta, y un 10% menos en segunda almoneda, de conformidad al procedimiento establecido en las bases. 

7.- Otras consideraciones: En la presente licitación, podrán asistir libremente en los actos públicos, cualquier Cámara, Colegio, Asociaciones Profesionales u otros 
Organismos no Gubernamentales, así como cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo 
la condición de que deberá registrar su asistencia y cumplir con las normas de seguridad establecidas en la Entidad, asimismo no podrá formular preguntas, debiendo 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los actos. 

18 de octubre de 2013. 
Subdirector Corporativo de Recursos Materiales 

Jaime Gerardo Ramírez Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 377267) 
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